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RESUMEN EJECUTIVO 

El propósito principal de esta investigación es analizar la idoneidad de los 

procesos utilizados por la Superintendencia de Administración Tributaria en la 

aplicación de la sanción de cierre temporal de las empresas, establecimientos o 

negocios, por incurrir en las infracciones contempladas en el artículo 85 del 

Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República de Guatemala, y 

a su vez realizar un análisis comparativo de las normas existentes al respecto 

en los países de El Salvador, Costa Rica, México, Argentina y España.  

La metodología utilizada en la investigación es jurídico comparativa, los 

instrumentos utilizados fueron cuadros de cotejo para estudio comparativo de 

legislación nacional y extranjera. Las unidades de análisis fueron las normas 

Constitucionales de cada país incluyendo a Guatemala, y la legislación 

ordinaria que regula la sanción del cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios, así como las normas que regulan el derecho de 

acceso a la información pública.  

Se concluyó que la sanción de cierre temporal de empresas no es idónea,  

pues además de no tener un procedimiento de aplicación claro, resta 

productividad al país y consecuentemente disminuye la recaudación fiscal.  

Cabe resaltar que la empresa tiene importancia no solamente desde el punto 

de vista social sino también económico, por lo tanto la sanción que se aplica 

por el incumplimiento de obligaciones formales es desproporcionada. La 

sanción de cierre temporal en el derecho comparado generalmente tiene un 

procedimiento más claro y preciso, y de hecho en algunos países ya no se 

aplica dicha sanción.  
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INTRODUCCIÓN  

La empresa ha tenido desde su inicio una función importante en la economía y 

en la sociedad, a raíz de la complejidad de las obligaciones que surgían entre 

los comerciantes se hizo necesario regular la empresa como tal, sus elementos 

y modalidades. 

El Estado, en el ejercicio del poder tributario, no solo regula sino grava  las 

distintas actividades que se realizan dentro de su territorio, recaudando así los 

recursos económicos necesarios para atender las necesidades públicas. Se 

regula a su vez las obligaciones formales que el contribuyente debe cumplir,   

aquí  la Administración Tributaria puede ejercer su facultad fiscalizadora, y en 

caso de incumplimiento de las mismas, su facultad sancionadora, de ahí la 

necesidad de desarrollar la temática del cierre temporal de las empresas, 

establecimientos o negocios. 

Como objetivo general de la investigación se analizó la idoneidad de los 

procedimientos utilizados  por la Superintendencia de Administración Tributaria, 

en la imposición de la sanción de cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios por las infracciones contempladas en el artículo 85 

del Código Tributaria, Decreto 6-91 del Congreso de la República de 

Guatemala,  y cómo se regula el cierre temporal de las empresas en el derecho 

comparado. 

Con la finalidad de darle efectivo cumplimiento a este objetivo general se 

desarrollaron los objetivos específicos tales como estudiar las funciones de 

planificación, programación, organización, dirección, ejecución y control que la 

Administración Tributaria tiene en relación a la recaudación y fiscalización de 

los tributos; establecer si se tiene acceso a los actos y procedimientos 

realizados por la Superintendencia de Administración Tributaria en el país; 

determinar los elementos probatorios que utiliza la Superintendencia de 

Administración Tributaria para el proceso judicial que se debe tramitar ante 

Juez de Paz Penal correspondiente; determinar los derechos constitucionales 

que son vulnerados en el procedimiento de cierre temporal de las empresas, 

establecimientos o negocios; determinar los ventajas y desventajas que 

presenta este tipo de sanción en Guatemala; y establecer las diferencias y 
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similitudes de este tipo de sanción entre Guatemala, El Salvador, Costa Rica, 

México, Argentina y España.  

La pregunta de investigación es ¿Qué procedimiento es el utilizado en el 

proceso de cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios que 

impone como sanción la Superintendencia de Administración Tributaria a las 

personas individuales o jurídicas propietarias de dichas empresas, 

establecimientos o negocios que incurran en infracciones contempladas en el 

Código Tributario?  

Como alcance de la investigación se desarrolla y detalla la función de la 

Administración Tributaria de velar por el efectivo cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de parte del sujeto pasivo de la misma, es decir el 

contribuyente u obligado; así como determinar los derechos constitucionales 

que son vulnerados a causa de la secretividad de los manuales de fiscalización 

utilizados.  

Limitantes significativas en el transcurso de la investigación fueron la falta de 

doctrina abordada por autores guatemaltecos en cuanto al tema y el hecho  

que la Administración Tributaria  tenga manuales de procedimientos internos 

que no son de acceso público. 

El aporte de la  investigación es analizar profundamente el procedimiento que 

se lleva a cabo actualmente para la imposición de la sanción específica de 

cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios como consecuencia 

de la comisión de infracciones tributarias, por lo que al cumplirse con el objetivo 

general, se brinda una herramienta a los contribuyentes u obligados frente a la 

Administración Tributaria que permita la comprensión del objeto de la 

aplicación de la sanción y por ende el contribuyente pueda defender sus 

derechos frente a la Administración Tributaria.  

Como elementos de unidades de análisis se utilizaron:  la Constitución Política 

de la República de Guatemala, la Ley de Libre Acceso a la Información, el 

Código Tributario, Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración 

Tributaria, el Reglamento de la Superintendencia de Administración Tributaria, 

y las leyes que hagan sus veces en los distintos países que regulan lo referente 
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al cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios como un tipo de 

sanción, en El Salvador, Costa Rica, México, Argentina y España.  

Otro aspecto que aporta detalles de mucha importancia es el cuadro cotejo, en 

el cual se presentan los diferentes procedimientos que se conocen sobre el 

cierre temporal de las empresas, establecimientos o negocios, con la finalidad 

de evidenciar la violación de los derechos constitucionales en  los distintos 

países objeto de estudio. 
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ABREVIATURAS  
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Capítulo I 

Nociones Generales del Derecho Tributario  

En el transcurso de la historia se puede observar que la imposición de los 

tributos se ha visto presente en cada etapa de la vida, sin embargo el poder 

regulador ha cambiado con el paso del tiempo, ya que en la antigüedad no se 

establecían bases ciertas sobre las cuales se podían decretar tributos.  

El Estado desde la antigüedad se ha visto en la necesidad de establecer 

tributos para poder sufragar sus gastos, y los ciudadanos son los obligados a 

responder sobre esta carga patrimonial. Se puede tomar como antecedente de 

los Estados déspotas y absolutistas la monarquía de Luis XIV, quien reinó bajo 

el lema “El Estado soy yo”, imponiendo tributos arbitrarios. Poco a poco la 

humanidad se ha vuelto menos tolerante con sus gobernantes, al punto de 

exigir derechos ciudadanos que se han convertido en  límites al ejercicio del 

poder público. 

Para Martín Queralt y Lozano Serrano, citados  por Kuri de Mendoza el poder 

tributario “no es más que el poder para regular el ingreso y el gasto público. 

Este poder se concreta en la titularidad y ejercicio de competencias para 

aprobar los Presupuestos y para establecer los ingresos precisos para financiar 

los gastos”.1 Rodríguez Lobato establece que la potestad tributaria “es el poder 

jurídico del Estado para establecer las contribuciones forzadas, recaudarlas y 

destinarlas a expensar los gastos públicos. El poder tributario es exclusivo del 

Estado y éste lo ejerce, en primer lugar, a través del Poder Legislativo, pues en 

observancia del principio de legalidad este poder expide las leyes que 

establecen los tributos y que deben contener los elementos esenciales”.2   

El poder tributario comprende la potestad normativa la cual la define Kuri como 

“la facultad para emitir normas que disciplinan los ingresos y los gastos de los 

entes públicos”.3  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	   	   Kuri	   de	   Mendoza,	   Silvia	   Lizette.	   Y	   otros.	   Manual	   de	   derecho	   financiero.	   El	   Salvador.	   Centro	   de	  
Investigación	  y	  Capacitación	  Proyecto	  de	  Reforma	  Judicial.	  1993.	  Pág.	  158.	  	  
2	  Rodríguez	  Lobato,	  Raúl.	  Derecho	  Fiscal.	  México.	  Oxford	  University	  Press.	  1998.	  Pág.	  6	  	  
3	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Y	  otros.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  158.	  	  
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En Guatemala el poder tributario lo ostenta el Congreso de la República,  único 

facultado para decretar normas que impongan el pago de un tributo, con las 

bases de recaudación establecidas dentro de la Constitución Política de la 

República.  

El poder tributario también comprende la potestad administrativa, o de gestión 

le llama Kuri, potestad que consiste en “la aplicación de las normas jurídicas 

previamente establecidas… es ejercido por la Administración Pública,… es 

decir aquella parte del aparato estatal que tiene encomendada la gestión de los 

ingresos y los gastos públicos”.4 En Guatemala la potestad administrativa o de 

gestión la tiene la Superintendencia de Administración Tributaria, y algunos 

autores establecen que a las Municipalidades se les ha conferido esa potestad 

también al momento que recaudan tributos en aplicación de las normas 

jurídicas previamente estipuladas.  

El Estado en el ejercicio de su potestad tributaria y administrativa impone y 

recauda los tributos necesarios para sufragar el gastos público y así poder 

cumplir con sus deberes y obligaciones para con los ciudadanos. Para Einaudi 

los ingresos del Estado se dividen en dos categorías: "los ingresos derivados 

del impuesto e ingresos no derivados del impuesto, siendo los últimos los que 

el Estado obtiene por la prestación de servicios o explotación de bienes de su 

propiedad".5   

No obstante que los tributos no son el centro de la presente investigación es 

necesario hacer referencia a los antecedentes del derecho tributario y cómo 

éste  incursiona en la sociedad.  

1.1. Definición de Derecho Tributario:  

La palabra derecho proviene del latín directur, directo6; que significa "facultad 

natural de obrar de acuerdo con nuestra voluntad, salvo los límites del derecho 

ajeno, de violencia de otra, de imposibilidad física o de la prohibición legal".7  

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4	  Ibíd.	  Pág.	  159.	  	  
5	  Rodriguez	  Lobato,	  Raúl.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  6.	  	  
6	   Cabanellas	   de	   Torres,	   Guillermo.	  Diccionario	   Jurídico	   Elemental.	   Argentina.	   Editorial	   Heliasta.	   1993.	  
Pág.	  97.	  	  	  
7	  Loc.	  Cit.	  	  
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Se considera que el derecho se inspira en postulados de justicia y constituye 

el orden normativo e institucional que regula la conducta humana. La base del 

derecho son las relaciones sociales, y éstas determinan su contenido y 

carácter, dicho de otra forma, el derecho es un conjunto de normas que regulan 

la convivencia del ser humano en sociedad. 

 

Con el objeto de facilitar el estudio del derecho y su aplicación, se distingue 

entre derecho público y derecho privado, separando de ésta forma el campo 

jurídico del Estado de las relaciones jurídicas de los particulares entre sí. Esta 

distinción se conoce desde la época del derecho romano en el Digesto y 

después en la Instituta8 "derecho Público, dice la Instituta, es el derecho del 

Estado y derecho privado es el que afecta a la utilidad de los individuos".9 

 

El Derecho Privado agrupa las ramas de derecho civil, derecho mercantil, 

derecho de notariado, entre otras. Por su parte, el Derecho Público contiene las 

siguientes ramas: Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho 

Internacional, Derecho Penal, Derecho de Trabajo, Derecho Agrario y Derecho 

Tributario entre otras. 

 

Para diferenciar el derecho público del derecho privado se debe tomar en 

cuenta lo siguiente:  

• Mientras que en el Derecho Público predominan las normas de carácter 

obligatorio, en el Derecho Privado prevalece la autocomposición de los 

intereses en conflicto.  

• Las partes en el Derecho Privado se suponen relacionadas en 

posiciones de igualdad, mientras en el Derecho Público las partes están 

marcadas por una desigualdad derivada de la posición soberana del 

Estado. 

• Se dice que las normas de Derecho Privado tienden a favorecer los 

intereses particulares de los individuos, mientras que en las normas de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8	   Digesto	   compilación	   de	   50	   libros,	   obra	   de	   una	   comisión	   de	   juristas	   	   nombrada	   por	   el	   emperador	  
Justiniano	  (482	  565).	  Instituita,	  un	  tratado	  que	  se	  agregó	  más	  tarde	  a	  la	  obra	  compiladora.	  
9	  Brañas,	  Alfonso,	  Manual	  de	  Derecho	  Civil,	  Guatemala.	  Editorial	  Estudiantil	  Fenix,	  1998.	  Pág.	  21.	  	  	  
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Derecho Público prevalece la consecución del interés público, que tiene 

como fin el bien común. 

 

El derecho público es lo que nos interesa en el desarrollo de la investigación, y 

las ramas que de este de desprenden, especialmente el derecho tributario, por lo 

tanto atendiendo a lo que determina Rodríguez Lobato, en cuanto a que la 

denominación de una de las ramas del derecho público oscila dependiendo del 

lugar donde se encuentre, ya que en la doctrina italiana se le denomina Derecho 

Tributario, los tratadistas alemanes le denominan Derecho Impositivo, y en la 

doctrina francesa la denominan Derecho Fiscal, no obstante cual denominación 

se le confiera para el autor el derecho fiscal, tributario o impositivo, “es todo lo 

relativo a los ingresos del Estado provenientes de las contribuciones y a las 

relaciones entre el propio Estado y los particulares, considerados en su calidad 

de contribuyentes.”10   

 

Según Juan Martín Queralt y Carmelo Lozano Serrano, citados por Kuri de 

Mendoza,  el derecho financiero es “la disciplina que tiene por objeto el estudio 

de ordenación jurídica de la actividad financiera.”11 

Por otro lado Fernando Sainz de Bujanda, citado por Kuri de Mendoza dice que 

el derecho financiero es “el derecho de la actividad financiera, acción del Estado 

y demás entes públicos que se dirige a obtener los ingresos necesarios para 

poder realizar los gastos que sirven al sostenimiento de los servicios públicos, 

entendidos en su más amplio sentido.”12 

Según Catalina García Vizcaíno, el derecho tributario “está constituido por las 

reglas jurídicas pertinentes para determinar si corresponde que el fisco perciba 

de determinado sujeto una suma en concepto de tributo, y la forma en que la 

acreencia se transformará en un importe tributario líquido, que será el que 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10	   Rodríguez	   Lobato,	   Raúl.	  Derecho	   Fiscal.	   México.	   Editorial	   Oxford.	   Segunda	   Edición.	   2007.	   Pág.	   11.	  
Rodríguez	  Lobato,	  continua	  citando	  a	  la	  Suprema	  Corte	  de	  Justicia	  de	  México,	  cuando	  hace	  referencia	  a	  
la	  materia	  fiscal,	  ya	  que	  la	  Corte	  establece	  que	  fiscal	  es	  “lo	  perteneciente	  al	  Fisco…	  que	  se	  forma	  con	  las	  
contribuciones,	   impuestos,	   o	   derechos,	   siendo	   autoridades	   fiscales	   las	   que	   tienen	   intervención	   por	  
mandato	   legal…”	   por	   lo	   tanto	   se	   tienen	   todos	   los	   elementos	   del	   derecho	   tributario,	   y	   aunque	   no	   lo	  
denomine	  como	  derecho	  tributario,	  sino	  como	  derecho	  fiscal;	  sin	  embargo,	  abarca	  todos	   los	  aspectos,	  
se	  pueden	  tomar	  como	  sinónimos.	  	  
11	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  17.	  	  
12	  Loc.	  Cit.	  	  
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ingresará al Tesoro Público. Contiene, asimismo, las normas que otorgan al 

Estado poderes de verificación y fiscalización.”13 

Jarach, citado por Catalina García Vizcaíno, establece que el derecho tributario 

es “el conjunto de normas que disciplinan el tributo y las relaciones jurídicas 

accesorias, … y la actividad administrativa y las relaciones que teleológicamente 

se vinculan con el tributo.”14 

Juan José Bayona de Perogordo y María Teresa Soler Roch, citadas por Kuri, 

establecen que el derecho financiero es una, “disciplina científica como la rama 

del Derecho Público que estudia la organización de la Hacienda Pública y las 

funciones encomendadas al ente público para la gestión de este patrimonio en 

orden a la satisfacción de las necesidades colectivas.”15 

 

Se concluye posterior a analizar las definiciones anteriores que el derecho 

tributario es la rama del derecho público que se conforma por el conjunto de 

principios, normas y doctrinas que regulan lo referente a la relación entre el 

Estado y los particulares, y los tributos que el primero, en ejercicio de su potestad 

tributaria, regula y exige a los segundos, en aras del bien común y para contribuir 

equitativamente con el gasto público. 

 

De las definiciones anteriores se determina que el Derecho Tributario tiene las 

características siguientes: 

• El derecho tributario es una rama del derecho público, debido a que regula 

la relación que surge entre el Estado y el contribuyente, el primero que 

actúa como ente soberano ante el segundo exigiendo el cumplimiento de 

los tributos para solventar los gastos públicos que realiza en aras del bien 

común.  

• Regula la actividad financiera del Estado, los ingresos y egresos del 

mismo.  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
13	  García	  Vizcaíno,	  Catalina.	  Derecho	  tributario.	  Argentina,	  Segunda	  Edición.	  Editorial	  Depalma.	  2000.	  
Pág.	  1.	  	  

14	  Ibíd.	  Págs.	  1-‐2.	  	  

15	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Sivia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  17.	  	  
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• También es un derecho que vela por el efectivo cumplimiento de las 

normas tributarias, estableciendo sanciones a las infracciones tributarias, y 

los medios de defensa del contribuyente en caso se vean vulnerados sus 

derechos por parte del Estado.  

 

El derecho tributario se integra, por normas, principios, doctrina y valores, los 

cuales se plasman dentro de las normas tributarias, por lo tanto es menester 

determinar los pilares o los cimientos del derecho tributario, los principios bajo 

los cuales se rige, y los que se deben de respetar al momento de legislar, para 

no vulnerar los derechos de los contribuyentes.  

 

1.2. Principios Constitucionales en Materia Tributaria:  

Entre los principios más importantes que inspiran al Derecho Tributario de 

Guatemala se pueden mencionar: 

 
a) Principio de Igualdad:  

Establecen algunos autores que el principio de igualdad se reduce a la 

capacidad económica, principio que exige que las situaciones económicamente 

iguales sean tratadas de la misma forma puesto que la capacidad económica 

es la misma. Por lo tanto mientras mayor sea la riqueza, mayor ha de ser la 

cantidad con la que se encuentra obligado a contribuir  con el sostenimiento del 

gasto público.16  

Según Martín Queralt y Lozano Serrano, citados por Kuri, el principio de 

igualdad en el ámbito tributario “es frecuente considerar que el principio de 

igualdad se traduce en forma de capacidad contributiva. La igualdad, así 

concebida, exige que situaciones económicamente iguales sean tratadas de la 

misma manera, atendiendo a que la capacidad económica que se pone de 

relieve es la misma.”17  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
16	  Ramos	  Fernández,	  Donald	  Estuardo.	  El	  derecho	  tributario	  y	  los	  principios	  de	  legalidad	  e	  igualdad	  en	  
Guatemala.	  Universidad	  de	  San	  Carlos	  de	  Guatemala.	  Tesis	  de	  licenciatura	  en	  Ciencias	  Jurídicas	  y	  
Sociales.	  Guatemala,	  2009.	  Disponible	  en:	  http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/04/04_8048.pdf	  visitado	  el	  
2/4/2012.	  

17	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  68.	  	  
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Sin embargo la igualdad de los contribuyentes frente a una ley no es una 

igualdad matemática que supondría una imposición aritméticamente igual en su 

quantum para cada uno de los habitantes, sino la igualdad de tratamiento frente 

a igualdad de situaciones o circunstancias. Ello, a su vez, supone que  a 

situaciones o circunstancias desiguales, corresponden tratamientos desiguales, 

y la gran problemática que se desarrolla alrededor de esta garantía 

constitucional, estriba en determinar cuando las circunstancias o situaciones 

previstas por el legislador como desiguales, son razonables en su 

fundamentación como para justificar un tratamiento desigual frente a la ley 

fiscal.18 

 

La Corte de Constitucionalidad se pronunciando respecto al principio de 

igualdad en reiteradas ocasiones: "... el principio de igualdad, plasmado en el 

artículo 4 de la Constitución Política de la República impone que situaciones 

iguales sean tratadas normativamente de la misma forma; pero para que el 

mismo rebase un significado puramente formal y sea realmente efectivo,  se 

impone también que situaciones distintas sean tratadas desigualmente, 

conforme sus diferentes. Esta Corte ha expresado en anteriores casos que este 

principio de igualdad hace referencia a la universalidad de la ley, pero no 

prohíbe, ni se opone a dicho principio, el hecho que el legislador contemple la 

necesidad o conveniencia de clasificar y diferenciar situaciones distintas y 

darles un tratamiento diverso, siempre que tal diferencia tenga una justificación 

razonable de acuerdo al sistema de valores que la Constitución acoge...".19 

"... Al respecto debe tenerse en cuenta que la igualdad no puede 

fundamentarse en hechos empíricos, sino se explica en el  plano de la ética, 

porque el ser humano no posee igualdad por condiciones físicas, ya que de 

hecho son evidentes sus desigualdades  materiales, sino que su partida deriva 

de la estimación jurídica. Desde  esta perspectiva, la igualdad se expresa por 

dos aspectos: uno, porque tiene expresión  constitucional; y otro, porque es un 

principio general del Derecho. Frecuentemente ha expresado esta Corte que el 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
18	  Santiago	  de	  León,	  Erick	  Gustavo.	  Derecho	  Tributario.	  Guatemala.	  SR	  Editores,	  2008.	  Pág.	  26	  	  

19	  Gaceta	  No.	  24.	  Expediente	  No.	  141-‐92.	  Pág.	  14.	  Sentencia:	  16-‐06-‐92	  	  
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reconocimiento de condiciones diferentes a situaciones también diferentes no 

puede implicar vulneración del principio de igualdad, siempre que tales 

diferencias tengan una base de razonabilidad...".20 

Según Jorge Danós, citado por  Erick Gustavo Santigo de León, el principio de 

igualdad obliga al legislador a abstenerse de utilizar ciertos criterios 

discriminatorios, pero no supone tratamiento legal igual en todos los casos, con 

abstracción  de cualquier elemento diferenciador con relevancia jurídica, puesto 

que en verdad no prohíbe toda diferencia de trato, sino que esa diferencia esté 

desprovista de una justificación objetiva y razonable.21 
 

b) Principio de Poder Impositivo:  
El principio de poder impositivo se refiere a que el Estado, a través de sus 

representantes, es el único ente que se encuentra legitimado o facultado para 

la determinación, recaudación y cobranza de los impuestos. La facultad de 

recaudación y cobranza es delegable y en la legislación guatemalteca se le ha 

delegado a las municipalidades  y otras entidades autónomas, semiautónomas 

o descentralizadas. El Estado como sujeto activo entre la relación jurídica que 

nace con el contribuyente, ejerce su poder tributario con la finalidad inmediata y 

directa de obtener los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos, 

en Guatemala este poder que tiene el Estado es territorial, pues únicamente 

puede ejercerse dentro del  perímetro del territorio Nacional.22    

 

c) Principio de Legalidad:  
Este principio no es un principio exclusivo del derecho tributario, sin embargo, 

es de mucha relevancia. En materia tributaria este principio se refiere a 

someter la actividad tributaria a la ley tanto en el sentido formal como en el 

sentido material.  En un Estado de derecho es necesario que las autoridades 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20	  Opinión	  Consultiva	  emitida	  a	  solicitud	  del	  Presidente	  de	  la	  República,	  Gaceta	  No.	  59.	  Expediente	  No.	  
482-‐98.	  Pág.	  698.	  Resolución:	  04-‐11-‐98	  

21	  Santiago	  de	  León,	  Erick	  Gustavo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  29	  

22	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  68.	  	  



9	  
	  

se sometan a la ley y que éstas no actúen superior a la misma, con este 

principio se provee de certeza y seguridad jurídica a la sociedad en general.23 

 

El principio de legalidad encierra el principio de reserva de ley, el cual se 

presenta en dos modalidades, la reserva absoluta  y la reserva relativa, la 

primera se refiere a que “esta fuente del Derecho debe llevar a cabo su 

completa regulación, sin dejar espacio para la actuación de normas de rango 

secundario. Por el contrario, en los supuestos de reserva relativa, la ley puede 

limitarse a establecer los principios y criterios primarios o sustanciales 

relacionados con la materia, y remitir a una fuente inferior el desarrollo de 

aspectos secundarios o accesorios.”24   

 

El principio de legalidad comprende la garantía de los derechos de los 

contribuyentes en materia impositiva contra los excesos de autoridad por parte 

de la administración pública; lo que incluye dentro de sus preceptos la 

preexistencia de la ley tributaria, sin la cual no puede exigirse el cumplimiento 

de obligaciones determinadas, lo cual equivale a la expresión "Nullum tributum 

sine lege", no hay tributo sin ley.25  

 

Se considera que este es uno de los principios más importantes en el derecho 

tributario ya que todo tributo se encuentra supeditado a una ley específica con 

sus determinadas bases de recaudación, lo cual no permite que los derechos 

de los contribuyentes sean vulnerados. Por otro lado este principio se 

encuentra regulado en el artículo 239 de la Constitución Política de la 

República, en donde se establecen las bases de recaudación, y dentro el 

Código Tributario se encuentra en el artículo 3 numeral 1, en donde se regula 

que se requiere de la emisión de una ley para decretar tributos ordinarios y 

extraordinarios, reformarlos y suprimirlos, definir el hecho generador de la 

obligación tributaria, establecer el sujeto pasivo del tributo como contribuyente 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
23	  Prieto	  Pinilla,	  Héctor.	  Fuentes	  del	  Derecho	  Tributario.	  Revista	  de	  derecho,	  Colombia,	  Universidad	  del	  
Norte.	  1994.	  Disponible	  en:	  	  
http://manglar.uninorte.edu.co/bitstream/10584/1571/1/Fuentes%20del%20derecho%20tributario.pdf	  
visitado	  el:	  1/2/2012.	  	  
24	  Loc.	  Cit.	  	  

25	  Loc.	  Cit.	  	  
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o responsable y la responsabilidad solidaria, la base imponible y la tarifa o tipo 

impositivo, según las bases que establece la Constitución. 

 

Respecto a las bases de recaudación la Corte de Constitucionalidad ha dicho 

en diferentes oportunidades "...hecho generador es el supuesto abstracto 

previsto por la  norma jurídica para configurar el tributo, y cuando ese hecho 

hipotético se produce en la realidad, convirtiéndose en hecho concreto, surge la 

obligación tributaria. Este concepto doctrinario informa el derecho positivo 

guatemalteco, pues el artículo 31 del Código Tributario dice: Hecho  generador 

o hecho imponible es el presupuesto establecido en la ley, para tipificar el 

tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria. 

Conforme a estos conceptos, todo hecho generador lleva implícito un elemento 

temporal, que hace relación al momento en que debe considerarse consumado 

el hecho previsto en la norma legal, lo que puede ocurrir mediante dos 

modalidades a saber: a) instantáneo, cuando se realiza en determinado 

momento y simultáneamente origina una obligación tributaria autónoma, que no 

puede repetirse y b) periódico, cuando se produce una serie de hechos 

globalmente considerados cuya integración se completa durante determinado 

período..."26. 

 

"... Una exención tributaria es la dispensa total o parcial del cumplimiento de la 

obligación tributaria, que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta, cuando 

se verifican los supuestos establecidos en dicha ley. Por la exención se 

excluye, por razones determinadas, a quienes de acuerdo con los términos de 

la ley alcanza el gravamen; es especial porque priva el principio de que el 

impuesto debe ser general cubriendo a la totalidad de los contribuyentes, de 

manera que nadie puede ser excluido sino por motivos especiales; por ello, una 

exención tiene una razonabilidad, ya sea a favor del Estado para impulsar el 

desarrollo o a favor de ciertas actividades útiles. Las exenciones son expresas, 

y es al legislador a quien  compete ponderarlas. Quien tiene el poder de crear 

el gravamen tiene el poder de crear la exención. De ahí que las exenciones se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
26	  Gaceta	  No.	  31.	  Expedientes	  acumulados	  Nos.	  269-‐92,	  326-‐92,	  352-‐92	  y	  41-‐93;	  Pág.	  24.	  Sentencia:	  11-‐
02-‐94.	  
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encuentran establecidas en la ley con carácter de excepción a la obligación 

impositiva tributaria cuya determinación compete fijar al Congreso de la 

República por mandato de la propia Constitución, corresponde a sus propias 

facultades de valoración, establecer quiénes están exentos del pago de la 

obligación tributaria y quienes no..."27    

  

"... el Código Tributario... Decreto 6-91 del Congreso de la República en su 

artículo 18 identifica al sujeto pasivo como al obligado al cumplimiento de las 

prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de responsable, 

coincidiendo con la Constitución en cuanto a regular conjuntamente el sujeto 

pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria; el Código Tributario en el 

artículo 20 señala que la responsabilidad del cumplimiento de la obligación 

existe con respecto a los obligados de los cuales se verifique un mismo hecho 

generador, lo que precisa, aun más, en los artículos 21 y 22 y la sección  

tercera del mismo Código en relación con el responsable. La responsabilidad 

solidaria en el pago del tributo, por consiguiente, resulta distinta de la 

responsabilidad  profesional que el Decreto 6-91 del Congreso de la República, 

regula en la sección sobre infracciones cometidas por profesionales o técnicos, 

en el artículo 95, al atribuir responsabilidad a éstos, solamente si por dolo se 

produce incumplimiento de sus obligaciones. La actividad profesional de los 

contadores públicos, auditores y peritos contadores como profesionales, en 

consecuencia, queda sujeta a esta sola norma  legal que los hace 

responsables por dolo y sin señalar responsabilidad solidaria; de ahí que, 

cualquier regulación  reglamentaria con respecto del sujeto pasivo del tributo y 

la responsabilidad profesional, solamente pude consistir en regular lo relativo al 

cobro administrativo del tributo y los procedimientos relativos al contenido 

material de ley, sin darte otro sentido, ni agregar elementos materiales que ni la 

Constitución ni la Ley le dan..."28 

 

En cuanto a la base imponible y al tipo impositivo "... es conveniente distinguir 

dos momentos diferentes en el ejercicio de la potestad tributaria. Cuando se 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
27	  Gaceta	  No.	  27.	  Expediente	  No.	  284-‐92.	  Pág.	  20.	  Sentencia	  23-‐02-‐93.	  

28	  Gaceta	  No.	  31	  Expediente	  No.	  231-‐93.	  Pág.	  12.	  Sentencia	  08-‐02-‐94.	  



12	  
	  

decreta un impuesto debe plasmarse en normas legales, que tal como se ha 

venido considerando, deben contener las bases de recaudación conforme 

mandato constitucional. Una de ellas es la base imponible que debe quedar así 

definida en la ley, teniendo presente que siendo esta última una  disposición 

que por naturaleza tiene carácter general, la base imponible ha de describirse 

también en parámetros generales que permitan su aplicación acierta y segura a 

caso individual. Distinto es cuando se trata ya de concretar en cada caso la 

determinación cuantitativa de la base imponible individual, que no puede 

hacerse en la misma ley,  sino que es función que se desenvuelve en su 

aplicación en relación Estado-contribuyente..."29 

 

"Son nulas ipso jure las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que 

contradigan o tergiversen las normas legales reguladores de las bases de 

recaudación del tributo. Las disposiciones reglamentarias no podrán modificar 

dichas bases y se concretarán a normar lo relativo al cobro administrativo  del 

tributo y establecer los procedimientos que faciliten su recaudación... La 

Constitución, en forma específica, da en materia tributaria, prevalencia al 

principio de legalidad al establecer en la misma norma que son nulas ipso jure 

las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley que contradigan o 

tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de recaudación del 

tributo, y las disposiciones reglamentarias no podrán  modificar dichas bases y 

se concretarán a normar lo relativo al cobro administrativo  del tributo y a 

establecer los procedimientos que faciliten su recaudación. En congruencia con 

esta disposición, el Código Tributario enfatiza su vigencia con la finalidad de 

evitar arbitrariedades y abusos de poder y desarrollar la regulación 

constitucional restrictiva de la función legislativa en materia tributaria..."30 

 

De acuerdo a la Corte de Constitucionalidad, "el impuesto puede definirse, 

citando a Ehigberg, como exacciones del Estado y demás corporaciones de 

Derecho Público, que se perciben en un modo y una cantidad determinada 

unilateralmente por el poder público con el fin de satisfacer las necesidades 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
29	  Gaceta	  No.	  8.	  Expedientes	  acumulados	  Nos.	  10-‐88,	  11-‐88	  y	  38-‐88.	  Pág.	  23.	  	  Sentencia	  12-‐05-‐88.	  

30	  Gaceta	  No.	  31.	  Expediente	  No.	  231-‐93.	  Pág.	  11.	  Sentencia	  08-‐02-‐04.	  
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colectivas; o bien como -la cuota parte representativa del costo de producción 

de los servicios indivisibles, que el poder público obtiene legalmente del 

contribuyente-; o como lo define el tratadista Héctor Villegas: el tributo exigido  

por el Estado a quienes se hallan en las situaciones consideradas por la ley 

como hechos imponibles, siendo estos hechos imponibles ajenos a toda 

actividad estatal relativa al obligado..."31     

  

d) Principio de Obligatoriedad:  
Este principio se refiere a que todo servicio público es financiado con el 

impuesto que se recibe de la ciudadanía contribuyente, por lo que la norma que 

establece los tributos es de carácter general y obligatoria para la sociedad.32 La 

Constitución Política de la República establece en su artículo 135 que se tiene 

como un deber cívico el contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita 

por la ley.  

  

e) Principio de Equidad:  
El principio de equidad se encuentra íntimamente relacionado con la justicia 

tributaria, ya que a través de los tributos que se imponen se genera al Estado 

ingresos para sufragar el  gasto público y para el cumplimiento de sus fines, y 

por otro lado se intenta paliar la desigualdad económica existente en la 

población, gravando con mayor carga impositiva a los contribuyentes que 

perciban mayores ingresos. Asimismo este principio se relaciona con los 

principios de capacidad de pago y de la progresividad.33 

 

Según el artículo 243 de la Constitución Política de la República "... El sistema 

tributario debe ser justo y equitativo..." Al momento de que el Estado regule los 

tributos debe tomar en cuenta la capacidad contributiva de los contribuyentes. 

Sin embargo, la equidad debe “analizarse desde dos puntos de vista: la 

equidad horizontal y la equidad vertical.”34  La primera se refiere a que toma en 

cuenta a los contribuyentes que tengan los mismos ingresos reales y por lo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
31	  Gaceta	  No.	  11.	  Expediente	  No.	  182-‐88.	  Pág.	  19.	  Sentencia:	  03-‐02-‐89.	  

32	  Prieto	  Pinilla,	  Héctor.	  	  Op.	  Cit.	  	  
33	  Loc.	  Cit.	  	  
34	  Loc.	  Cit.	  	  
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tanto la misma capacidad contributiva; y la segunda toma en cuenta a los 

contribuyentes que tengan distinta capacidad contributiva, por lo tanto deben 

gravarse con cantidades de  impuesto distinto. 35  

A raíz de la doctrina legal en Colombia se ha llegado a determinar los criterios 

siguientes en cuanto al principio de equidad:  

• La equidad fiscal es asociada con la capacidad contributiva;  

• Los principios del derecho tributario deben ser interpretados en 

armonía entre sí, por lo que el legislador actuaría de una manera 

arbitraria si actuara sacrificando uno, cualquiera que sea, que 

fundamentan el poder tributario del Estado. 

• La tarifa proporcional no es inequitativa, ya que busca ajustarse al 

principio de equidad, ya que tiene un trato igual a los que se 

encuentran en una situación igual o que tienen una capacidad 

contributiva igual.”36  

 

La Corte de Constitucional al respecto ha dicho "...Este principio tributario 

garantizado por la Constitución, debe cobrar efectividad mediante la creación 

de impuesto que respondan  de tal forma que, a mayor capacidad contributiva, 

la incidencia debe ser mayor y, de esta forma el sacrificio sea igual.  Para 

lograr un sistema justo y equitativo deben tomarse en cuenta las aptitudes 

personas y tomar en consideración las diversidades individuales de acuerdo a 

la capacidad económica personal de cada contribuyente; para esto el 

legislador, debe fijar los parámetros que hagan  efectivo este principio que 

limita el poder tributario del Estado, utilizando tarifas progresivas que 

establezcan tipos impositivos mínimos y máximos, y a la vez, establecer 

exenciones que excluya de la tributación a determinados montos como 

mínimos  vitales, y también debe contemplarse en la ley  la depuración de la 

base imponible, excluyendo del gravamen, los gastos necesarios para poder 

producir la renta. El principio de capacidad de pago, también tiene como 

presupuesto la personalización del mismo...".37 

   
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
35	  Loc.	  Cit.	  	  
36	  Loc.	  Cit.	  	  
37	  Gaceta	  No.	  37.	  Expediente	  No.	  167-‐95.	  Pág.	  45.	  Sentencia:	  28-‐09-‐95.	  
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f) Principio de Generalidad:  
Este principio establece que todos los ciudadanos deben contribuir al 

sostenimiento del gasto público de acuerdo a su capacidad económica 

mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. Por lo tanto 

los impuestos son de carácter general para toda la población.38  

 

Actualmente el principio de generalidad constituye un mandato dirigido al 

legislador para que tome las bases de recaudación para tipificar los hechos 

imponibles de los distintos tributos, para que sea igual en los hechos 

generados, y en los indicios de capacidad de pago del contribuyente.  

 

Según Santiago de León este principio se refiere más a un aspecto negativo 

que positivo, pues como bien dice no se trata  que todos deban pagar tributos 

según la generalidad, sino que nadie debe ser eximido por privilegios 

personales, de clase, linaje o casta. En otras palabras, el gravamen debe 

establecer en tal forma que cualquier persona, cuya citación coincida con la 

señalada como hecho generador del tributo, debe quedar sujeta a él.39 

 

El límite de la generalidad está constituido por las exenciones y beneficios 

tributarios, conforme a las cuales ciertas personas no tributan o tributan menos  

pese a configurarse el hecho imponible. Estas exenciones y beneficios, sin 

embargo, tiene carácter excepcional y se fundamentan en razones 

económicas, sociales o políticas, pero nunca en razones de privilegios y la 

facultad de otorgamiento no es omnímoda. 40 

 

Dentro de la sentencia del 2 de junio de 1986 señala el TS, en España que: “la 

generalidad como principio de la ordenación de los tributos… no significa que 

cada figura impositiva haya de afectar a todos los  ciudadanos. Tal generalidad, 

característica también del concepto de Ley, es  compatible con la regulación de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
38	  Ramos	  Fernández,	  Donald	  Estuardo.	  Op.	  Cit.	  	  

39	  Santiago	  de	  León,	  Erick	  Gustavo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  42.	  

40	  Loc.	  Cit.	  
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un sector o de grupos compuestos de personas en idéntica situación. Sus 

notas son la abstracción y la impersonalidad; su opuesto, la alusión intuitu 

personae, la acepción de personas. La generalidad pues, se encuentra más 

cerca del principio de igualdad y rechaza en consecuencia cualquier 

discriminación.”41  

  

g) Principio de No Confiscación: 
Este principio se encuentra relacionado con el principio de capacidad de pago y 

de progresividad; los ciudadanos deben contribuir a los gastos del Estado, en 

un sistema tributario justo y equitativo. Toda ley que regule tributos debe ser 

conforme el principio de capacidad de pago. Los legisladores, según lo 

establece la Constitución en su artículo 243, tienen prohibido regular tributos 

confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna. 

 

La Constitución Política de la República regula en el artículo 41: "Protección al 

derecho de propiedad. Por causa de actividad o delito político no puede 

limitarse el derecho de propiedad en forma alguna. Se prohíbe la confiscación 

de bienes y la imposición de multas confiscatorias. Las multas en ningún caso 

podrán exceder del valor del impuesto omitido". 

 

"...Este artículo constitucional contiene diferentes fracciones cuya inteligibilidad 

puede resultar de su sola lectura aislada, sin que sea necesario deducirlas de 

otras. La descomposición factorial del artículo daría el resultado siguiente a) 

por causa de actividad o delito político no puede limitarse el derecho de 

propiedad en forma  alguna; b) se prohíbe la confiscación de bienes; c) se 

prohíbe la imposición de multas confiscatorias; y d) las multas en ningún  caso 

podrán exceder del valor del impuesto omitido. La circunstancia de que en el 

mismo artículo se incluyan normas que garantizan derechos políticos (a) y 

derechos a la propiedad (b) con disposiciones relativas al régimen tributario (c y 

d), no justifica la tesis que... por no incluirse  referencia de motivo político no 

puede estimarse que haya limitación al derecho de propiedad, confiscación de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
41	  Collado	  Yurrita,	  Miguel	  Ángel.	  Derecho	  financiero.	  España.	  Disponible	  en:	  
http://www.uclm.es/cief/Doctrina/Derecho%20financiero.pdf	  visitado	  el:	  1/4/2012.	  	  	  
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bienes o multa confiscatoria, ya que, como se ha visto, estos tres aspectos son 

separados de la norma precisa que figura en la primera parte del citado 

artículo, por lo que deberá entenderse que el resto de supuestos del mismo 

(prohibición de confiscar bienes y de imposición de multas confiscatorias y la 

regulación sobre el monto máximo de las multas por impuestos omitidos) 

operan en cualquier caso, haya o no haya motivo político. El hecho que este 

último aspecto, de conocida justificación histórica por las vicisitudes políticas de 

país, se haya incluido en dicho artículo, no lo liga necesariamente con las 

prohibiciones referidas, que tienen imperatividad para todos los casos, 

independientemente de sus motivos..."42 

 

Como bien señala Santiago de León el principio de no confiscación parte del 

respeto al derecho de propiedad que debe tener el sujeto que detenta la 

competencia tributaria y que pretende constituirse en un límite a su ejercicio 

desproporcionado.  En ese sentido, un tributo es confiscatorio cuando su monto 

es superior a una parte importante de la manifestación de riqueza concreta 

sobre la cual se precipita.43 

 

h) Principio de Capacidad Económica:  
El principio de capacidad económica es uno de los más importantes, no 

solamente al momento que el legislador se encuentre tipificando el tributo o 

gravando una actividad determinada, sino también al momento de la 

interpretación de la norma jurídica. Este principio busca gravar la riqueza, sin 

embargo  como establece Ferreiro la capacidad económica “es un prisma, un 

cristal, un punto de vista sobre los principios de igualdad y generalidad.”44   
 

Por lo tanto, los tributos al ser legislados, deben basarse en la capacidad 

contributiva de los contribuyentes, sin embargo es necesario establecer qué 

tipo de capacidad contributiva puede tener un contribuyente, ya que existe la 

capacidad económica absoluta y la capacidad económica relativa, la primera es 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
42	  Gaceta	  No.	  7.	  Expediente	  No.	  164-‐87.	  Pág.	  28.	  Sentencia:	  25-‐02-‐88.	  

43	  Santiago	  de	  León,	  Erick	  Gustavo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  35.	  

44	  Ferreiro	  Lapatza,	  J.J.	  Curso	  de	  derecho	  financiero	  español.	  España.	  Marcial	  Pons.	  2006.	  Págs.	  57-‐58.	  	  
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la limitante del legislador en el momento de establecer los hechos imponibles, 

los cuales deben tener la facultad de determinar la capacidad económica del 

contribuyente. Y la capacidad económica relativa es el criterio que orienta la 

elección de los elementos de cuantificación de la deuda tributaria, esto es, 

concretar la participación que tendrá cada contribuyente en la carga tributaria.45  

 

Este principio según Bayona y Soler, citados por Kuri, “expresa el criterio de 

justicia que fundamenta el deber de contribuir de los ciudadanos.”46 El principio 

de capacidad contributiva tiene tres funciones fundamentales: “1. De 

fundamento de la imposición o de la tributación; 2. De Límite para el legislador 

en el desarrollo de su poder tributario; y 3. De programa u orientación para el 

mismo legislador en cuanto al uso de ese poder.”47 

 

La primera función refiere que el deber de contribuir por parte de los 

ciudadanos debe de establecerse de “manera precisa en la Constitución, lo que 

sirve de fundamento a la imposición.”48 La segunda función opera como “un 

límite al legislador no puede crear tributos sin tomar en cuenta la capacidad 

contributiva, así como la concurrencia de hechos, actos o negocios jurídicos 

que, debido a su frecuencia, se convierta en presupuestos para el surgimiento 

de la obligación tributaria.”49 Mientras  que la tercera función establece que a 

través de la delegación de poder que ha realizado el pueblo en el Congreso de 

la República, éste exige que dentro de las normas tributarias se refleje de una 

manera global la capacidad económica de la población en general, ya que el 

tributo tiene el mismo carácter.  

El tributo es considerado justo si se adecua a la capacidad económica del 

contribuyente que tiene que hacer efectivo el pago del mismo, lo positivo de 

este principio es fijar con claridad el deber de contribuir por parte de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
45	  Perez	  Salaníc,	  Yaneth	  Raquel.	  Evasión	  fiscal	  y	  cierre	  temporal	  de	  empresa,	  defensa	  del	  contribuyente.	  
Universidad	  Rafael	  Landívar.	  Tesis	  de	  licenciatura	  en	  Ciencias	  Económicas	  y	  Empresariales.	  
Quetzaltenango.	  2010.	  Págs.	  41-‐42.	  	  
46	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  65.	  	  
47	  Ibíd.	  Pág.	  66.	  	  

48	  Loc.	  Cit.	  	  
49	  Loc.	  Cit.	  	  
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contribuyentes y la necesidad de colaborar para sufragar el gasto público, 

teniendo un sistema tributario justo y equitativo.    

 

De acuerdo con Santiago de León la capacidad contributiva se exterioriza en el 

mundo fenoménico a través de manifestaciones o si se quiere de índices 

reveladores de riqueza, lo cuales pueden ser de tres tipos: la renta, el consumo 

o el patrimonio, que desde óptica distinta pueden visualizarse como renta 

obtenida o generada, renta consumida y renta acumulada. Así, en virtud del 

principio de capacidad contributiva, un impuesto no debe incidir sobre un 

evento que no sea una manifestación de riqueza, siendo el principio una 

medida de cada contribución individual al sostenimiento del gasto público.50 

 
i) Principio de Progresividad:  
Este principio busca elevar el nivel de recaudación por la cantidad de ingresos 

que se tienen, lo cual va aumentando progresivamente según el monto de los 

ingresos, la tarifa del impuesto es la misma, lo que se busca con este principio 

es la redistribución de la riqueza. Conforme la base aumenta, la capacidad de 

pago va en misma dirección, por ende mayor la tarifa del gravamen.   

Según Pérez Royo, citado por Kuri, es “aquella característica de un sistema 

tributario según la cual a medida que aumenta la riqueza de cada sujeto, 

aumenta la contribución en proporción superior al incremento de riqueza. Los 

que tienen más contribuyen en proporción superior a los que tienen menos.”51   

Por lo anterior se puede establecer que este principio es una cualidad del 

ordenamiento jurídico en el cual se establece que los titulares que posean 

mayor capacidad económica son gravados de una manera proporcional en 

comparación con los que tienen una capacidad más baja.  

 
1.3 Sistema Tributario de Guatemala:  

La Constitución Política de la República de Guatemala que entró en vigencia en 

el año de 1985 dio la pauta para la creación de políticas fiscales que mejorarían 

la recaudación tributaria del Estado y por ende la calidad de vida de los 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
50	  Santiago	  de	  León,	  Erick	  Gustavo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  39	  

51	  Rodríguez	  Lobato,	  Raúl.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  70.	  	  
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habitantes del país. Sin embargo debía establecer un límite a dichas políticas 

fiscales, y conferir a la población herramientas para la defensa sobre sus 

bienes e intereses económicos.52 

Como parte de las políticas fiscales, se creó un ente fiscalizador y recaudador, 

que facilitara la integración del gasto público, de ahí la creación de la  

Superintendencia de Administración Tributaria,  a la que fueron otorgadas una 

serie de facultades contenidas en su Ley Orgánica,  Decreto 1-98 del Congreso 

de la República, dentro de las que se menciona la facultad de establecer 

procedimientos que le permitan verificar el cumplimiento de obligaciones 

tributarias, entre ellas, la obligación de verificar que el contribuyente cumpla 

con la obligación de emitir y entregar facturas  por la venta de productos o la 

prestación de servicios. En consecuencia se entiende que del  incumplimiento 

de dichas  obligaciones deviene la imposición de ciertas sanciones, que por 

supuesto deben estar previamente establecidas en la ley cumpliendo así con 

los principios de legalidad, debido proceso, legítima defensa y seguridad 

jurídica entre otros, regulados en la Constitución Política de la República de 

Guatemala. 53    

Según Castillo, G., política fiscal es “el conjunto de instrumentos y medidas que 

toma el Estado con el objeto de recaudar los ingresos necesarios para realizar 

las funciones y los objetivos de la política económica general”.  

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe –CEPAL- de las 

Naciones Unidas realizó un proyecto coordinado por Juan Pablo Jiménez, 

Oficial de Asuntos Económicos de la División de Desarrollo Económico de la 

Comisión para América Latina y el Caribe (CEPAL), Juan Carlos Gómez 

Sabaini, consultor de la misma División y Andrea Podestá, asistente de 

investigación de esa División, en el marco de las actividades de los proyectos 

“Política Fiscal y Equidad” (GER/06/001) y “Análisis de sistemas tributarios” 

(GER/08/001), ejecutados por la CEPAL en conjunto con la Deutsche 

Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (GTZ) y financiados por el 

Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ). 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
52	  Constitución	  Política	  de	  la	  República	  de	  Guatemala.	  
53	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala.	  Ley	  Orgánica	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Administración	  
Tributaria.	  Decreto	  1-‐98	  
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En este documento se estudiaron a profundidad los sistemas tributarios de 

diversos países de América Latina, dentro de los cuales se encuentra 

Guatemala, analizando su sistema tributario, de recaudación, los distintos 

tributos, sus infracciones y su mayor problemática, la evasión.54 

En septiembre de 2010 el Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales 

realizó un análisis de la Realidad Fiscal de Guatemala, donde exponen los 

resultados obtenidos de la investigación efectuada sobre los tributos en el país, 

así como el nivel de inversión que de lo recaudado realiza el Estado en las 

áreas de interés social. Se evidencia que Guatemala es uno de los países que 

tiene menor carga tributaria, pero a pesar de esto sigue siendo de los que 

menos invierte efectivamente lo recaudado. 55 

Guatemala al igual que cualquier Estado debe crear políticas fiscales que 

respondan a las necesidades del país, creando una cultura tributaria e 

incentivando el pago de tributos bajo un sistema sencillo promoviendo que las 

personas del sector informal puedan incorporarse fácilmente a la economía 

formal.  La política fiscal debería procurar lo siguiente:  

• Obtener los impuestos, derechos, productos y aprovechamiento, así como los 

demás ingresos que le corresponden por ley, siempre con un criterio de 

equidad y de estímulos a las actividades económicas y sociales, que permitan 

el incremento de inversiones y del empleo sin causar desequilibrios monetarios 

o de precios. 

• Otorgar estímulos fiscales a las actividades económicas que se consideren 

prioritarias para el desarrollo del país. 

• Ofrecer estímulos y subsidios a las actividades prioritarias como el sector 

agropecuario, las pesca, la minería, el abasto de productos, el sistema de 

transporte colectivo, la Investigación científica y tecnología entre otras. 

• Administrar y controlar el endeudamiento público interno y externo. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
54	  Comisión	  Económica	  para	  América	  Latina	  y	  el	  Caribe	  –CEPAL-‐	  evasión	  y	  equidad	  en	  américa	  latina.	  
Naciones	  Unidas.	  Naciones	  Unidas,	  enero	  de	  2010.	  Santiago	  de	  Chile.	  Págs.	  364.	  
55	  Jonathan	  Menkos	  Zeissig.	  Seminario	  Análisis	  del	  presupuesto	  público	  de	  salud	  USAID/Diálogo	  para	  la	  
Inversión	  Social	  en	  Guatemala,	  La	  Realidad	  Fiscal	  de	  Guatemala.	  Instituto	  Centroamericano	  de	  Estudios	  
Fiscales.	  2010.	  Presentación	  Power	  Point.	  
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• Establecer, revisar, controlar y en su caso modificar los precios y las tarifas de 

los bienes y servicios del sector público. 

• Plena ocupación (mayor nivel de empleo posible) 

• Control de la demanda agregada mediante los impuestos y el gasto público.56 

Ahora bien, con la necesidad de dar cumplimiento a todo lo anterior, el mismo 

Estado ha impuesto sanciones provocadas por las acciones u omisiones que 

sean contempladas como infracciones tributarias, la sanción ya no contempla 

ninguna condición sino especifica la consecuencia que recibirá el contribuyente 

por encuadrar su conducta dentro del supuesto establecido en la ley. De esta 

manera el Estado busca instar al contribuyente al cumplimiento efectivo y 

eficaz de sus obligaciones tributarias.  

En Guatemala, la Administración Tributaria hace uso frecuente de las 

sanciones que le faculta la ley, es por tal razón que se han realizado manuales 

dentro de la institución para que puedan orientar a sus mismos agentes 

fiscales, en la realización de las auditorias que realizan, siendo estos de 

manejo interno y de no acceso público, por lo que se hace necesario el 

desarrollo de este tema en cuestión que permita orientar a los contribuyentes 

en la defensa de sus derechos y obligaciones para con el Estado.  

El sistema tributario es el mecanismo que faculta el ejercicio eficiente del poder 

tributario por parte del Estado y sirve de instrumento jurídico, para el 

cumplimiento de la recaudación de tributos que contribuyan al gasto público.57 

Está conformado por los diversos tributos vigentes en una época determinada, 

por lo tanto cada sistema tributario es distinto en cada país.58  

Un sistema tributario tiene los mismos principios que el derecho que lo norma 

siendo estos: el principio de efectividad, eficiencia, equidad, sencillez, 

legalidad, igualdad y de progresividad.  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
56	  Rivera	  Herrera,	  Vilma	  Liseth.	  Análisis	  de	  los	  procedimientos	  de	  fiscalización	  que	  dan	  lugar	  al	  cierre	  
temporal	  de	  empresas,	  establecimientos	  o	  negocios.	  Universidad	  Rafael	  Landívar.	  Contador	  Público	  y	  
Auditor.	  Junio	  2006.	  	  

57	   Raxón	   Díaz,	   Claudia	   Waleska.	   Sistema	   tributario	   guatemalteco:	   análisis	   e	   importancia	   en	   el	  
cumplimiento	  de	  las	  funciones	  fiscales	  del	  Estado,	  para	  el	  período	  1996-‐2006.	  Universidad	  de	  San	  Carlos	  
de	  Guatemala.	  Tesis	  de	  licenciatura	  en	  Ciencias	  Económicas.	  Guatemala	  2010.	  Pág.	  11.	  	  
58	  Ibíd.	  Pág.	  12	  
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El sistema tributario se puede resumir en:  

1. “La imposición de tributos;  

2. La recaudación tributaria; y  

3. La asignación o ejecución de la recaudación, ejecución de presupuesto 

del gasto público.”59   

Los principios constitucionales que rigen el sistema tributario guatemalteco  

son: el principio de legalidad, equidad, capacidad contributiva, no 

confiscatoriedad. Por lo que para dar cumplimiento a dichos principios es 

menester que tanto la población como la Administración Tributaria manejen la 

misma información, es decir, los manuales internos que utiliza la Administración 

Tributaria deben ser de acceso público. 

No es posible crear una cultura tributaria con una población que está 

desinformada sobre los métodos utilizados por la Administración Tributaria, y 

sobre los pasos fáciles y accesibles para dar efectivo cumplimiento a sus 

obligaciones. 

Objetivos y Fines:  

Se considera que el sistema tributario guatemalteco tiene como objetivos 

fundamentales, los siguientes:  

- “El suministro de bienes y servicios públicos; y 

- El mantenimiento de una distribución económica justa y equitativa de 

los ingresos de los ciudadanos.”60  

El sistema tributario tiene como finalidad la recaudación de tributos para que 

sea cubierto el gasto público, sin embargo para dar cumplimiento a este fin es 

necesario contar con políticas de Estado que tengan lineamientos y planes de 

acción concretos, cuyo fin último sea lograr el  bien común colectivo, y no 

favorecer a  un reducido grupo de personas.   

  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
59	  	  Ibíd.	  Pág.	  14.	  	  
60	  Raxón	  Díaz,	  Claudia	  Waleska.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  19	  	  
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Capítulo II 

La Empresa 

2.1. Antecedentes 

Desde la antigüedad,  con el objeto de  satisfacer las  necesidades  de 

consumo se produce el fenómeno social de crear sistemas de producción, 

comercialización y rentabilidad de capital, creando lo que hoy se conoce como 

empresa.   

Según Villegas Lara la empresa surgió de las ciencias económicas, las cuales 

la establecen como “una organización del factor capital y del factor trabajo, con 

destino a la producción de bienes y servicios o a la mediación de los mismos 

para el mercado”.61 

En la época de la revolución industrial en Europa, se inventaron las 

maquinarias, las cuales en su mayoría vienen a reemplazar el trabajo humano, 

generando de esta manera un impulso a la actividad industrial y a la producción 

de bienes y servicios para cubrir las necesidades de la sociedad. A la vez que 

esta etapa fue de gran evolución para la humanidad, también le tuvo como 

daño colateral pérdidas de empleo, inestabilidad, rebeliones, entre otras. Por lo 

que surgen a su vez los movimientos de la clase trabajadora.62  

 

En Europa Occidental las empresas fueron evolucionando desde la etapa 

medieval hasta el sistema capitalista en nuestros tiempos de la siguiente 

manera:   

a) La sociedad feudal: La producción era realizada por siervos la que debía ser 

entregada al señor de las tierras y este en compensación les permitía 

quedarse con parte de la producción para su subsistencia y le daba 

autorización para vivir dentro de sus tierras.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
61	   Villegas	   Lara,	   René	   Arturo.	   Derecho	   mercantil	   guatemalteco.	   Volumen	   I.	   Guatemala.	   Editorial	  
Universitaria.	  1998.	  Pág.	  214.	  	  	  
62	  Gonzalez	  Enciso,	  Agustin.	  Le	  empresa	  en	  la	  historia.	  Cuadernos	  Empresa	  y	  Humanismo	  Instituto.	  No.	  
13.	  Navarra,	  2009.	  Disponible	  en:	  
http://www.unav.es/empresayhumanismo/publicaciones/cuadernos/docs/Cuaderno013.pdf	  visitado	  el:	  
1/4/2012.	  	  
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b) La sociedad señorial: Se ha heredado la estructura feudal, sin embargo, se 

han desvanecido los vínculos personales, existe más libertad y un tipo de 

organización estatal de carácter autoritario, teniendo como aspecto positivo 

que obliga al cumplimiento de privilegios y de fueros. En esta época la 

empresa capitalista se va desarrollando hasta llegar a conformarse 

totalmente, lo que tiene como efecto, un cambio social y político en el cual 

se pasa a la tercera fase.  

c) La sociedad capitalista: En esta etapa de la empresa, la sociedad ya es 

igual ante la ley, se tienen más libertades, las cuales son más amplias que 

antes, donde se rigen por leyes los Estados. En esta etapa las empresas 

adquieren distintas formas, las cuales se caracterizan dependiendo del 

sector de la industria en que se desarrollen.63  

 

La incorporación del capital en la industria en general desarrolló dos tipos de 

actividades, una realizada por sus maestros gremiales, y otra capitalista, en la  

cual ellos vendían, fabricaban o custodiaban como si fuesen comerciantes 

libres. Por otro lado con la independencia del mundo gremial, los comerciantes 

inician a invertir en actividades industriales organizadas libremente, sin 

mantenerse bajo las leyes de un gremio, con mano de obra rural, acabando en 

talleres urbanos, comercializando el producto por ellos mismos a la 

exportación.64    

 

Luego se van desarrollando y organizando de una mejor manera las empresas, 

hasta llegar al punto de tener representación en varios países, teniendo ahora 

nuevas normas que regulen sus acciones y  negociaciones.  Se hace necesaria 

la regulación de la empresa y de sus distintas modalidades ya que el deseo del 

ser humano de competitividad es cada vez mayor y realizan actos para obtener 

más ganancias lo que hace que las actuaciones de la empresa sean cada vez 

más complejas.65   

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
63	  Loc.	  Cit.	  	  
64	  Loc.	  Cit.	  	  
65	  Loc.	  Cit.	  	  
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La empresa en la actualidad tiene un significado jurídico trascendental como el 

eje central y pilar delimitador del contenido del derecho mercantil. Por lo que, 

se explica que el Derecho Mercantil tenga por contenido la regulación jurídica 

de todos los aspectos de la empresa.66 

 
La empresa ha jugado un rol muy importante para la sociedad, desde la 

sustentación de una familia hasta mantener economías a nivel internacional, ya 

que generan empleos, lo que hace que las personas sean económicamente 

activas, teniendo poder adquisitivo y liquidez para suplir sus necesidades 

básicas.  

 

2.2. Definición: 
Según la Real Academia de la Lengua, la empresa es “la acción o tarea que 

entraña dificultad y cuya ejecución requiere decisión y esfuerzo”,67 también 

establece que es la “unidad de organización dedicada a actividades 

industriales, mercantiles o de prestación de servicios con fines lucrativos”.68 

 
Esta definición hace referencia a la acción de emprender un ideal para darle 

cumplimiento. Por otro lado ya la describe como una cosa que realiza 

determinadas operaciones con un fin determinado.  

 

Según Cabanellas, la empresa es “La asociación científica industrial o de otra 

índole, creada para realizar obras materiales, negocios o proyectos de 

importancia, concurriendo de manera común a los gastos que origina y 

participando también todos los miembros de las ventajas que reporte.”69 

 

La definición que brinda Cabanellas además de ser muy general parece 

enfatizar el enfoque financiero. El mismo autor considera que la empresa 

mercantil es “Organización lucrativa de personal (empresario o dirección, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
66	  Jiménez	  Sánchez,	  Guillermo	  J.	  Derecho	  mercantil.	  Volumen	  1.	  Barcelona,	  Editorial	  Ariel,	  S.A.	  1992.	  Pág.	  
50.	  	  
67	   Real	   Academia	   Española.	   Disponible	   en:	  
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=empresa	  visitado	  el:	  1/4/2012.	  	  
68	  Loc.	  Cit.	  	  
69	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  117.	  	  
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socios industriales o trabajadores), capital (dinero, propiedades, máquinas y 

herramientas, mobiliario y trabajo, actividad organizadora, directiva, 

investigadora, publicitaria, técnica y de ejecución material), con unidad de 

nombre, permanencia en actividad y finalidad definida.”70 

 

Desde un punto de vista económico la empresa es la “unidad económica y 

contable, en cuanto organización concreta de los factores de producción para 

obtener una producción determinada, y en cuanto a visión definida de su 

marcha económica en un período determinado.”71 La empresa es considerada 

también como “un conjunto organizado de trabajo, que cuenta con unos medios 

para conseguir algún fin.”72   

 

La empresa  es un organismo que se crea con la finalidad de producir para el 

mercado bienes y servicios específicos, teniendo independencia para toma de 

decisiones y realizar acciones en busca del cumplimiento de sus fines. Tiene 

un alto impacto en la economía y en la sociedad, por lo tanto también será 

objeto de análisis desde el punto de vista sociológico.  

 

La empresa ha ido evolucionando, ya que anteriormente se decía que era un 

establecimiento en el cual prevalecía el capital sobre el trabajo,  posteriormente 

pasa a ser un establecimiento que ostenta el poder económico y que  ha tenido 

semejante crecimiento que ya no necesita únicamente de un capital para su 

funcionamiento, necesita de administración, coordinación, organización entre 

otras, y en la actualidad ha pasado a ser una institución, con opción a tomar 

decisiones, realizar negociaciones sociales que tengan como finalidad el 

progreso técnico, económico, político y social de las personas.73   

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
70	  Loc.	  Cit.	  	  
71	   Rodríguez,	   Rodriguez,	   Joaquín.	   Curso	   de	   derecho	  mercantil.	   Tomo	   I.	   Editorial	   Porrúa,	   S.A.	  México,	  
1976.	  Pág.	  411.	  	  
72	  Gonzalez	  Enciso,	  Agustin.	  La	  empresa	  en	  la	  historia.	  Instituto	  13.	  La	  empresa	  en	  la	  historia.	  Disponible	  
en:	  	  www.unav.es/empresayhumanismo/publicaciones/.../Cuaderno013.pdf	  	  

73	   Vázquez	   Martínez,	   Edmundo.	   Instituciones	   de	   derecho	   mercantil.	   Serviprensa	   Centroaméricana.	  
Guatemala.	  1978.	  Pág.	  249.	  	  
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La empresa según Villegas Lara “ha surgido de las ciencias económicas, en 

donde se establece que es una organización del factor capital y el factor 

trabajo, con destino a la producción de bienes y servicios o a la mediación de 

los mismos para el mercado.”74 

 

En la sociología se evalúan todos los aspectos relevantes de la empresa en la 

sociedad, cómo se desarrolla y  qué intervención tienen las personas en la 

misma. Un aspecto importante que tiene la empresa en la sociedad es ser una 

fuente generadora de trabajo, ofrecer empleos dignos permite lograr  el 

desarrollo integral de los individuos,  evitando la ociosidad y disminuyendo  los 

índices de delincuencia, lo que por sinergia conlleva al desarrollo de un país 

más productivo. La OIT establece que “trabajo decente es provocar cambios 

positivos en la vida de las personas a nivel nacional y local.”75 De lo anterior se 

infiere la gran importancia social y económica que tiene la empresa, tanto en el 

desarrollo integral de las personas como en el desarrollo de la economía 

nacional. 

 

Desde el punto de vista jurídico,  el Código de Comercio de Guatemala, 

Decreto 2-70, de Congreso de la República, que en el artículo 655 regula la 

empresa mercantil como “el conjunto de trabajo, de elementos materiales y de 

valores incorpóreos coordinados, para ofrecer al público, con propósito de lucro 

y de manera sistemática, bienes y servicios.”  

 

Para fines fiscales no se establece que la empresa sea considerada como un 

sujeto tributario, sino como un medio a través del cual toda persona jurídica o 

individual que sea propietaria de la misma, de cumplimiento a sus obligaciones 

tributarias como sujeto pasivo de la relación tributaria76.   

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
74	  	  Villegas	  Lara,	  René	  Arturo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  365.	  	  
75	  El	  Programa	  de	  Trabajo	  Decente.	  Organización	  Internacional	  del	  Trabajo.	  Ubicado	  en:	  
http://www.ilo.org/global/about-‐the-‐ilo/decent-‐work-‐agenda/lang-‐-‐es/index.htm	  visitado	  el	  1/1/2012.	  	  

76	   Gómez	   Scala,	   Aldo	   Javier.	   Análisis	   de	   la	   figura	   jurídica	   de	   la	   sanción	   de	   cierre	   de	   empresas	  
establecimientos	   y	   negocios,	   contemplada	   en	   el	   artículo	   ochenta	   y	   seis	   del	   código	   tributario.	   Tesis	   de	  
licenciatura	  de	  la	  Universidad	  Rafael	  Landívar.	  Facultad	  de	  Ciencias	  Jurídicas	  y	  Sociales.	  Guatemala	  2005.	  
Pág.	  11.	  	  	  
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2.3. Naturaleza Jurídica:  
Para poder determinar la naturaleza jurídica de la empresa es necesario 

evaluar varias teorías:  

a) Teoría atomista: Este teoría determina que la empresa es la unión de 

ingredientes que carecen de unidad jurídica, manteniendo su 

individualidad.  

b) Teoría unitaria: La empresa es un ente que únicamente puede ser 

estudiado como un todo, dejando de lado a los elementos que la 

conforman desde el punto de vista individualista.  

c) Teoría intermedia: Este tipo de teoría es como la llamada ecléctica, ya 

que la empresa es considerada en principio como unidad, empero 

también puede ser considerada desde el punto de vista individual por los 

elementos que la conforman.77  

 

En Guatemala, aún cuando el Código de Comercio determina que es un bien 

mueble, la empresa se encuadra en la teoría intermedia puesto que es 

considerada en principio como una unidad  y los elementos que la integran 

pueden subsistir sin ésta, teniendo una regulación especial la mayoría de sus 

elementos.  

 

2.4. Elementos de la empresa:    

Desglosando la definición del Código de Comercio, se pueden establecer como 

elementos de la empresa los siguientes:  

 

a) El establecimiento: El establecimiento según la Real Academia 

Española, es “…5. Lugar donde habitualmente se ejerce una industria o 

profesión, 6. Local de comercio,…”78. Para Cabanellas el 

establecimiento es “…En derecho mercantil, casa de comercio, tienda o 

lugar donde los comerciantes desenvuelven sus actividades 

características.”79  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
77	  Villegas	  Lara,	  René	  Arturo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  365.	  	  
78	   Real	   Academia	   Española.	   Disponible	   en:	  
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=establecimiento	  visitado	  el:	  1/5/2012.	  	  	  
79	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  124.	  	  
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Por lo tanto un establecimiento es lugar donde se efectúan actividades con 

fines de lucro, las cuales tienden a ser específicas con la finalidad de ampliarse 

en el desarrollo de la actividad que se realice. 

 

b) La clientela y la fama mercantil: La clientela la considera Villegas Lara 

como “el conjunto indeterminado de personas individuales o jurídicas 

que mantienen relaciones de mercadeo con la empresa.”80 Mientras más 

relaciones se mantengan se va conformando la fama mercantil, por lo 

que la clientela y la fama mercantil no son susceptibles de estudiarlas y 

regularlas por separado.  

 
c) El nombre comercial y los demás signos distintivos de la empresa y 

del establecimiento: Estos elementos se encuentran regulados dentro 

de la Ley de Propiedad Industrial, Decreto 57-2000, del Congreso de la 

República, del artículo 4 que establece la terminología. El nombre 

comercial es un signo denominativo o mixto con el que se identifica y 

distingue a una empresa, a un establecimiento mercantil o a una 

entidad, y como signo distintivo se entiende cualquier signo que 

constituya una marca, un nombre comercial, un emblema, una expresión 

o señal de propaganda o una denominación de origen. Dentro de los 

signos distintivos se encuentran varios elementos que son importantes 

de mencionar, el primer elemento que se desprende de los signos 

distintivos es la marca, siendo ésta, cualquier signo denominativo, 

figurativo, tridimensional o mixto perceptible visualmente, que sea apto 

para distinguir los productos o servicios de una persona individual o 

jurídica de los de otra.  El segundo, nombre comercial, todo signo 

susceptible de representación gráfica que identifica a una empresa en el 

tráfico mercantil y que funciona para distinguirla de otras empresas que 

tienen actividades mercantiles o prestación de bienes o servicios 

similares. El tercer elemento un emblema, es un signo figurativo que 

identifica y distingue a una empresa, establecimiento mercantil o 

entidad. El cuarto elemento una expresión o señal de publicidad o 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
80	  Villegas	  Lara,	  René	  Arturo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  366.	  	  	  
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propaganda, es toda leyenda, anuncio, frase, combinación de palabras, 

diseño, grabado o cualquier otro medio similar, siempre que sea original 

y característico, que se emplee con el fin de atraer la atención de los 

consumidores o usuarios sobre uno o varios productos, servicios, 

empresas o establecimientos mercantiles. Y el último elemento la 

denominación de origen, siendo ésta, una indicación geográfica usada 

para designar un producto originario de un país, o lugar determinado, 

cuyas cualidades o características se deben, exclusiva o esencialmente, 

al medio geográfico en el cual se produce, incluidos los factores 

naturales, humanos o culturales.  

 
d) Contratos de arrendamiento: Los contratos de arrendamiento mientras 

se encuentren vigentes en los plazos pactados, forman parte integral de 

la empresa, por lo que si la empresa se transmite los contratos de 

arrendamiento deben continuar en vigencia, “en el caso del 

arrendamiento de  bienes inmuebles, la ubicación de ellos tiene 

importancia económica y se le asigna un valor comercial, ya que la 

clientela, por diversas razones, gusta celebrar transacciones en 

determinados lugares.”81  
 

e) El mobiliario y la maquinaria: Este elemento determina Villegas Lara 

que dependerá de la actividad a la cual se dedique la empresa, ya que 

no todas las empresas necesitan de maquinaria especial, o maquinaria 

en general, dependiendo si es una empresa de producción o una 

empresa que únicamente se encarga de distribuciones de bienes.82  
 

f) Contratos de trabajo: Para que una empresa preste sus servicios a los 

consumidores es necesario que cuente con personal capacitado, que 

tengan una relación de dependencia con el comerciante. Es una parte 

integrante de la empresa, el pasivo laboral de la misma, ya que en caso 

de enajenación de la empresa, los contratos de trabajo al igual que los 

contratos de arrendamiento subsistirán, y las obligaciones continuarán 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
81	  Villegas	  Lara,	  René	  Arturo.	  Op.	  Cit.	  	  
82	  Loc.	  Cit.	  	  
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de la misma manera, esto en aras de proteger el principio de estabilidad 

laboral.83  Los contratos de trabajo dan un valor adicional a la empresa 

ya que representa ingresos por su trabajo y a la vez pasivo por los 

pagos de salarios y prestaciones que la ley establezca.  

 

g) Las mercaderías, los créditos y demás bienes valores similares: 

Estos elementos de la empresa forman parte de la empresa por las 

actividades comerciales que día a día se realizan en la misma, debido a 

que se encuentra en constante movimiento, las necesidades se han 

vuelto cada vez mayores, adquirir bienes manejando créditos, cuentas 

corrientes, cualquier tipo de bienes valores, todos estos elementos son 

parte de la empresa al momento de enajenarla, todos estos aspectos se 

deben de tomar en cuenta al momento de la compra de una empresa.  
 

2.5. Negocio: 
El negocio para la Real Academia Española, es considerado como “…3. 

Aquello que es objeto o materia de una ocupación lucrativa o de interés…6. 

Local en que se negocia o comercia.”84   

Para Cabanellas, el negocio es considerado como una “ocupación, actividad, 

tarea, empleo, trabajo.”85 Desde el punto de vista jurídico es considerado como 

“todo acto o actividad que presenta algún interés, utilidad o importancia para el 

Derecho y es regulado por sus normas.”86 

 

2.6. Diferencia entre empresa, establecimiento y negocio:  
 

Empresa Establecimiento 

La empresa resulta de la explotación 

de uno o varios establecimientos por 

un empresario para producir bienes o 

prestar servicios.  

Es el instrumento de la actividad 

empresarial. Es un elemento de la 

empresa.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
83	  Loc.	  Cit.	  	  
84	   Real	   Academia	   Española:	   disponible	   en:	  
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=negocio	  visitado	  el:	  1/3/2012.	  	  
85	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  212	  
86	  Loc.	  Cit.	  	  
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La empresa utiliza el establecimiento 

como instrumento o medio de su 

actividad.  

La relación jurídica entre el 

establecimiento y la empresa suele 

ser de propiedad.  

La empresa puede estar ubicada en 

un lugar determinado, como la central 

que represente a varios 

establecimientos.  

Los establecimientos radican 

normalmente en distintos lugares 

geográficos, pero pueden abarcar la 

misma población.  

La empresa puede tener varios 

establecimientos con variedad de 

productos para estar dirigidos de una 

manera global a los consumidores.  

Los establecimientos con clientela 

determinada, realizan una actividad 

específica y tienen una 

representación permanente. (Se les 

puede denominar sucursales).  

 

Ahora las diferencias primordiales que se concluye que existen entre la 

empresa y el negocio son las siguientes:  

  

Empresa Negocio 

Es una entidad con la finalidad de 

obtener dinero a cambio de realizar 

actividades de producción, 

comercialización que beneficien a 

otras personas.  

Un negocio puede abarcar, sistemas 

métodos que permitan obtener a 

cambio de ofrecer algún beneficio.  

Una empresa está constituida de una 

manera ordenada, jurídicamente, por 

personal capacitado, y dividido por 

departamentos, con diferentes 

funciones.  

El negocio está conformado de una 

manera parecida a una empresa a 

menor escala, sin tener necesidad de 

gente especializada en las actividades 

que se realizarán, ni tener 

departamentos específicos al 

respecto. El negocio no tiene 

estructura jurídica.  

La empresa puede tener varios 

establecimientos por su conformación 

legal.  

Un negocio por su falta de estructura 

jurídica no es capaz de tener 

establecimientos.  
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2.7. Fundamento Legal:  

 

a) Constitución Política de la República de Guatemala: Aunque la 

Constitución Política de la República de Guatemala no regula  taxativamente  la 

empresa, le confiere protección al momento de establecer en el artículo 43 que 

“se reconoce la libertad de industria, comercio y de trabajo, salvo las 

limitaciones que por motivos sociales o de interés nacional impongan las 

leyes.”  

 

De dicho artículo se deduce que la Constitución protege la libertad de las 

personas para realizar cualquier tipo de negocios, establecer cualquier tipo de 

industria o comercios que no sean contrarios a las normas públicas y la moral, 

y que no atenten contra la seguridad del Estado.  

 

Esta libertad se reconoce también por medio de la Sentencia dictada por la 

Corte de Constitucionalidad en la cual se establece lo siguiente:  

“(…) El comercio, entendido como actividad lucrativa que ejerce cualquier 

persona física o jurídica, sea en forma individual o colectiva, intermediando 

directa o indirectamente entre productores y consumidores, con el objeto de 

facilitar y promover la circulación de la riqueza, se encuentra especialmente 

reconocido y protegido por el artículo 43 de la Constitución Política de la 

República, el cual preceptúa que el mismo puede ejercerse libremente, salvo –

reza la norma- las limitaciones que por motivos sociales o de interés nacional 

impongan las leyes. Como puede apreciarse, este precepto formula una 

reserva en lo relativo a que solo mediante leyes -dictadas por el Congreso de la 

República- puede restringirse la actividad de comercio (…)”87   

 
El derecho al comercio es un derecho inherente a la persona, por lo que el 

Estado no puede reducirlo arbitrariamente, sino exclusivamente por las razones  

preestablecidas. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
87	  Sentencia	  Corte	  de	  Constitucionalidad	  de	  la	  República	  de	  Guatemala.	  Expediente	  Número	  444-‐98.	  	  
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A su vez la Carta Magna reconoce otros derechos que se encuentran directa e 

indirectamente relacionados, los cuales son necesarios para que la empresa se 

pueda desarrollar en un ambiente de competitividad, libertad de responder a la 

demanda de la población en general teniendo la libertad de mercado,  en 

donde el Estado únicamente intervendrá en los momentos de extrema 

necesidad  o cuando se ponga en riesgo a la población en general.  

 

b)  Código de Comercio de Guatemala, Decreto 2-70:  
Dentro del Código de Comercio se regula en el artículo 4 que la empresa y sus 

elementos son considerados como cosas mercantiles. Supletoriamente se 

aplicará el Código Civil, según los principios que inspiran el Derecho Mercantil.  

 

En los artículos 655 al 667 del Código de Comercio se regulan algunos 

aspectos importantes: 

- La empresa es considerada como un bien mueble; 

- Para la venta de una empresa se seguirá el procedimiento de fusión 

de sociedades; 

- La empresa mercantil comprende el establecimiento, clientela, fama 

mercantil, nombre comercial o cualquier signo distintivo de la 

empresa, contratos de arrendamiento, mobiliario o maquinaria, 

pasivo laboral, mercaderías, créditos y cualquier otra similar que le 

confiera valor a la empresa;  

- Se regula lo referente a la subrogación en los contratos celebrados, 

cesión de créditos, la responsabilidad del enajenante y del 

comprador en los casos anteriores;  

- Hace referencia que la orden de embargo únicamente podrá recaer 

sobre una empresa mercantil, mediante nombramiento de un 

interventor, quien se hará cargo de la caja para cubrir los ordinarios 

o imprescindibles, lo cual se realiza con la finalidad de no cerrar la 

empresa, sino del pago consecuente de las deudas adquiridas con la 

finalidad de responder a la obligación que se contrajo, sigue en 

funcionamiento la empresa y se van cumpliendo sus obligaciones de 

una manera simultánea;  
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- Se establece el cese de las actividades como empresa, cuando ésta 

deja de ser explotada y deja de percibir ingresos por más de seis 

meses; 

- Se regulan también aspectos necesarios para evitar la competencia 

desleal entre comerciantes;  

- Es permitido el usufructo sin tener ninguna limitación más que ejerza 

la actividad mercantil de la empresa para la cual fue creada;  

- Se regula lo referente al establecimiento, la facultad de cambio de 

dirección y de los acreedores también de dar por vencidos sus 

créditos si considerasen que el cambio del establecimiento será 

perjudicial a sus créditos;  

- Al momento de clausurarse el establecimiento se da por vencido 

cualquier pasivo de la empresa.  

 

Otro aspecto digno de mencionar  es la utilización de una figura de intervención 

para evitar el cierre de una empresa, pues es muy importante que ésta 

continúe con su funcionamiento y con el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

2.8. Importancia socio-económica: 
No existe un índice  que pueda determinar la importancia de la empresa de una 

forma adecuada, así que se suelen manejar las siguientes variables como 

indicadores:  

- “El número de empleados,  

- Tipo de industria a la que se dedica,  

- El tamaño del mercado,  

- Inversión de bienes de producción por persona ocupada,  

- El volumen de ventas o de producción,  

- Trabajo de socios o directores como empleados,  

- Separación de funciones como producción, personal, financieras y 

ventas dentro de la empresa,  

- Ubicación del establecimiento,  

- Nivel de tecnología de producción,  

- Orientación de mercados,  

- El valor del capital invertido,  
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- El consumo de energía.”88  

 

No se busca determinar qué es la micro, pequeña y mediana empresa sino su 

importancia a nivel social y económico, por lo tanto a raíz de la investigación de 

las empresas en sus diversas modalidades se da a conocer la 

representatividad que éstas tienen en la economía de los distintos países en 

Latinoamérica: (cabe señalar como referencia que la Cepal ha considerado 

como micro, pequeña y mediana empresa, las empresas que tienen hasta 5, 

50, y 250 empleados respectivamente)  

- En Argentina las empresas según el censo nacional económico, 

tomado en conjunto con los sectores de industria, comercio y 

servicios, las MIPYMES representan el 99,74% de las unidades 

incluidas en el censo.89  

- En Bolivia las microempresas representan el 99,68% en del total de 

las empresas del país y en total las MIPYMES representan el 

99,95% por lo que solamente el 0,27% son empresas pequeñas y 

medianas.90  

- En Brasil el 0,13% representa a las empresas grandes, y el 99,87% 

las MIPYMES.91  

- En Chile, las  MIPYMES representan el 98,92% de las empresas del 

país, con ello se demuestra que únicamente el 1,08% es 

representado por empresas grandes.92  

- En Colombia las MIPYMES representaban en el año 2000 al 99,47% 

del total de las empresas. Representando el 0,53% de las empresas 

grandes.93  

- En Costa Rica las MIPYMES representaba el 98,19% del total de las 

empresas, teniendo una presencia de 1,81% en empresas grandes.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
88	   Actualidad	   Contable	   FACES	   Año	   11	   No	   17.	   Saavedra	   G.,	   María	   L;	   y	   Hernández	   C.,	   Yolanda.	  
Caracterización	  e	   importancia	  de	   las	  MIPYMES	  en	   Latinoamérica:	  Un	  estudio	   comparativo.	  Venezuela,	  
2008.	   Disponible	   en:	   	   http://www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/26628/1/articulo10.pdf	   visitado	  
el:	  1/1/2012.	  	  
89	  Loc.	  Cit.	  	  
90	  Loc.	  Cit.	  	  
91	  Loc.	  Cit.	  	  
92	  Loc.	  Cit.	  	  
93	  Loc.	  Cit.	  	  
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- En El Salvador las MIPYMES representan en la economía un 

98,61% del total de las empresas existentes, ayudan a combatir el 

desempleo.94  

- En México el 99,96% de las empresas corresponden a las 

MIPYMES, siendo microempresas un 95% del total de las unidades 

empresariales.95  

- En Panamá el sector de MIPYMES representan un 97,06% del total 

de las empresas del país.96  

- En Perú las MIPYMES representan 97,9% generando el 42,1% del 

PIB y ocupan el 72% de la población económica activa.  

- En Venezuela las microempresas representan un 99,5% del total y 

representan una gran importancia económica contratando al 89% de 

la población económicamente activa. Por otro lado la pequeña y 

mediana empresa solamente contrata al 5% y la grande al 6%.  

- En Uruguay el 99,49% representa las MIPYMES la microempresa 

representa al 78,13% por lo que generan el 30% del PIB y el 55% 

del empleo.97  

 

Las MIPYMES tienen una gran importancia en la economía a nivel 

latinoamericano, debido a que generan en promedio un 64,26% de empleo, 

esto es sin tomar en cuenta a las grandes empresas, por lo que 

económicamente hablando representan más de la mitad de la población 

económicamente activa. Por otro lado su porcentaje en el producto interno 

bruto es menor, sin embargo proveen más empleos.98  
 

El aspecto económico de la empresa no es lo único relevante sino el rol que 

juega en la sociedad, toda vez que estas empresas sirven en la mayoría de 

países de Latinoamérica como amortiguadores del alto desempleo, que se 

constituye en un instrumento de movilidad social.99 La movilidad social se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
94	  Loc.	  Cit.	  	  
95	  Loc.	  Cit.	  	  
96	  Loc.	  Cit.	  	  
97	  Loc.	  Cit.	  	  
98	  Loc.	  Cit.	  	  
99	  Loc.	  Cit.	  	  
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refiere “a la facilidad con la que una persona puede subir o bajar en la escalera 

socioeconómica de un país. Una sociedad con alta movilidad social es una 

sociedad en donde todos, sin importar la posición económica en la que nacen, 

tienen la posibilidad de progresar. Es una sociedad en donde el talento y el 

trabajo son más importantes que las conexiones familiares.”100 

 

2.9. La responsabilidad social de la empresa:  
La responsabilidad social de una empresa responde a una política de negocios 

que integra no sólo a las actividades comerciales sino incluye aspectos 

adicionales que sirven de apoyo a la sociedad, al realizar inversiones que 

beneficien a los empleados y  a sus familias, como es la creación de guarderías 

y escuelas, entre otros, con el objeto de mejorar la calidad de vida. 

 

"La ciudadanía corporativa no es esencialmente un acto altruista de 

beneficencia, sino una política concreta de negocios: el caso empresarial... la 

ciudadanía corporativa requiere de una integración sistemática de las 

actividades comunitarias en la estrategia de negocios de la empresa, ya que 

solamente mantendrá un compromiso sostenible en el tiempo si se evidencia 

funcional a sus intereses genuinos... constituye una inversión en el capital 

social, esto es, en función de las condiciones extraeconómicas básicas que 

hacen posible el éxito económico." 101 

  

Para el funcionamiento de las economías de mercado se hace necesario el 

capital social,  y el éxito de las mismas, dependerá de las condiciones 

extraeconómicas de la población, por lo tanto la ciudadanía corporativa en el 

ámbito del derecho sajón se toma como un arte que consiste en devolver a la 

sociedad, lo que a la larga representa un éxito económico en la población.102  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
100	   Cainco.	   Economía.	   Orihuela,	   Roberto.	  Movilidad	   Social	   y	   Desigualdad.	   Chile,	   2009.	   Disponible	   en:	  	  
http://www.cainco.org.bo/publicaciones/Estudios/movilidad-‐social.pdf	  visitado	  el:	  1/4/2012.	  	  
101	  Lang,	  Susanne;	  Nebelung	  Solms,	  Frank.	  La	  responsabilidad	  social	  como	  estrategia	  de	  negocios.	  El	  caso	  
empresarial	  en	  la	  ciudadanía	  corporativa.	  Nueva	  Sociedad.	  Ubicado	  en:	  
http://www.nuso.org/upload/fes_pub/lang.pdf	  visitado	  el:	  1/1/2012.	  	  

102	  Loc.	  Cit.	  	  
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La responsabilidad social en su dimensión económica interna busca la 

sustentabilidad de la misma empresa, tomando en consideración la justicia y la 

equidad. En su dimensión económica externa genera y distribuye bienes y 

servicios útiles, que generan rentabilidad a la comunidad en la cual interactúan. 

Por otro lado se desarrolla también la dimensión social interna, representa una 

responsabilidad compartida y subsidiaria de inversionistas, accionistas, entre 

otros para el cuidado y fomento de la calidad de vida en el trabajo y el 

desarrollo integral de las personas, incluyendo el ambiente y todas las acciones 

que realizan para prevenir los daños que dichas actividades comerciales 

puedan causar.103  

 

La responsabilidad social promueve la calidad de vida de la persona, un 

empleo digno, les provee a las personas la capacidad de ser productivas, 

teniendo como un efecto positivo el balance entre familia y trabajo, seguridad y 

calidad de vida en el trabajo. La empresa recibe también como beneficio de las 

acciones de responsabilidad como eficiencia y responsabilidad individual y 

colectiva, y tener una concepción de la empresa como humana y socialmente 

responsable.104  

 

2.10. Efectos del cierre temporal  de las empresas en la economía: 
Desde el punto de vista económico, la sanción de cierre temporal de las 

empresas causa: 

- Menor producción: toda vez que la empresa está cerrada 

temporalmente. 

- Menor recaudación tributaria toda vez que la renta de la empresa 

disminuye juntamente con su producción. 

- La caída de la producción de una empresa disminuye aunque sea en 

una pequeña parte el Producto Interno Bruto del país.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
103	  Cemefi.	  Centro	  Mexicano	  para	  la	  filantropía.	  El	  Concepto	  de	  Responsabilidad	  Social	  Empresarial.	  
Ubicado	  en:	  	  http://www.cemefi.org/esr/images/stories/pdf/esr/concepto_esr.pdf	  visitado	  el:	  
1/1/2012.	  	  

104	  Loc.	  Cit.	  	  
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- Inestabilidad laboral: al momento que se da el cierre temporal de la 

empresa los trabajadores no podrán continuar desempeñando sus 

labores, sin embargo el patrono está obligado a pagar los salarios de 

forma normal, pero crea inevitablemente un sentimiento de 

inestabilidad laboral en los trabajadores. 

- Desprestigio comercial: la fama comercial se ve seriamente afectada 

con la aplicación de estas sanciones, que afectan también el record 

crediticio de la empresa, sobre todo ante  las entidades bancarias. 

- Pérdida de clientela: al encontrar cerrado temporalmente, los 

clientes buscaran otra empresa que satisfaga sus necesidades.  

- Desánimo empresarial de continuar con la actividad iniciada: Los 

empresarios no tendrán el deseo de continuar con la actividad que 

iniciaron, o les será imposible darle continuidad después de un cierre 

temporal, sin percibir ingresos para poder cubrir los gastos del giro 

ordinario del negocio.   
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Capítulo III 
La Superintendencia de Administración Tributaria 

 
Como parte  de las medidas para incrementar la carga tributaria y fomentar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, en febrero de 1998 se aprobó la 

creación de la Superintendencia de Administración Tributaria,  entidad estatal y   

descentralizada, que tiene competencia y jurisdicción en todo el territorio 

nacional. Goza de autonomía funcional, económica, financiera, técnica y 

administrativa, así como personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios.105  

 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, dentro de sus funciones específicas están: 

- Ejercer la administración del régimen tributario, aplicar la legislación 

tributaria, la recaudación, el control y fiscalización de los tributos 

internos, con excepción de los que por ley administran y recaudan 

las municipalidades;  

- Organizar y administrar el sistema de recaudación, cobro, 

fiscalización y control de los tributos a su cargo; 

- Sancionar a los sujetos pasivos tributarios según las leyes 

tributarias.  

 

La función de fiscalización es una de las más importantes de la Administración 

Tributaria, pues permite verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, quienes están obligados a colaborar y proporcionar toda la 

información que les sea requerida, siempre que sea dentro del período 

auditado (no prescrito).  

La auditoría de campo se lleva a cabo en el domicilio fiscal del contribuyente, 

en donde la SAT puede realizar todos los actos pertinentes y solicitar la 

documentación necesaria para poder llevarla a cabo y posteriormente emitir un 

acta del cierre de la auditoría, en el caso de incumplimiento de obligaciones, 

deben dejar constancia documentada y se ordenará el procedimiento especial 

de la determinación de la obligación tributaria.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
105	  Ley	  Orgánica	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria.	  Decreto	  No.	  1-‐98.	  Art.	  1	  	  
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Las auditorias buscan corregir los hallazgos o inexactitudes que los 

contribuyentes hubieren cometido, aplicando en caso de ser necesario, las 

sanciones respectivas, en ejercicio de la jurisdicción y competencia que la ley 

le otorga. 

 

3.1. Jurisdicción administrativa tributaria 

La jurisdicción administrativa “es la potestad de la SAT, para decidir sobre 

solicitudes o reclamaciones, originadas por sus propios actos administrativos 

tributarios.”106 

 

La jurisdicción administrativa tributaria es una atribución que por mandato legal 

se le ha concedido a la SAT, para que la misma tenga conocimiento de asuntos 

de relevancia tributaria. Esta facultad es un despliegue de la misma función 

recaudatoria que ostenta, ya que tiene la capacidad de sancionar en el 

momento en que ésta sea vulnerada. No obstante, que se le confiere la 

jurisdicción administrativa no tiene potestad de juzgar, ya que ésta es facultad 

exclusiva de los jueces. 

 

La facultad que se confiere a la SAT de actuar frente a los contribuyentes,  en 

el caso de faltar a sus deberes tributarios, debe realizarse bajo procedimientos 

previamente establecidos en la ley, guardando siempre los principios 

constitucionales de igualdad, legalidad, equidad, generalidad, no confiscación, 

capacidad de pago y  progresividad.  

 

Todo acto administrativo y resolución de la SAT, es susceptible de 

impugnación, por lo tanto todo contribuyente puede acudir ante un tribunal 

competente para hacer valer sus derechos constitucionales de defensa y de 

debido proceso. Los procesos tributarios en Guatemala se tramitan ante  el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, quien conoce de los conflictos luego 

de agotarse la vía administrativa.  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
106	  López	  Barrientos,	  Carlos	  Ricardo.	  La	  defensa	  del	  contribuyente	  frente	  a	  los	  ajustes	  formulados	  por	  la	  
superintendencia	   de	   la	   administración	   tributaria.	   Universidad	   Rafael	   Landívar.	   Guatemala	   Tesis	   de	  
licenciatura	  en	  Ciencias	  Jurídicas	  y	  Sociales.	  2005.	  	  Pág.	  36.	  	  
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3.2. Competencia administrativa 
Según el artículo 49 del Acuerdo Número 7-2007, Reglamento Interno de la 

SAT, la competencia territorial  se confiere de la siguiente manera:  

 

Gerencia 
 Regional  

Sede  Departamentos que Comprende 

Central  Guatemala  Guatemala, Chimaltenango, 

Sacatepéquez y  El Progreso.   

Sur  Escuintla  Escuintla, Suchitepéquez, 

Retalhuleu, Santa Rosa y Jutiapa.  

Occidente  Quetzaltenango  San Marcos, Quetzaltenango, 

Huehuetenango, Quiché, Sololá y 

Totonicapán.  

Nororiente  Zacapa Izabal, Jalapa, Chiquimula, Zacapa, 

Baja Verapaz, Alta Verapaz y  

Petén.  

   

 
3.3. Facultades sancionatorias 
Sanción según Cabanellas, es la “pena para un delito o falta.”107 Esta definición 

es de carácter general y por ende aplicable a infracciones de cualquier tipo.  

 

Enfocándose más en la materia tributaria,  sanción tributaria es “aquella 

consecuencia jurídica desfavorable que es aplicada al sujeto pasivo o 

contribuyente, por parte de la Administración Tributaria, por la realización de un 

supuesto o la omisión en su realización, el cual se constituye en el 

incumplimiento de las normas correspondientes, y cuya consecuencia se 

encuentra establecida en la misma ley, la cual tiene como fin el restablecer el 

orden jurídico violado y retribuir el mal causado.”108 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
107	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág	  289.	  	  
108	  Porras	  Estrada,	  Jorge	  Antonio.	  Constitucionalidad	  de	  las	  leyes	  que	  establecen	  	  sanciones	  tributarias	  en	  
el	  derecho	  tributario	  guatemalteco.	  Universidad	  Francisco	  Marroquín.	  Tesis	  de	   licenciatura	  en	  Ciencias	  
Jurídicas	  y	  Sociales.	  Guatemala,	  1999.	  	  	  
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La facultad sancionatoria se refiere a la capacidad que tiene la SAT de 

sancionar a los contribuyentes por el incumplimiento de obligaciones formales o 

materiales. Esta responsabilidad recaerá específicamente en el contribuyente 

que no cumpla debidamente con sus obligaciones tributarias, no podrá ser 

sancionada a tercera persona que no sea el contribuyente, se le debe de 

notificar de su infracción y darle seguimiento al procedimiento. Se debe seguir 

un procedimiento determinado para poder dictar una sanción proveniente de la 

infracción tributaria,  lo que se desarrollará en el siguiente capítulo.  

 
Dentro del sistema tributario guatemalteco se encuentran varios tipos de 

sanciones, como las sanciones penales y las sanciones administrativas que se 

encuentran contenidas dentro del Código Tributario y demás leyes específicas 

de la materia.  La mayoría de sanciones que se regulan son pecuniarias y por 

otro lado también se regula el cierre temporal de empresas, negocios o 

establecimientos comerciales. 

 

3.4. Infracciones tributarias     
Según Cabanellas la infracción es “transgresión, quebrantamiento, violación, 

incumplimiento de una ley, pacto o tratado.”109  

Esta definición es de carácter general y  aplica para cualquier tipo de infracción. 

En el Código Tributario se establece que una infracción tributaria, es “toda 

acción u omisión que implique violación de normas tributarias de índole 

sustancial o formal, constituye infracción que sancionará la Administración 

Tributaria, en tanto no constituya delito o falta sancionados conforme a la 

legislación penal.”110 

La infracción tributaria establece Kuri, citando a Royo es “toda violación del 

ordenamiento tributario. En sentido técnico y estricto, constituye infracción 

tributaria aquella conducta consistente en una acción u omisión que implica una 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
109	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág	  165.	  	  
110	  Código	  Tributario.	  Op.	  Cit.	  Artículo	  69.	  	  
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violación del derecho objetivo respecto de la cual el ordenamiento tiene 

prevista una reacción de carácter represivo.”111  

Las infracciones tributarias son consideradas como “las acciones u omisiones 

dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y 

sancionadas como tales en esta u otra ley”.112 

De lo anterior se infiere que la infracción tributaria constituye una transgresión 

de la norma tributaria y la Administración Tributaria está faculta por la ley para 

sancionar, siempre que no se trate de delitos tipificados en la ley penal, pues 

en este caso debe denunciar el hecho ante la autoridad competente.  

a) Características de la infracción tributaria: Las infracciones tributarias 

tienen las características  siguientes:  

- “Acción: es la manifestación de voluntad de una persona que 

conscientemente al actuar o dejar de actuar produce un cambio 

exterior.  

- Legalidad: la conducta de la persona es contraria a lo que se 

establece en leyes fiscales.  

- Tipicidad: la conducta encuadra dentro de un supuesto que se 

encuentra debidamente tipificado por las normas tributarias.  

- Culpabilidad: es la determinación de las infracciones tributarias 

sobre una persona por haber realizado o dejado de efectuar una 

acción, teniendo conocimiento del hecho y capacidad legal.  

-  Punibilidad: es la sanción o pena existente al momento de cometer 

el ilícito o la actitud antijurídica.”113 

Las infracciones tributarias presentan los mismos elementos que las 

infracciones penales, de conformidad con la  teoría del delito, sin embargo se 

han determinado dos tipos de criterios para diferenciar las infracciones 

tributarias de las penales:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
111	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  399.	  	  
112	  Ley	  58/2003,	  de	  17	  de	  diciembre,	  General	  Tributaria.	  	  
113	  Rivera	  Herrera,	  Vilma	  Liseth.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  32.	  	  	  
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- Distinción sustancial: Se refiere al bien jurídico lesionado por la 

infracción cometida, la infracción penal representa una violación de 

deberes ético-jurídicos y algunos casos derechos fundamentales, 

mientras que la infracción tributaria se da por medio de la 

discrepancia entre el precepto y la conducta, sin que la conducta sea 

necesariamente culpable.  

- Distinciones formales: Esta distinción se refiere a la sanción que 

conlleva la infracción, o al órgano con la capacidad para poder 

imponer una sanción, en este caso el juez o ente de la 

administración.114 

Por lo tanto las infracciones penales y tributarias en contenido podrán 

asemejarse, empero, llevan intrínsecamente diferencias, como el bien jurídico 

tutelado o el bien jurídico lesionado, así como el ente y el tipo de sanciones que 

se aplican cuando se cometen este tipo de infracciones.  

b) Sujetos de la infracción: Existen dos sujetos en todo tipo de infracción, 

según Sainz de Bujando, citado por Kuri, “hay dos sujetos: activo y pasivo. Se 

denomina sujeto activo a aquél que realiza la acción punible y a cuyo cargo 

surge la consiguiente responsabilidad. El sujeto pasivo es el titular del bien 

jurídico lesionado por la infracción. En las infracciones tributarias el sujeto 

pasivo es, evidentemente, el ente público titular del crédito tributario y de los 

demás derechos accesorios.”115 

En otras palabras los sujetos activos o responsables de las infracciones son las 

personas físicas o jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que 

realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones tributarias en la 

ley, siempre y cuando sean responsables de las mismas.  

Asimismo se puede establecer que según el Código Tributario pueden ser los 

responsables de las infracciones los contribuyentes, y  agentes de percepción y 

de retención que se encuentren obligados al cumplimiento debido de 

obligaciones tributarias formales.   

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
114	  Kuri	  de	  Mendoza.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  400.	  	  

115	  Ibíd.	  Pág.	  402.	  	  
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Por otro lado el sujeto pasivo es el Estado o la Administración Tributaria a 

quien se  lesiona el bien jurídico tutelado cuando se comete la infracción.  

c) Clases de infracciones tributarias: Las infracciones tributarias tienen 

tantas clasificaciones como legislaciones tributarias existan.   

La Ley General Tributaria Municipal de El Salvador establece que las 

infracciones tributarias pueden ser:  

- Contravenciones tributarias; y  

- Delitos tributarios.  

Las primeras tienen un carácter administrativo y las sanciones que se imponen 

son del mismo carácter, y las segundas son de naturaleza penal.  

 

Por otro lado en España la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

clasifica las infracciones de una manera totalmente distintita, iniciando porque 

cada tipo de infracción viene determinada por la concurrencia de dos 

elementos:  

a) Por el acto de ocultar, y 

b) Por medios fraudulentos.  

Existe acto de ocultar si se dan dos hechos particulares:  

- Que no se presenten declaraciones o que se presenten con hechos u 

operaciones inexistentes o con importes falsos, o en las que no se 

declaran total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, productos, 

bienes o cualquier otra fecha trascendente para la determinación.  

- Que la incidencia de la deuda derivada de la ocultación en relación con 

la base de la sanción sea superior al 10%.  

Y el segundo elemento, los medios fraudulentos son:  

- Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros.  

- Llevar contabilidades distintas, en una misma actividad y ejercicio 

contable.  

- Llevar los libros de contabilidad o registros de una manera incorrecta.  

- Utilizar facturas justificantes u otros documentos falsos.  

- Utilizar personas o entidades interpuestas con la finalidad de ocultar la 

identidad del infractor.  
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Según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las infracciones 

tributarias las clasifican:  

- Infracciones tributarias leves: Cuando no concurre ningún elemento de 

los mencionados, es únicamente el monto de la cuantía, es el mínimo.   

- Infracciones tributarias graves: Concurre el acto de ocultar, más no se 

dan los medios fraudulentos.    

- Infracciones tributarias muy graves: Son aquellas cuando concurren 

ambos elementos, tanto el acto de ocultar como los medios fraudulentos.  

Se diferencia de la clasificación anterior que tiende a ser más general para 

posteriormente encuadrar infracciones en cada apartado, la legislación 

guatemalteca las clasifica de una manera más puntual, sin determinar la 

gravedad de las mismas.   

En Guatemala, las infracciones tributarias de clasifican legalmente, según el 

artículo 71 del Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República, 

de la manera siguiente:  

- Pago extemporáneo de las retenciones: Establece que los responsables 

por este tipo de infracción serán los agentes de retención o de 

percepción o contribuyentes del IVA, serán sancionados con el 100% del 

impuesto retenido, y si el pago se realizare antes de realizar 

requerimiento de pago la sanción será reducida en un 50%  (art. 91 del 

Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República).    

- La mora: Determina que aquel contribuyente que hace efectivo el pago 

de la obligación tributaria después del plazo fijado por ley, tendrá una 

sanción del total del monto del tributo a pagar por el factor 0.0005, por el 

número de días de atraso (art. 92 Código Tributario, Decreto 6-91 del 

Congreso de la República).   

- La omisión del pago de tributos: Este tipo de infracción, tendrá una 

sanción que equivale al 100% del importe del tributo omitido.   

- La resistencia a la acción fiscalizadora de la Administración Tributaria: 

Las sanciones para las acciones consideradas como resistencia de las 

mismas, teniendo como sanción para esta infracción el 1% de los 

ingresos brutos obtenido por el contribuyente durante el último período 



50	  
	  

declarado en el régimen del impuesto a fiscalizar (art. 93 Código 

Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República).  

- El incumplimiento de las obligaciones o deberes formales: Existen varias 

infracciones a los deberes formales, se imponen a todas las infracciones 

sanciones pecuniarias.   

- Las demás que se establecen expresamente en este código y en las 

leyes tributarias específicas.  

 
3.5 Sanciones tributarias 
Para Manuel Osorio la sanción es “la pena o castigo que la ley prevé para su 

aplicación a quienes incurran o hayan incurrido en una infracción punible.”116  

Para Cabanellas la sanción es “pena para un delito o falta. Recompensa por 

observancia de preceptos o abstención de lo vedado.”117 

La sanción tributaria la define Sainz de Bujanda, citado por Kuri, “como las 

impuestas como consecuencia de infracciones tributarias.”118 

Las sanciones tributarias, según su estructura, finalidad y aplicación, 

constituyen medidas semejantes a las penas, aún cuando son pronunciadas 

por una autoridad administrativa y no jurisdiccional.  

a) Clases de sanciones: Las sanciones también se clasificarán atendiendo a 

la normativa pertinente de cada país.  

La Ley General Tributaria Municipal de El Salvador, establece que:  

“Las sanciones por contravenciones tributarias son:  

- Multas,  
- Comiso de especies que hayan sido el objeto o el medio para 

cometer la contravención,  
- Clausura de establecimiento.”(art. 63)  

Las primeras, establece Kuri que “se consideran como multas pecuniarias, 

únicamente aquellas penas consistentes en la entrega de una cantidad de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
116	  Osorio,	  Manuel.	  Diccionario	  de	  ciencias	  jurídicas,	  políticas	  y	  sociales.	  Buenos	  Aires.	  Editorial	  Heliasta.	  
2005.	  Pág.	  689.	  	  
117	  Cabanellas	  de	  Torres,	  Guillermo.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  289.	  	  
118	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  404.	  	  



51	  
	  

dinero al ente público. El fundamento de las penas pecuniarias es el castigo de 

los responsables de las infracciones y la ventaja económica que produce para 

el ente público.”119  

Las multas que se pueden decretar en El Salvador dependen de las 

características de la infracción y pueden ser:  

a) Multas porcentuales: Se dicta la multa como un porcentaje del monto de 

la obligación respecto de la infracción en que se incurre.  

b) Multas de cuota fija: Son aquellas multas que se imponen por 

infracciones simples, y se establece una cuantía específica en la 

legislación.  

c) Sanciones genéricas: Estas son las que se limita su cuantía máxima y 

mínima y le confieren la potestad a la Administración de determinar el 

monto que se aplicara a la sanción.120  

La clausura de establecimientos consiste en “el cierre temporal o definitivo de 

un establecimiento de comercio por infracción a las leyes tributarias.”121 Esta 

sanción es muy similar, inclusive en su procedimiento,  a la sanción impuesta 

por el Código Tributario de Guatemala, Decreto 6-91 del Congreso de la 

República.  

Otro tipo de sanciones que establece Kuri son las penas corporales, las cuales 

se refieren a “la privación o restricción de la libertad personal y se aplica sólo 

respecto de los delitos tributarios.”122 

Las sanciones tributarias que impone la Administración Tributaria de 

Guatemala a los contribuyentes por la comisión de infracciones tributarias, son 

las siguientes:  

- Sanciones de carácter  pecuniario, multas, que se establecen en los 

artículos 89, 93 y 94 del Código Tributario.  

- Cancelación definitiva de la inscripción en los registros de personas 

jurídicas no lucrativas, artículo 94 numeral 9 del Código Tributario.  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
119	  Kuri	  de	  Mendoza,	  Silvia	  Lizette.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  405.	  	  
120	  Ibíd.	  Págs.	  406-‐407.	  	  
121	  Ibíd.	  Pág.	  408.	  	  
122	  Ibíd.	  Pág.	  409.	  	  
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- Cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios, regulada en 

los artículos 85 y 86 del Código Tributario.  

- Cierre definitivo de la empresa, establecimiento o negocio, y la 

cancelación de la inscripción y de la patente de comercio, artículo 74 y la 

reincidencia artículo 85 del Código Tributario.   

Las infracciones que tienen como sanción el cierre temporal de la empresa, 

negocio o establecimiento, son aquellas que taxativamente se establecen en la 

legislación tributaria, no pudiendo decretarse de manera arbitraria por la 

Administración Tributaria a otro tipo de infracciones. 

En España la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria establece 

que las clases de sanciones son las siguientes:  

- Sanciones pecuniarias,  

- Sanciones no pecuniarias,  

Las primeras pueden consistir en multa fija o proporcional. (art. 185)  

Las segundas se aplicarán a las infracciones graves y muy graves, se 

establecen criterios para establecerlas, y  pueden ser:  

- Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 

y del derecho a aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter 

rogado por un plazo determinado.  

- Prohibición para contratar con la Administración pública que hubiere 

impuesto la sanción por un plazo determinado.  

Se establecen criterios para graduar las sanciones tributarias así no serán 

decretadas de manera arbitraria, y los criterios más sobresalientes son los 

siguientes:  

- Comisión repetida de infracciones tributarias,  

- Perjuicio económico para la hacienda pública,  

- Incumplimiento sustancia de la obligación de facturación o 

documentación.  

- Acuerdo o conformidad del interesado.  
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Capítulo IV  
Cierre Temporal de las Empresas, Establecimientos o Negocios 

 
4.1.  Antecedentes 
El Código Tributario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la República,  fue 

aprobado el 9 de enero de 1991, sancionado el 25 de marzo de 1991 y 

publicado el 3 de abril de 1991. Reformado por primera vez por el Decreto 

Número 47-91 del Congreso de la República,  decreto que básicamente 

modificó la fecha en que el código entraría en vigencia, pues el artículo 189 del 

Decreto  6-91 establecía que el código entraría en vigencia de 60 días después 

de su publicación y con el Decreto Número 47-91 del Congreso de la República 

se estableció que el código entraría en vigencia el  2 de octubre de 1991.  

 

Desde 1991 el Código Tributario ha ido evolucionado mediante varias reformas 

adicionales, las que se mencionarán haciendo especial  énfasis en las reformas 

que se relacionan de alguna manera con la sanción de cierre temporal de 

empresas. Cabe mencionar que originalmente el Decreto Número 6-91 del 

Congreso de la República no regulaba la sanción de cierre temporal sino fue 

hasta con el Decreto Número 58-96 del Congreso de la República que se 

implementó dicha sanción. 

 

El Decreto Número 58-96 del Congreso de la República incorporó el artículo 86 

del Código Tributario, que había sido derogado por el artículo 8 del  Decreto 

Número  67-94 del Congreso de la República.  Define  la sanción de cierre 

temporal como "(...) la sanción que se impone a las personas individuales o 

jurídicas propietarias de dichas empresas, establecimientos o negocios que 

reincidan en la comisión de las infracciones tipificadas conforme a los 

numerales 1, 4, 6, 9, y 10 del artículo 94 de este Código. Cuando el infractor 

cometa la infracción sólo en una o en alguna de sus empresas, 

establecimientos o negocios, la sanción se aplicará únicamente en aquella o 

aquellas en que se haya cometido la infracción. 

SANCION: El cierre temporal se decretará por un plazo mínimo de tres días 

hábiles y máximo de diez días hábiles, excepto cuando proceda duplicar la 

sanción (...) Al constatarse la reincidencia y la comisión de las infracciones a 
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que se refiere los artículos 74  y numerales 1,4,6,9 y 10 del artículo 94  de este 

Código la administración Tributaria lo documentará y con base en dictamen 

legal, resolverá solicitando al Juez Penal competente, la imposición de la 

sanción del cierre temporal de la empresa, establecimiento o negocio. El Juez 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción de la solicitud y la 

resolución de la Administración Tributaria fijará audiencia oral para escuchar a 

las partes y recibir las pruebas pertinentes. Al finalizar la audiencia, el Juez 

dictará de manera inmediata la resolución respectiva, ordenando el cierre 

temporal conforme a este artículo, cuando proceda (...)123 

Principalmente cabe mencionar que la sanción de cierre temporal se reguló 

para desincentivar el incumplimiento de los  deberes formales, exclusivamente 

en casos de reincidencia, lo que significaba  que una vez cometida la infracción 

al deber formal se debía aplicar la sanción de multa, si el infractor reincidía la 

sanción se incrementaba en un 50% y si el reincidente cometía otra infracción 

entonces se sancionaba con el cierre temporal de la empresa, era el cierre 

pues la última alternativa de la Administración Tributaria para restablecer el 

orden jurídico tributario y  no la primera opción.  Otro punto importante es que 

el cierre debía decretarse por un plazo de 3 a 10 días hábiles, lo que permitía 

que el contribuyente aún tuviera algún tiempo para continuar con la actividad 

mercantil  para generar la riqueza suficiente con el objeto de cubrir los gastos 

de renta, dependientes, etc.  El proceso establecido desde el inicio fue  

ambiguo, además no determinaba qué juez era competente para conocer y 

ejecutar la sanción. En caso de centros hospitalarios permite al Juez 

reemplazar la sanción una multa equivalente al 5% de los ingresos brutos 

obtenidos por el sancionado durante el último mes calendario a la fecha en la 

que se decretó el cierre temporal. Cuando el lugar cerrado también fuere casa 

de habitación permite el acceso de las personas pero  prohíbe la actividad 

mercantil. 

El artículo 94 numerales 1,4,6,9, y 10 regulaba como infracciones a los deberes 

formales los siguientes:  1. Omisión de registrarse como contribuyente o 

responsable ante la Administración Tributaria, en plazo de 30 días hábiles (...); 

4. No emitir o no entregar facturas, tiquetes, notas de débito, notas de crédito, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
123	  Decreto	  Número	  	  58-‐96	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  19	  
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(...) en la forma y plazo establecidos en las mismas;  6. Emitir facturas, tiquetes, 

notas de débito, notas de crédito, recibos  u otros documentos que no estén 

autorizados; 9. Por utilizar máquinas o cajas registradoras no autorizadas por la 

Administración Tributaria para emitir tiquetes u otros documentos equivalentes; 

o utilizar máquinas autorizad en establecimientos distintos del registrado; y 10. 

Omitir la presentación de declaraciones cuando sea detectada por la 

Administración Tributaria. Las infracciones antes relacionadas son sancionadas 

con multa, en caso de reincidencia la sanción se incrementa en un 50% y si el 

reincidente comete otra infracción se sancionará con el cierre temporal de la 

empresa, establecimiento o negocio.124 

La figura de la reincidencia resulta muy importante en el caso del cierre 

temporal de empresas, ya que son figuras directamente relacionadas. El 

artículo 74 la regulaba así: "(...) habrá reincidencia si el  sancionado por 

resolución de la Administración Tributaria, que se encuentre notificada, comete 

otra infracción del mismo tipo en un plazo de cuatro años. En el caso de 

reincidencia, se incrementará la sanción aplicable en un cincuenta por ciento. 

(...) Si el reincidente comete otra infracción del mismo tipo en un plazo de 4 

años, se aplicará como sanción el cierre temporal de la empresa, 

establecimiento o negocio, de conformidad con lo que establecen los artículos 

86 y 94 numerales 1,4,6,9 y 10 de este Código.125   

 

El Decreto Número 117-97 del Congreso de la República reformó el artículo 74  

"(...) habrá reincidencia si el sancionado por resolución de la Administración 

Tributaria, que se encuentre notificada, comete otra infracción del mismo tipo 

dentro del plazo de cuatro años. En el caso de reincidencia, si la infracción está 

contemplada en los numerales 1,4,6,9, y 10 del artículo 94 de este código, se 

aplicará como sanción el cierre temporal de la empresa, establecimiento  o 

negocio, de conformidad con lo que establece el artículo 86 de este Código".126  

Está reforma hace evidente la agravación de la sanción, toda vez que en caso 

de reincidencia ya no se aplicará el doble de la sanción y si el reincidente 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
124	  Ibíd.	  Art.	  26	  

125	  Ibíd.	  Art.	  18	  

126	  Decreto	  Número	  	  117-‐97	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  10	  
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reincide nuevamente se aplica la sanción de cierre, sino que se regula que una 

vez cometida la infracción en caso de reincidencia se aplique la sanción de 

cierre temporal. 

Así mismo este decreto reformó  los numerales 1,4,6,9, y 10 del artículo 94, 

eliminando el incrementó del 50% de la sanción en caso de reincidencia y la 

aplicación del cierre temporal sólo  caso de reincidencia del reincidente,   

regulando directamente el cierre temporal de la empresa, establecimiento o 

negocio en caso reincidencia.127 

 

El Decreto Número 29-2001 del Congreso de la República reformó el artículo 

74, estableciendo "(...) incurre en reincidencia el sancionado por resolución de 

la Administración Tributaria debidamente notificada que comete otra infracción 

dentro del plazo de cuatro años. Al reincidente de infracción que únicamente 

esté sancionado con multa, se la aplicará esta incrementada en un cincuenta 

por ciento (...) Si la reincidencia se produce en infracción contemplada en el 

artículo 86 de este Código, dentro de los cuatro años siguientes a la fecha en 

que se aplicó la primera sanción, se aplicará el cierre definitivo de la empresa, 

establecimiento o negocio y el Registro Mercantil deberá cancelar la inscripción 

de la patente de comercio".128 

Esta reforma implementa el cierre definitivo en caso de reincidencia del 

sancionado con cierre temporal, la sanción establecida por medio de dicha 

reforma es desproporcionada en relación a la infracción, además resulta 

inoperante, pues no faculta al juez para dictar una resolución que conlleve a la 

cancelación de la respectiva patente de comercio por parte del Registro 

Mercantil General de la República. 

 

Además ésta reforma incorporó texto al artículo 85 así: " (...) Se aplicará la 

sanción de cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios cuando 

se incurra en la comisión de las infracciones siguientes: 

1. Realizar actividades comerciales, agropecuarias, industriales o 

profesionales, sin haberse registrado como contribuyente o 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
127	  Ibíd.,	  Art.	  11	  

128	  Decreto	  Número	  29-‐2001	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  8	  
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responsable en los impuestos a que este afecto, conforme a la 

legislación específica de cada impuesto. 

2. No emitir o no entregar facturas, tiquetes, notas de débito, notas de 

crédito, recibos o documentos equivalentes exigidos por las leyes 

tributarias específicas, en la forma y plazo establecidos en las mismas. 

3. Emitir facturas, tiquetes, notas de débito, notas de crédito, recibos u 

otros documentos equivalentes, exigidos por las leyes tributarias 

específicas, que no estén previamente autorizados por la 

Administración Tributaria. 

4. Utilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas 

no autorizados por la Administración Tributaria para emitir facturas, 

tiquetes u otros documentos equivalentes o  utilizar máquinas 

registradoras, cajas registradoras u otros sistemas autorizados en 

establecimientos distintos del registrado para su utilización"129.  

El Decreto 29-2001 del Congreso de la República cambió totalmente el sentido 

que la sanción de cierre temporal había tenido en Guatemala y por primera vez, 

luego de diez años, se regulan supuestos específicos que de materializarse por 

el sujeto pasivo de la obligación tributaria serán sancionados directamente con 

el cierre temporal de la empresa, suprimiéndose la tendencia de usar el cierre 

temporal para sancionar los  casos de reincidencia.  

 

También reformó el artículo 86 así:  "(...) El cierre temporal de las empresas, 

establecimientos o negocios es la sanción que se impone a las personas 

individuales o jurídicas propietarias de dichas empresas (...) que incurran en las 

infracciones tipificadas en el artículo 85 de este Código. (...) SANCIÓN: El 

cierre temporal, se aplicará por un plazo mínimo de diez días y un máximo de 

veinte días continuos. La sanción se duplicará en caso de reincidencia, o 

cuando así proceda conforme a las disposiciones de este artículo. Al 

comprobarse la comisión de una de las infracciones a que se refiere el artículo 

85 de este Código la Administración Tributaria lo documentará y con base en el 

dictamen legal, resolverá solicitando al Juez de Paz del Ramo Penal la 

imposición de la sanción del cierre temporal de la empresa, establecimiento o 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
129	  Ibíd.	  Art.	  11	  
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negocio. El Juez, bajo pena de responsabilidad fijará audiencia oral que deberá 

llevarse a cabo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción 

de la solicitud para escuchar a las partes y recibir las pruebas pertinentes. Al 

finalizar la audiencia, el Juez dictará de manera inmediata la resolución 

respectiva, ordenando el cierre temporal, conforme a este artículo cuando 

proceda (...). Cuando se trate de centros hospitalarios el Juez reemplazará la 

sanción de cierre temporal  por una multa equivalente al diez por ciento de los 

ingresos brutos obtenidos por el sancionado durante el último periodo mensual 

declarado anterior a la fecha en que se decretó el cierre temporal (...)"130 

Se reitera nuevamente que con esta reforma el cierre temporal de empresas 

pasó de ser una sanción que se aplicaba en casos de reincidencia solamente a 

ser una sanción aplicable por excelencia en casos de comisión de infracciones 

establecidas en el artículo 85, lo que muestra un endurecimiento significativo 

en la política de recaudación y fiscalización del gobierno mediante la 

agravación de la sanción.  Adicionalmente siguiendo con esta tendencia, se 

duplica la multa aplicable a centros hospitalarios de 5% consignado 

inicialmente a 10% de los ingresos brutos obtenidos  durante el último período 

mensual declarado. Es significativo también el incremento de la sanción de 

cierre, pues ahora se aplicará por un plazo de 10 a veinte días, pero en caso de 

reincidencia se regula que la sanción se duplicará. 

   

El Decreto Número  23-2002 del Congreso de la República reformó el último 

párrafo del artículo 74 así: "Si la reincidencia se produce en infracción a los 

supuestos contemplados en el artículo 85 de este Código, dentro de los cuatro 

años siguientes a la fecha en que se aplicó la primera sanción, se aplicará el 

cierre definitivo de la empresa, establecimiento o negocio y el Registro 

Mercantil deberá cancelar la inscripción y la patente de comercio". 131 

Así mismo reformó los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 

86 los cuales quedaron así: "(...) El cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios es la sanción que se impone a las personas 

individuales o jurídicas propietarias de dichas empresas, establecimientos o 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
130	  Ibíd.	  Art.	  12	  

131	  Decreto	  Número	  23-‐2002	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  2	  
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negocios, que incurran en la comisión de las infracciones tipificadas en el 

artículo 85 de este Código. 

Cuando el infractor sea propietario de varias empresas, establecimientos o 

negocios, pero cometa la infracción sólo en uno de ellos, la sanción se aplicará 

únicamente en aquel o aquellos en que se haya cometido la infracción. 

Sanción: El cierre temporal se aplicará por un plazo mínimo de diez días y por 

un máximo de veinte días continuos. La sanción se duplicará, conforme a lo 

dispuesto en este artículo si el infractor opone resistencia o antes de concluir el 

plazo de la sanción viola u oculta los dispositivos de seguridad o por cualquier 

medio abre o utiliza el local cerrado.  

Al comprobar la comisión de una infracción a que se refiere el artículo 85 de 

este Código la Administración Tributaria lo documentará mediante acta o por 

conducto de su Dirección de Asuntos Jurídicos, presentará solicitud razonada 

ante el Juez de Paz del ramo penal competente, para que imponga la sanción 

del cierre temporal de la empresa, establecimiento o negocio. El Juez, bajo 

pena de responsabilidad, fijará audiencia oral que deberá llevarse a cabo 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción de la solicitud; en 

la misma audiencia deberá escuchar a las partes y recibir las pruebas 

pertinentes. Al finalizar la audiencia, el Juez dictará de manera inmediata la 

resolución respectiva, ordenando el cierre temporal conforme a este artículo, 

cuando proceda".132 

En esta reforma continua la incertidumbre respecto al cierre definitivo, en el 

sentido que existe un vacío respecto a quién debe solicitar el cierre definitivo y 

quién debe ejecutarlo. Aunque ya se regulaba duplicar la sanción en caso de 

reincidencia, esta reforma regula duplicar la sanción en caso de oposición del 

infractor o en caso de violarse los dispositivos de seguridad, lo que deja al 

contribuyente en estado de indefensión, pues no establece un procedimiento 

previo para determinar  si efectivamente fue el contribuyente quien violó los 

dispositivos de seguridad, prácticamente se duplica la sanción sin más trámite 

violando el derecho de defensa del contribuyente. Esta reforma regula por fin 

que el Juez de Paz del ramo penal será el juez competente para imponer la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
132	  Ibíd.	  	  art.	  	  3	  	  
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sanción de cierre temporal de empresa, establecimiento o negocio, pero el 

proceso  sigue siendo ambiguo. 

 

El Decreto Número 03-2004 del Congreso de la República reformó el noveno 

párrafo del artículo 86 el cual quedó así: "Cuando se trate de centros 

hospitalarios, centros educativos privados, empresas de transporte urbano y 

extra urbano de pasajeros y transporte de carga, así como en el caso de 

contribuyentes que no sean propietarios del lugar donde se presentan los 

servicios o se efectúan las ventas, o cuando el negocio, establecimiento o 

empresa hubiere dejado de realizar actividades comerciales o profesionales, el 

Juez podrá reemplazar la sanción de cierre temporal por una multa equivalente 

al diez por ciento de los ingresos brutos obtenidos por el sancionado, durante el 

último periodo mensual declara, anterior a la imposición de la sanción. Contra 

lo resuelto por el Juez competente procederá el recurso de apelación".133 

Con ésta reforma se amplía el beneficio que tenían  los centros hospitalarios de 

reemplazar la sanción de cierre por multa a otro tipo de negocios de 

trascendencia social, como los son centros educativos y servicios de 

transporte. El valor porcentual de la sanción continua sin variaciones en esta 

reforma, 10%. 

 

El Decreto Número 20-2006 del Congreso de la República reformó el noveno y 

décimo párrafo del artículo 86 así: "El juez reemplazará la sanción de cierre 

temporal por una multa equivalente al diez por ciento de los ingresos brutos 

obtenidos por el sancionado, durante el último período mensual declarado, 

anterior a la imposición de la sanción, en los casos siguientes: 

1. Cuando se trate de personas individuales o jurídicas propietarias de 

empresas, establecimientos o negocios, cuya función sea reconocida 

por la Constitución Política de la República como de utilidad pública o 

que desarrollen un servicio público. 

2. Cuando los contribuyentes no posean un establecimiento o un lugar fijo 

o bien desarrollen su actividad de forma ambulante. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
133	  Decreto	  Número	  	  03-‐2004	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  6.	  
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3. Cuando el negocio, establecimiento o empresa hubiere dejado de 

realizar actividades comerciales o profesionales. 

Contra lo resuelto por el juez competente, procederá el recurso de apelación. El 

cumplimiento de la sanción no libera al infractor de la obligación del pago de las 

prestaciones laborales a sus dependientes (...)134 

Esta reforma amplia aún más la facultad del juez de reemplazar la sanción de 

cierre, no sólo en los casos relacionados con empresas que brinden servicios 

de utilidad pública, sino que en los casos en que el contribuyente no posea un 

establecimiento  fijo o cuando el negocio haya cesado la actividad comercial. 

Además regula el recurso de apelación dentro del proceso de cierre temporal.  

 

Finalmente,  la última reforma del Código Tributario se llevó a cabo por medio 

del Decreto Número 4-2012 del Congreso de la República, aprobado el 26 de 

enero de 2012, publicado el 17 de febrero de 2012 , entró en vigencia el 25 de 

febrero de 2012 y toda vez que es la normativa vigente se analizará 

posteriormente. 

 

4.2.  Cierre Temporal de Empresas 

El término clausurar significa, “cerrar, inhabilitar, temporalmente o 

permanentemente un edificio, local, etcétera.”135 

El cierre según la Real Academia Española, es “clausura temporal de tiendas y 

otros establecimientos mercantiles, por lo regular concertada entre los 

dueños.”136 

 

Existen dos tipos de cierres: a) el cierre o clausura temporal, y b) el cierre o 

clausura definitiva.  Ambos  tienen su finalidad específica según la doctrina. La 

clausura o  cierre temporal tiene por objeto evitar que la contravención se 

continúe consumando, y tiene una función de medida cautelar, con el objeto de 

interrumpir los efectos antijurídicos de la infracción.137 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
134	  Decreto	  Número	  20-‐2006	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  de	  Guatemala,	  art.	  26	  

135	  Edwards,	  Carlos	  Enrique.	  La	  Pena	  de	  Clausura	  Tributaria.	  Buenos	  Aires.	  Editorial	  Astrea	  1994.	  	  Pág.	  8.	  	  
136	  Real	  Academia	  Española.	  Disponible	  en:	  
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=cierre	  visitado	  el	  1/4/2012.	  	  
137	  Edwards,	  Carlos	  Enrique.	  Op.	  Cit.	  Pág.	  8.	  
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La clausura o cierre definitivo, a diferencia del cierre temporal,  tiene como 

naturaleza jurídica ser una pena, en el estricto sentido de la palabra, se aplica 

cuando se viola una norma administrativa, no tiene como finalidad la 

prevención de que la contravención se continúe dando, por el contrario es una 

sanción que se aplica con la finalidad de castigar por la infracción que ya se 

cometió.138 

 

A lo anterior se puede adicionar el cierre o la clausura directa. Este cierre se da 

cuando existe la reincidencia, y es considerada directa debido a que “es 

aplicada directamente por un funcionario con carácter de juez administrativo, 

sin la realización de una previa audiencia para la defensa del contribuyente.”139 

 

Las infracciones tributarias que tipifican la sanción de cierre se encuentran 

reguladas en el artículo 85140 del Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso 

de la República que establece: "(...) Infracciones sancionadas con el cierre 

temporal. Se aplicará la sanción de cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios, cuando se incurra en la comisión de cualquiera de 

las infracciones siguientes: 

1. No emitir o no entregar facturas, notas de débito, notas de crédito o 

documentos exigidos por las leyes tributarias específicas, en la forma y 

plazo establecidos en las mismas. 

2. Emitir  facturas, notas de débito, notas de crédito u otros  documentos 

exigidos por las leyes tributarias específicas, que no estén previamente 

autorizados por la Administración Tributaria. 

3. Utilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas no 

autorizados por la Administración Tributaria, para emitir facturas u otros 

documentos. 

4. No haber autorizado los libros contables u otros registros obligatorios 

establecidos en el Código de Comercio y las leyes tributarias 

específicas". 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
138	  Ibíd.	  Pág.	  9.	  	  
139	  Loc.	  Cit.	  	  
140	  Reformado	  totalmente	  por	  el	  artículo	  41	  del	  	  Decreto	  4-‐2012	  del	  Congreso	  de	  la	  República.	  
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El artículo 86141 del mismo cuerpo legal establece  (...) El cierre temporal de 

las empresas, establecimientos o negocios es la sanción que se impone a 

las personas individuales o jurídicas propietarias de dichas empresas, 

establecimientos o negocios, que incurran en la comisión de las 

infracciones tipificadas en el artículo 85 de este Código. 

Cuando el infractor sea propietario de varias empresas, establecimientos o 

negocios, pero cometa la infracción sólo en uno de ellos, la sanción se 

aplicará únicamente en aquel o aquellos en que se haya cometido la 

infracción. 

SANCION: El cierre temporal se aplicará por un plazo mínimo de diez días 

y por un plazo máximo de veinte días continuos. La sanción se duplicará, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, si el infractor opone resistencia  o 

antes de concluir el plazo de la sanción viola u oculta los dispositivos de 

seguridad, o por cualquier medio abre o utiliza el local temporalmente 

cerrado. Al comprobar la comisión de una de las infracciones a que se 

refiere  el artículo 85 de este Código, la Administración Tributaria lo 

documentará mediante acta o por conducto de su Intendencia de Asuntos 

Jurídicos, presentará solicitud razonada ante el juez de paz del ramo penal 

competente, para que imponga la sanción del cierre temporal de la 

empresa, establecimiento negocio. El juez, bajo pena de responsabilidad, 

fijará audiencia oral que deberá llevarse a cabo dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a la recepción de las solicitud; en la misma audiencia 

deberá escuchar a las partes y recibir las pruebas pertinentes. Al finalizar la 

audiencia, el juez dictará de manera inmediata la resolución respectiva, 

ordenando el cierre temporal conforme a este artículo, cuando proceda. 

En el caso de entidades sujetas a la vigilancia y fiscalización de la 

Superintendencia de Bancos, la Administración Tributaria únicamente 

acudirá ante el juez penal competente después de obtener opinión 

favorable, y serán responsables por la omisión. 

El cierre temporal de las empresas, establecimientos o negocios será 

ejecutado por el juez que lo decretó con la intervención de un 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
141	  Reformado	  totalmente	  por	  el	  artículo	  42	  del	  Decreto	  4-‐2012	  del	  Congreso	  de	  la	  República	  
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representante de la Administración Tributaria, quien impondrá sellos 

oficiales con la leyenda "CERRADO TEMPORALMENTE POR 

INFRACCION TRIBUTARIA", los cuales también deberán ser autorizados 

por el juez con el sello del tribunal y la indicación "POR ORDEN JUDICIAL". 

Si el infractor opone resistencia o antes de concluir el plazo de la sanción 

viola los marchamos o precintos, cubre u oculta de la vista del público los 

sellos oficiales o por cualquier medio abre o utiliza el local  temporalmente 

cerrado, sin más trámite ni nuevo procedimiento, se duplicará la sanción, 

sin perjuicio que la Administración Tributaria presente denuncia por los 

ilícitos penales que correspondan (...) 

A solicitud del sancionado, el juez podrá reemplazar la sanción de cierre 

temporal por una multa equivalente hasta el diez por ciento de los ingresos 

brutos obtenidos en el establecimiento sancionado durante el último 

período mensual. Dicha multa no podrá ser menor a diez mil Quetzales 

(Q.10,000.00). En el caso que el contribuyente se encuentre inscrito en el 

Régimen de Pequeño Contribuyente del Impuesto al Valor Agregado, la 

sanción de cierre temporal se podrá reemplazar por una multa de cinco mil 

Quetzales (Q5,000.00)". 

 

Del análisis del artículo anterior se deduce que el procedimiento  de cierre 

temporal de empresas es ambiguo y causa incertidumbre, de hecho en la 

práctica muchas veces los jueces aplican supletoriamente lo referente al  juicio 

de faltas, pues el artículo 86 del Código Tributario no contempla la forma de la 

declaración, el allanamiento, los medios de prueba y la forma de diligenciarlos, 

aunque si establece como medio de impugnación el recurso de apelación. 

Cabe resaltar que la sanción de cierre temporal se aplica a las infracciones 

específicas reguladas por el artículo 85,  por lo que se está ante una sanción a 

consecuencia de una infracción administrativa y no de naturaleza penal (delito 

o falta), además en ningún artículo del Código Tributario se permite utilizar 

supletoriamente normas del Código Procesal Penal. 

 

El plazo de la sanción (de 10 a 20 días hábiles continuos o mínimo 

Q10,0000.00 de multa) es desproporcionado en relación a la infracción. 

Duplicar la sanción  al infractor "por la violación de los marchamos  o precintos 
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o por ocultar los sellos oficiales", sin antes comprobar que efectivamente fue el 

infractor quien cometió la violación y sin más trámite, es una notoria violación al 

derecho de defensa del contribuyente y juicio previo. 

 

La prueba que se utiliza en el proceso es provocada y generada por la propia 

Administración Tributaria en perjuicio del contribuyente.  La prueba tiene la 

finalidad de demostrar la existencia de un hecho del que depende un derecho, 

es el medio a través del cual se trata de convencer al juez de la veracidad de 

los hechos afirmados y como consecuencia de su análisis deviene la 

resolución.  La  prueba debe ser, según la doctrina, aquellos hechos jurídicos, 

todo lo que represente una actividad humana; los fenómenos de la naturaleza; 

cualquier cosa u objeto. Material (haya o no intervenido el hombre en su 

creación); los seres vivos los estados psíquicos o somáticos del hombre; 

circunstancias que, al dejar huella de su existencia en el mundo material, son 

susceptibles de demostrarse. Por su parte, las pruebas son los instrumentos a 

través de los cuales las partes en un proceso pretenden evidenciar la 

existencia de los hechos que constituyen el fundamento de sus acciones o 

excepciones según sea el caso. En ese contexto, los requisitos generales para 

la admisión de las pruebas, pueden resumirse en cuatro aspectos principales:  

1.- La licitud, esto es, que la prueba no sea contraria a la moral o al derecho;  

2.- La oportunidad, esto es, que no se haya ofrecido de manera extemporánea;  

3.- El objeto, que consiste en el hecho o hechos que se tratan de demostrar;  

4.- La pertinencia o idoneidad, es decir, la relación que guarda la prueba con 

los puntos controvertidos. 

Las pruebas documentales en  que la SAT basa todo su juicio son las 

siguientes:  

• Acta de actuaciones de auditores tributarios: Muestra las 

actuaciones de los personeros de la SAT, al momento de efectuar la 

presencia fiscal en el establecimiento comercial asignado, en la cual se 

hace constar la comisión de la infracción tributaria.   
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• Corte de formas y salvaguarda – Control de facturación: En este 

documento constan los números de la última factura utilizada y la 

siguiente por utilizar al momento de la presencia fiscal. 

• Desplegados del Registro Tributario Unificado de la Administración 
Tributaria: Este con la finalidad de demostrar el domicilio fiscal y 

comercial de la entidad del contribuyente y el estatus activo del 

establecimiento comercial objeto de fiscalización.  

- Declaración testimonial, los testigos declaran sobre los hechos que 

les consta el día de la presencia fiscal y que constituyeron la 

infracción tributaria (generalmente la SAT propone como testigos a 

los auditores tributarios, quienes son inidóneos y carecen de 

objetividad, pues no sólo participaron en provocar la prueba sino 

además tienen interés evidente por su relación de dependencia 

laboral, lo que debe tomarse en cuanta al momento de la valoración) 

- Presunciones legales y humanas.  

- Informes solicitados por el Juez, para esclarecimiento. (Ver anexo 4)     

En cuanto a la posibilidad de reemplazar la sanción de cierre por una multa, a 

elección del sancionado, se considera un avance significativo en la legislación 

guatemalteca que por primera vez se regule dicha posibilidad, en beneficio del 

principio de "negocio en marcha", sin embargo el hecho de fijar un monto 

mínimo (Q10,000.00 y Q5,000.00 en caso de pequeños contribuyentes) hace 

que muchas veces la sanción sea desproporcionada en relación a la infracción 

e  incluso confiscatoria, pues por ejemplo si una librería no dio factura al vender 

un cuaderno y un lápiz el fisco dejó de percibir una cantidad ínfima en relación 

a la multa a imponer, lo que en muchos casos hace que sea una alternativa 

inaccesible para el sancionado. 

 

Del 1 de noviembre  de 2011 al 30 de abril de 2012 se emitieron un total de 175 

sentencias firmes relacionadas con el cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios en todo el país. A continuación algunas gráficas 

para analizar los departamentos con mayor incidencia de casos. 
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Sentencias Cierre Temporal 

1 de nov. 2011 - 30 de abr. 2012 

 
FUENTE: Superintendencia de Administración Tributaria 

 

 

Incidencia por Departamento 
1 de nov. 2011 - 30 de abr. 2012 

 
FUENTE: Superintendencia de Administración Tributaria 
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Según la Unidad de Información Pública de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, en el año 2011 ingresaron 409 solicitudes por cierre 

temporal de empresas, de las cuales 285 han sido ejecutadas y 151 se 

encuentran en trámite.   

 

Con el Decreto 4-2012 del Congreso de la República, que entró en vigencia el 

25 de febrero de 2012,  se implementó la posibilidad de reemplazar la sanción 

de cierre temporal por multa, como se mencionó anteriormente.  

 

En el año 2012 ingresaron 256  solicitudes de cierre temporal de empresas, de 

las cuales 136 han sido ejecutados (96 casos  ejecutados y en 40 casos se 

aplicó el reemplazo por multa) y 120 se encuentran en trámite. Durante el 

primer semestre del año 2013 ingresaron 38 solicitudes de cierre temporal de 

empresas, 8 han sido ejecutados (7 ejecutados y 1 reemplazado  por multa) y 

30 se encuentran en trámite. A continuación algunas gráficas para facilitar el 

análisis de la información. 

 

 

 

Casos Ingresados Por Cierre Temporal de Empresas 

 
*Primer	  semestre	  2013	  
Fuente:	  Unidad	  de	  Información	  Pública,	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria	  
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*Primer	  semestre	  2013	  
Fuente:	  Unidad	  de	  Información	  Pública,	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria	  

 

 
 

 
*Primer	  semestre	  2013	  
Fuente:	  Unidad	  de	  Información	  Pública,	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria	  
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*Primer	  semestre	  2013	  
Fuente:	  Unidad	  de	  Información	  Pública,	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria	  

 
 

 

4.3. Principios y derechos constitucionales que se vulneran: 
a) Principio de Juicio Previo: El artículo 86 regula que en caso el infractor 

oponga resistencia o viole  los marchamos o  precintos u oculte los sellos 

oficiales se duplicará automáticamente la sanción, sin juicio previo o sin 

conocimiento de causa, lo que  está vulnerando el derecho del contribuyente a 

un juicio previo,  derecho de defensa y el debido proceso. Empero únicamente 

se tratará el principio de juicio previo, ya que nadie podrá ser condenado, 

penado o sometido a medida de seguridad o corrección, sino en sentencia 

firme, obtenida por un procedimiento llevado a cabo conforme las disposiciones 

legales, con estricta observancia de las garantías previstas para la persona y 

de las facultades y derechos del imputado. La inobservancia de una regla de 

garantía establecida a favor del imputado no se podrá hacer valer en su 

perjuicio (art. 4 del Código Procesal Penal). Por lo tanto se evalúa que 

“equivale a sentencia previa, desde que ésta es el acto de voluntad en que 

necesariamente se debe exteriorizar aquel para que pueda tener vigencia en el 

orden jurídico; de modo que sí, la sentencia es indispensable para imponer una 

pena.”142   

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
142	  Vélez	  Mariconde,	  Alfredo.	  Derecho	  procesal	  penal.	  Tomo	  II.	  Argentina.	  Editorial	  Córdoba.	  Tercera	  
Edición.	  1993.	  Pág.	  30.	  	  
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b) Principio del Debido Proceso: Este principio consiste en que nadie puede 

ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y 

vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente. Este principio  se ve 

gravemente vulnerado cuando se consigna que en caso el infractor oponga 

resistencia o  viole los marchamos o precintos u oculte los sellos de seguridad 

se duplicará la sanción sin más trámite, en ningún momento se verifica  

siquiera la efectiva participación del sancionado, sino da por cierta su 

culpabilidad. Este principio se refiere a la posibilidad efectiva de realizar los 

actos encaminados a la defensa de su persona o de sus derechos en juicio. 

Por lo tanto si al momento de aplicar la ley procesal al caso concreto se priva a 

la persona de su derecho de accionar ante juez competente y preestablecido, 

de defenderse, de ofrecer y aportar prueba, de presentar alegatos, de usar 

medios de impugnación, contra resoluciones judiciales, entonces se estará ante 

una violación de la garantía constitucional del debido proceso.143   
 
c) Principio de proporcionalidad de las penas: Las sanciones deben de ser 

proporcionales al daño causado, la sanción debe de ser idónea o apta, 

necesaria y proporcional en sentido riguroso. La primera se refiere a la aptitud 

para alcanzar el fin que se persigue, la necesidad, se refiere a que ha sido 

imposible encontrar un medio más apropiado y moderado para su consecución, 

y la proporcionalidad en sentido estricto implica adecuar entre el medio y la 

finalidad.144   
El cierre temporal de las empresas, establecimientos o negocios, no es 

razonablemente proporcional a la gravedad real o potencial que se busca 

prevenir con su amenaza jurídica, ya que el bien jurídico tutelado, en este caso, 

la función de verificación y control del órgano tributario, representando una 

perdida insignificante, mientras que al contribuyente le representa una gran 

repercusión económica.145   

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
143	  Gaceta	  No.	  54	  del	  expediente	  105-‐99.	  Sentencia	  16-‐12-‐99	  Corte	  de	  Constitucionalidad.	  Págs.	  24	  y	  49.	  	  
144	  Borjas	  Espinoza,	  Mariela.	  La	  sanción	  de	  clausura	  temporal	  de	  establecimientos	  impuesta	  por	  la	  
administración	  tributaria	  nacional,	  frente	  a	  los	  derechos	  constitucionales	  del	  debido	  proceso,	  derecho	  a	  
la	  defensa	  y	  la	  presunción	  de	  inocencia.	  Universidad	  Católica	  Andrés	  Bello.	  Trabajo	  Especial	  de	  Grado,	  de	  
Especialista	  en	  Derecho	  Financiero.	  Caracas,	  2007.	  Disponible	  en:	  
http://biblioteca2.ucab.edu.ve/anexos/biblioteca/marc/texto/AAR7492.pdf	  visitado	  el:	  1/3/2012.	  	  
145	  Loc.	  Cit.	  	  
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d) Propiedad privada: Se prohíbe la confiscación de bienes y la imposición de 

multas confiscatorias. Confiscar “es equivalente a incautar o retener, significa la 

privación de sus bienes a la persona.”146 Por lo tanto una sanción por dar 

cumplimiento a deberes formales tributarios, no respeta la prohibición de 

confiscación de bienes o de imposición de multas confiscatorias. La prohibición 

de los tributos confiscatorios se encuentra como limitante al poder tributario del 

Estado. La justicia siendo unos de los principios tributarios establecidos 

anteriormente se refiere en general a que el contribuyente tiene la obligación de 

contribuir al sostenimiento del gasto público siempre en proporcionalidad a la 

capacidad contributiva de la persona, por lo tanto si el tributo no se basa en 

este principio se considera que el mismo no es equitativo. El derecho de 

propiedad y la no confiscación constituyen  garantías favorables a la persona, 

la tributación no podrá de ninguna manera eliminar, disminuir o tergiversar 

ambas garantías constitucionales. Cuando se priva el disfrute de la propiedad, 

se eliminan los frutos, se dificulta la producción de más riqueza  impidiendo la 

libre disposición de los bienes a causa de un tributo, son considerados como 

confiscatorios. En el caso particular del cierre temporal de empresas, 

establecimientos o negocios se elimina por completo la producción de ingresos, 

ganancias y se impide la libertad de disponer de los bienes de la empresa, 

establecimiento o negocio.147  
  

4.4. Sanciones Alternas:  
Tomando en consideración el principio de negocio en marcha, el derecho de 

libertad de empresa e industria, el principio de proporcionalidad de la pena, y el 

derecho de propiedad privada, entre otros, se propone analizar sanciones 

alternas con el fin de evitar  la restricción de la actividad comercial plasmada en 

el artículo 86 del Código Tributario,  que podrían tener un mejor resultado tanto 

para el contribuyente como para la Administración Tributaria, cuya función es 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
146	   González	   Teret,	   Carlos	   Guillermo.	   El	   cierre	   temporal	   de	   empresas,	   establecimientos	   o	   negocios,	  
decretado	  a	  solicitud	  de	  la	  superintendencia	  de	  administración	  tributaria,	  entre	  en	  contradicción	  con	  los	  
derechos	   constitucionales	   de	   propiedad	   privada	   y	   libertad	   de	   comercio.	  Universidad	   de	   San	   Carlos	   de	  
Guatemala.	  Guatemala.	  Tesis	  de	  licenciatura	  en	  Ciencias	  Jurídicas	  y	  Sociales.	  2008.	  Pág.	  58.	  	  
147	  Ibíd.	  Pág.	  59.	  	  
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administrar el sistema de recaudación y fiscalización de los tributos para que el 

Estado cumpla con sus fines en pro del bien común. 

§ Como se mencionó anteriormente, en el derecho mercantil existe el 

principio del negocio en marcha, el cual se ve vulnerado al momento 

de implementar la sanción del cierre temporal de la empresa, 

negocio o establecimiento, por lo que establecer como  sanción 

alterna una multa de hasta el 10% de los ingresos brutos obtenidos 

en el establecimiento durante el mes anterior es un gran avance 

dentro de la legislación guatemalteca, sin embargo regular que la 

multa no podrá ser menor a Q10,000.00 (Q5,000.00 en caso de 

pequeños contribuyentes) hace que la multa sea muchas veces 

desproporcionada en relación a la infracción y se desnaturalice la 

sanción. 

§ Otra sanción alterna que se puede imponer a la empresa, 

establecimiento o negocio, es que contribuya con una actividad en la 

cual el gobierno no ha cumplido de una manera efectiva su 

cometido, por ejemplo, educación, salud, deporte, dependiendo la 

actividad comercial a la que se dedique. Por ejemplo si se dedica a 

suplementos de oficinas, podría imponérsele de sanción de suplir de 

útiles escolares durante un plazo determinado a una  escuela 

pública, o si se quiere generalizar, el sancionado podría  encargarse 

del ornato de un área asignada por determinado plazo;  jardinizar un 

área pública y cuidarlo por determinado plazo o sembrar árboles en 

algún parque o área pública. 
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Capítulo V 
Cierre Temporal de Empresas en el Derecho Comparado 

 

Cada Estado tiene regulaciones tributarias propias bajo las cuales se rigen, 

estableciendo infracciones y sanciones con la finalidad que no se obstruya la 

función recaudadora del Estado y la obligación de los ciudadanos de contribuir 

al gasto público. Por lo tanto es menester establecer si en otros Estados se 

considera necesario imponer la sanción del cierre temporal de empresas en 

sus normas tributarias.  

 

5.1. El Salvador:   
En El Salvador la norma que regula el cierre temporal de establecimientos, 

empresas o negocios es el Código Tributario, Decreto Número 230, en donde 

se estable en el artículo 257:  El cierre temporal de establecimientos, 

empresas, locales, negocios y oficinas, es la sanción que se impone a las 

personas naturales o jurídicas propietarias de aquellas o aquellos, que 

reincidan en la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 239 de 

este Código.148  

 

El cierre temporal se decretará por un plazo mínimo de cinco a diez días 

continuos, excepto cuando proceda duplicar la sanción conforme las 

disposiciones de este mismo artículo. 

 

Cuando la infracción se haya cometido en una o más de las empresas, 

establecimientos, locales, negocios u oficinas del contribuyente, la sanción se 

aplicará únicamente en aquella o aquellas en que se haya cometido la 

infracción, salvo cuando por cualquier causa, no pudiere ejecutarse la sanción 

de cierre decretada por el Juez en el lugar en el que se cometió la infracción, 

caso en el cual, a solicitud de la Fiscalía General de la República, el Juez de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
148	   De	   las	   infracciones	   que	   se	   refiere	   el	   artículo	   239	   son	   sustancialmente	   similares	   a	   las	   infracciones	  
plasmadas	   en	   el	   artículo	   86	   del	   Código	   Tributario	   de	   Guatemala,	   decreto	   6-‐91	   del	   Congreso	   de	   la	  
República,	   adicional	   a	   esos	   se	   regula	   la	   infracción	   de	   emitir	   comprobante	   de	   crédito	   fiscal	   por	   la	  
transferencia	  de	  alimentos	  y	  víveres	  a	  contribuyentes	  cuyo	  giro	  ordinario	  no	  sea	  la	  venta	  de	  comida	  en	  
restaurante	   o	   empresas	   similares.	   Emitir	   documentos	   con	   numeración	   duplicada	   y	   no	   declarada.	   No	  
retirar	  maquinas	  registradoras	  o	  sistemas	  computarizados	  en	  el	  plazo	  que	  se	  ha	  ordenado	  el	  retiro.	  	  	  
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causa podrá ordenar el cierre de cualquier otro negocio o establecimiento 
en el que el contribuyente infractor realice actividades económicas, sin 

que ello requiera que el proceso se inicie nuevamente. 
 

En caso de reincidencia la Administración Tributaria certificará los 

antecedentes y las pruebas que amparen la reincidencia, lo remitirá a la 

Fiscalía General de la República, para que ésta solicite al Juez de lo Civil 
o en su defecto al Juez que tenga competencia en materia civil de la 
jurisdicción en la que se cometió la infracción, que proceda a la 
imposición de la sanción del cierre temporal del establecimiento, 

empresa, local, negocio u oficina. El juez dentro de las cuarenta y ocho 

horas (48 horas) siguientes a la recepción de la certificación de los 

antecedentes, las pruebas que sustenten la reincidencia y la solicitud de cierre, 

fijará audiencia para escuchar a las partes y recibir las pruebas pertinentes, al 

finalizar la audiencia el juez dictará de manera inmediata la resolución 

respectiva.  

 

El cierre temporal del establecimiento, empresa, local, negocio u oficina, será 

ordenado por el Juez que lo decretó y ejecutado por la Fiscalía General de la 

República con participación de delegados de la Administración Tributaria, acto 

en el que se impondrá sellos oficiales con la leyenda "CERRADO 

TEMPORALMENTE POR INFRACCIÓN FISCAL", los cuales también deberán 

ser autorizados por el Juez competente con el sello del Juzgado y la indicación 

"POR ORDEN JUDICIAL".  

 

Si el contribuyente se resiste, viola los sellos oficiales o por cualquier otro 

medio abre o utiliza la empresa, establecimiento, local, negocio u oficina 

cerrado se le sancionará duplicando el plazo fijado inicialmente. Si con 

posterioridad a la imposición y ejecución de la sanción de cierre temporal, la 

Administración Tributaria constata que dicho contribuyente ha incurrido 

nuevamente en la infracción de no emitir o de no entregar factura o documento 

equivalente legal autorizado, la sanción de cierre se decretará por un plazo de 

veinte a treinta días continuos, cada vez que se compruebe un nuevo 

incumplimiento.  
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El trámite a seguir en estos casos para la Administración Tributaria, Fiscalía 

General de la República y Juez competente será el mismo aplicado para 

proceder a la sanción de cierre en casos de reincidencia.  

 

Cuando el lugar cerrado temporalmente fuere a su vez casa de habitación, se 

permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrán 

efectuarse operaciones mercantiles o el desarrollo de actividades, profesión u 

oficio, del sujeto pasivo sancionado, por el tiempo que dure la sanción.  

 

Cuando se trate de centros hospitalarios o educativos, la Administración 

Tributaria no aplicará la sanción de cierre prevista en este artículo sino que 

aplicará la multa equivalente al cinco por ciento de los ingresos brutos 

obtenidos por el contribuyente durante el último mes calendario anterior a la 

fecha en que se configuró la reincidencia. El cumplimiento de la sanción de 

cierre no libera al infractor de la obligación del pago de las prestaciones 

laborales a sus dependientes. 

 

Anteriormente se regulaba este aspecto en Guatemala, sin embargo con las 

reformas ha sido eliminada esta prerrogativa a los centros hospitalarios, 

educativos y las empresas de transporte. Otra diferencia es que en El Salvador 

regulan a las oficinas y locales para la imposición del cierre temporal  y en 

Guatemala únicamente a empresas, establecimientos o negocios.  

En el caso de reincidencia no se da audiencia previa al imponer la sanción 

duplicada en Guatemala, mientras en El Salvador se regula el procedimiento 

para poder aplicar la sanción en caso de reincidencia. 

  

5.2. Costa Rica:  
En Costa Rica el cierre del establecimiento, empresas o negocios se regula 

dentro del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley No. 4755, en 

los artículos 86, 87 y 150.   

 

En el artículo 86 se faculta a la  Administración Tributaria para ordenar el cierre  

por un plazo de 5 días naturales, del establecimiento de comercio, 
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industria, oficina o sitio donde se ejerza la actividad u oficio, en el cual se 

cometió la infracción, a los sujetos pasivos o declarantes que reincidan en no 

emitir facturas ni comprobantes debidamente autorizados por la Administración 

Tributaria o en no entregárselos al cliente en el acto de compra, venta o 

prestación del servicio. 

 

Se considerará que se configura la reincidencia cuando, existiendo resolución 

firme de la Administración Tributaria o resolución del Tribunal Fiscal 

Administrativo que ordena la sanción correspondiente por alguna de las 

causales arriba indicadas, el sujeto pasivo incurra en cualquiera de ellas, 

dentro del plazo de prescripción contado a partir de la emisión de la resolución. 

 

También se aplicará la sanción de cierre por cinco días naturales de todos los 

establecimientos de comercio, industria, oficina o sitio donde se ejerza la 

actividad o el oficio, de los sujetos pasivos que, previamente requeridos por la 

Administración Tributaria para que presenten las declaraciones que 
hubieren omitido; o ingresen las sumas que hubieren retenido, percibido 
o cobrado, en este último caso tratándose de los contribuyentes del Impuesto 

General sobre las Ventas y del Impuesto Selectivo de Consumo, no lo hagan 

dentro del plazo concedido al efecto.  

 

La imposición de la sanción de cierre de negocio no impedirá aplicar las 

sanciones penales.  
La sanción de cierre de un establecimiento se hará constar por medio de 
sellos oficiales colocados en puertas, ventanas u otros lugares del 
negocio. 

En todos los casos de cierre, el sujeto pasivo deberá asumir siempre la 

totalidad de las obligaciones laborales con sus empleados, así como las demás 

cargas sociales.  

En el artículo 87 se define lo que es la destrucción o alteración de sellos, 

imponiéndole una sanción equivalente a dos salarios base.  
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Por último dentro el artículo 150 se establece un procedimiento general para la 

imposición de sanciones, no uno específico para imponer la sanción del cierre 

temporal como en la legislación de El Salvador y Guatemala. 

 

El procedimiento para sancionar en Costa Rica se inicia con una propuesta 

motivada, cuando en actas se haga constar la infracción tributaria.  

Si no hay autodeterminación de la sanción, se ponen en conocimiento del 

infractor los cargos que le imputan y se le concede un plazo de 10 días hábiles 

para aportar pruebas, agotado el proceso se dictará la resolución dentro de 15 

días hábiles siguientes.  

 

Ante esta resolución cabe el recurso de revocatoria, ante el ente que dictó el 

auto, con apelación ante el Tribunal Fiscal Administrativo, ambos recursos  se 

deben interponer en 3 días hábiles a partir de la notificación, y el tribunal 

deberá resolver dentro del término máximo de un año.  

Se puede aplicar el régimen general de impugnación en la vía de lo 

contencioso-administrativa.  

 

Esta legislación se considera la más ordenada, ya que vela por los derechos 

del contribuyente estableciendo el procedimiento para sancionar en general de 

una manera clara, aunque el plazo para resolver la apelación, 1 año,  es 

excesivo para que un órgano jurisdiccional emita resolución.  

 
5.3. México:  
En el Código Fiscal de la Federación de los Estados  Unidos Mexicanos no se 

regula el cierre temporal de las empresas, establecimientos o negocios como 

una sanción tributaria, únicamente se regula en el artículo 27  que tratándose 

de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 

donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso 

de apertura o cierre de dichos lugares en la forma en que al efecto apruebe el 

Servicio de Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso 

de apertura, debiendo exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo 

soliciten. 
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Este aviso lo tienen que hacer los contribuyentes en caso  decidan realizar el 

cierre del  establecimiento, lo que evidencia que en México no se regula el 

cierre de la empresa como una sanción tributaria. De hecho la mayoría de las 

sanciones por infracciones tributarias consisten en multas. 

  
5.4. Argentina:  

Argentina, a diferencia de México, sí regula la clausura, el Código Fiscal, 

Decreto 193/012 regula en el artículo 111 que será sancionado con multa y 

clausura de 1 a 5 días del establecimiento, local, oficina, recinto comercial, 

industrial o la prestación de servicios, siempre que el valor de los bienes y/o 

servicios de que se trate exceda el importe que fija la Ley Tarifaria vigente,  

para quienes: a) No entreguen o no emitieren facturas; b) No llevaren registro 

de sus adquisiciones de bienes o servicios o de sus ventas; c) No se 

encontraren inscritos como contribuyentes; d) No poseyeren o conservaren las 

facturas que acrediten la adquisición de bienes; No poseyeren o no 

mantuvieren en condiciones de operatividad los instrumentos de control de 

producción dispuestos por la ley. 

 

El mínimo y el máximo de la sanción de multa y clausura se duplicará cuando 

se constate otra infracción dentro de los dos años desde que se decretó la 

anterior. No se tendrá en cuenta la primera constatación de infracción, la cual 

sólo dará lugar a una advertencia al contribuyente. 

 

El artículo 112 del Código Fiscal regula que  el procedimiento,  y establece que  

se presentará un acta de comprobación en donde se deje constancia de todas 

las circunstancias, las que se desee incorporar por el interesado, a su prueba y 

a su encuadramiento legal. En el artículo 113 del mismo cuerpo legal se 

consigna plazo improrrogable de 7 días hábiles para la presentación del 

descargo.  

Es importante mencionar lo siguiente: 

§ El acta debe ser firmada por los actuantes y notificada al 

contribuyente.  

§ En caso que se verifiquen los hechos, en un establecimiento, 
local, oficina, recinto comercial, industrial o de prestación de 
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servicios, el acta de constatación tendrá carácter de 
advertencia al contribuyente y no se hará efectiva la sanción 

de multa y clausura si el mismo presenta su descargo.  

§ Si se da la reincidencia, el acta de constatación debe indicar 
el carácter de reincidente del contribuyente.  

§ El contribuyente puede interponer el descargo en un plazo de 7 

días hábiles y podrá acompañar la prueba documental. 

§ La resolución sobre la procedencia de la sanción de multa y 

clausura debe ser dictada dentro de 10 días de vencido el término 

de el descargo (Art. 114) 

§ En la resolución debe establecer el plazo para interponer el 

recurso de reconsideración.  

§ El recurso de reconsideración deberá ser interpuesto dentro de 

los 15 días siguientes a la notificación de la resolución, y debe ser 

fundado al momento de la presentación, acompañando la prueba 

pertinente. (Art 115) 

§ Se debe dictar resolución dentro de 20 días de su interposición y 

se agotará la vía administrativa.  

§ La resolución podrá ser recurrida ante juzgados del fuero 

contencioso administrativo y tributario, debe ser interpuesto en y 

fundado en sede administrativa dentro de 7 días de notificada la 

resolución.  

§ Verificado el cumplimiento de requisitos dentro de las 48 horas de 

formulada apelación se elevan las actuaciones al juez 

competente.  

§ En caso de quebrantar una clausura o violare o alterare sellos, 

precintos o instrumentos será sancionado con el doble de la multa 

y el doble del tiempo de clausura.  

 

En el caso de quebrantar la clausura se decretará automáticamente la 

duplicación de la multa y del tiempo de la clausura al igual que en Guatemala.  

Es importante resaltar que el acta tiene una función de advertencia, la primera 

vez que se comprueba la infracción, en ninguna legislación se ha visto este 

aspecto tan interesante.  
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5.5. España:   
En España la Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, regula en 

el artículo 184 la calificación de las infracciones tributarias como leve, grave o 

muy grave. A su vez el artículo 185 regula que las infracciones tributarias se 

sancionarán con sanciones pecuniarios, y cuando proceda, con sanciones no 

pecuniarias. Las sanciones pecuniarias consisten en multa fija o proporcional, 

mientras que las sanciones no pecuniarias son accesorias a la sanción 

pecuniaria y se aplica a infracciones graves o muy graves. 

Las sanciones no pecuniarias consisten en: 

a. Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y 

del derecho a aplicar beneficios e incentivos fiscales. 

b. Prohibición para contratar con la Administración pública que impuso la 

sanción. 

Dependiendo del importe del valor de la sanción pecuniaria impuesta, así se 

fijará el plazo de la infracción no pecuniaria, igual o superior a  30.000 euros un 

año o dos,  dependiendo de si es grave o muy grave, igual o superior a  60.000, 

150.000 o 3000.000  euros, 3, 4 o 5 años respectivamente.149 

 

En la disposición final sexta de Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de 

diciembre, de Impuestos Especiales,  se regula la modificación del artículo 19, 

respecto al régimen de infracciones y sanciones en materia de impuestos 

especiales de fabricación, constituyendo infracciones tributarias graves: a) la 

fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales de 

fabricación con incumplimiento de las condiciones establecidas en  la ley, y b) 

la circulación y tenencia de productos objeto de impuestos especiales de 

fabricación con fines comerciales cuando se realicen incumpliendo la ley.  

Dichas infracciones se sancionarán con multa, la que se incrementará en 25 

por ciento en caso de reincidencia, comisión de nueva infracción dentro de los 

2 años siguientes de haber sido sancionado por resolución firme. 

Por la comisión de infracciones graves podrán imponerse además las 

siguientes sanciones: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
149	  Ley	  58/2003	  General	  Tributaria,	  de	  17	  de	  diciembre.	  Art.	  183-‐206	  	  
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a) El cierre temporal de los establecimientos de los que sean titulares los 

infractores, por un periodo de seis meses, que será acordado, por el Ministro 

de Hacienda, o el cierre definitivo de los mismos, que será acordado, en su 

caso, por el Consejo de Ministros. Podrá acordarse el cierre definitivo cuando el 

sujeto infractor hubiese sido sancionado por resolución firme en vía 

administrativa por la comisión de una infracción grave dentro de los 2 años 

anteriores que hubiese dado lugar a la imposición de la sanción de cierre 

temporal del establecimiento. 

b) El precindato por un período de seis  meses o la incautación definitiva de los 

aparatos de venta automática, cuando las infracciones se cometan a través de 

los mismos. En caso de reincidencia dentro de los 2 años se podrá acordar la 

incautación definitiva. 

Es importante mencionar que el artículo 2 de la Ley 38/1992 de 28 de 

diciembre regula que tienen la consideración de impuestos especiales de 

fabricación  los impuestos sobre el alcohol y bebidas alcohólicas, el impuesto 

sobre hidrocarburos, el impuesto sobre las labores del tabaco y el impuesto 

sobre la electricidad, por lo que la sanción de cierre temporal no aplica a 

empresas que se dedican a actividades normales de comercio. 

En Guatemala la sanción del cierre temporal de establecimientos, empresas o 

negocios, es una sanción muy detallada pero no desarrolla un procedimiento 

de aplicación claro y preciso. La imposición de esta sanción en particular es 

muy compleja para el contribuyente y la presentación de su defensa ya que no 

se determina la vía en que se conocerá, ni bajo que normativa se debe  

conocer. Guatemala conserva este tipo de sanción a diferencia de México que 

no cuenta con ella, y permite, a diferencia de El Salvador, que puedan ser 

cerrados los centros hospitalarios o educativos, lo que se considera poco 

acertado por perjudicar a la población en general y no solo al infractor. 

El Salvador refleja varias diferencias respecto a la legislación de Guatemala, 

por ejemplo el Juez puede ordenar el cierre de cualquier otro establecimiento 

no necesariamente en el que se decretó la infracción. Otra diferencia 

significativa es que el trámite de la reincidencia es remitido al juez en materia 

civil por la Fiscalía General de la República. Permite sustituir la sanción de 
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cierre temporal a los centros educativos y hospitalarios, aplicando multa 

equivalente al cinco ciento de los ingresos brutos durante el último mes, con el 

objeto de no suspender servicios  fundamentales.  

Costa Rica, a diferencia de Guatemala y El Salvador, regula que este tipo de 

sanción no excluye la imposición de cualquier tipo de sanciones penales.  

México  no desarrolla el cierre temporal como una sanción a imponer por la 

comisión de infracciones tributarias, únicamente establece que el contribuyente  

debe dar aviso en el momento que cese sus actividades comerciales, que son 

consideradas como hechos generadores.   

Argentina es la única legislación que establece que se deben de verificar los 

hechos y se le confiere al contribuyente la oportunidad de enmendar sus 

errores o que cumpla con sus obligaciones ya que se le entrega un acta que 

tiene carácter de advertencia, sin imponer sanción de multa o clausura. En el 

caso de reincidencia se debe hacer constar tal extremo y se aplican las 

sanciones. 

España clasifica las infracciones tributarias como leves, graves o muy graves e 

impone multas y de forma accesoria sanciones no pecuniarias como la pérdida 

de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y la prohibición 

para contratar con la Administración pública que impuso la sanción. 

Adicionalmente regula la sanción de cierre temporal para empresas que por la 

naturaleza de su actividad comercial, están obligadas a pagar impuestos 

especiales de fabricación, considerados como tales los impuestos sobre el 

alcohol y bebidas alcohólicas, el impuesto sobre hidrocarburos, el impuesto 

sobre labores del tacaco y el impuesto sobre la electricidad. 
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Capítulo VI 
 La Publicidad en los Actos de la Administración Pública 

 

6.1. La Administración Pública: 
La administración pública se refiere  “no solo (…) a las diversas actividades que 

el Estado debe llevar a cabo para cumplir sus fines, sino que también tenemos 

que referirnos a los diversos órganos que la forman en cuanto ejercen la 

actividad administrativa, y explican su estructura y modo de funcionamiento.”150  

 
Según Leonard DE WHITE citado por Calderón y Escobar establece que la 

administración pública “consiste en las operaciones que tienen como propósito 

la realización o el cumplimiento de la política pública: Un sistema de 

administración pública es el conjunto de leyes, reglamentos, prácticas, planes, 

códigos y costumbres en un momento y sitio determinados para la realización y 

ejecución de la política pública.”151  

 

Los elementos de la administración pública son:  

a. Factor humano: Para llevar a cabo las actividades de la administración 

pública es menester tener  personal (servidores públicos) capacitado. 

b. Elementos esenciales en la aplicación de las normas políticas: dentro de 

estos elementos se encuentra la planificación, la administración de 

personal, la organización y métodos, y la relación de la rama ejecutiva 

con el público y con las ramas legislativas y judiciales.152 

Los principios de actuación de la administración pública son aquellos sistemas  

utilizados por la administración pública para poder llevar a cabo sus funciones 

específicas. Dentro de estos se encuentran los siguientes:  

a. Centralización: Es el sistema utilizado por la administración pública 

basándose en la jerarquía, en donde se concentra el poder de mando en 

el órgano superior. Los poderes que se desarrollan en este sistema son 

los siguientes:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
150	  Calderón,	  Hugo;	  Escobar,	  Rolando.	  Manual	  de	  derecho	  administrativo.	  Catalunya.	  Marquès	  Tallers	  
Gràfics.	  2002.	  Pág.	  109.	  	  

151	  Loc.	  Cit.	  	  
152	  Ibíd.	  Pág.	  110.	  	  
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i. Poder de decisión  

ii. Poder de revisión  

iii. Poder de mando  

iv. Poder de vigilancia  

v. Poder de disciplina  

vi. Poder de nombramiento  

vii. Control político dentro de todo un territorio 

viii. Control sobre la actuación de los subordinados 

ix. Procedimientos administrativos uniformes, teniendo los 

particulares seguridad de donde presentar sus peticiones.  

x. Los costos de los servicios públicos son económicos 

debido a que cubre todo el territorio y el gasto es 

distribuido de manera proporcional.  

xi. Políticas administrativas uniformes.153  

b. Descentralización: Este sistema consiste en que se le reconoce 

personalidad jurídica propia a  los entes estatales y el poder de decisión 

descansa sobre los funcionarios que no reciben órdenes del poder 

central. En este sistema de administración pública los entes públicos 

tiene la facultad de administrarse y tienen fines públicos determinados 

para cumplir.154 Las características del sistema descentralizado son las 

siguientes:  

i. Transfiere el poder de decisión  

ii. Se crea una persona jurídica distinta del Estado, 

encuadrada en la organización general del Estado.  

iii. Control sobre entes descentralizados.  

iv. Hay descongestión en la administración central.  

v. Servicios más eficientes, técnicos y generalizados en todo 

el territorio para los particulares.    

vi. El servicio es moderno y se vuelve autosuficiente.155    

c. Desconcentración: El sistema de desconcentración es utilizado por la 

administración pública para tecnificarse, logrando una distribución de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
153	  Ibíd.	  Págs.	  111-‐112.	  
154	  Bajo	  este	  sistema	  se	  encuentra	  la	  Superintendencia	  de	  Administración	  Tributaria	  en	  Guatemala,	  
como	  una	  entidad	  descentralizada.	  	  
155	  Ibíd.	  Págs.	  112-‐114.	  
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trabajo y se descongestionan las tareas del órgano superior al distribuir 

sus actividades en otros órganos de distinta jerarquía, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de la sociedad. Las características de la 

desconcentración son las siguientes:  

i. Se concede al órgano desconcentrado facultades 

determinadas.  

ii. Manejo autónomo de su presupuesto o patrimonio.  

iii. Se mantiene el nexo de la jerarquía.  

iv. El órgano desconcentrado depende del órgano central 

superior jerárquico. 

v. La acción administrativa es más rápida y flexible.  

vi. La acción administrativa se acerca a los particulares.  

vii. Aumenta la responsabilidad de los órganos inferiores.156 

d. Autonomía administrativa: En este sistema los entes administrativos son 

de carácter autónomo, tienen sus propias leyes bajo las cuales se rigen. 

Actúan de una manera independiente, tienen la facultad de establecer 

sus propias instituciones bajo las cuales se regirán, el 

autofinanciamiento, tienen recursos propios, patrimonio propio, 

independencia total del organismo centralizado, sin ningún tipo de 

control ya que manejan fondos privativos. 

De los sistemas anteriores vemos que la Superintendencia de Administración 

Tributaria es una entidad descentralizada, la cual se rige por las facultades, 

obligaciones y derechos que la misma legislación le confiere. Dentro de las 

funciones que se le confieren se encuentra la creación de normas internas para 

garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia tributaria, por 

lo mismo tiene la facultad de la emisión de manuales que contengan 

procedimientos establecidos para regular sus funciones, dentro del cual se 

debe imponer un límite a la función recaudadora, siendo éste los principios y 

derechos constitucionales así como las normas generales y los reglamentos.  

 

La  Superintendencia de Administración Tributaria tiene procedimientos 

internos adicionales a los que establece la legislación, que es  necesario hacer 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
156	  Ibíd.	  Págs.	  114-‐115.	  	  
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de conocimiento  público ya que se impone a los administrados y tienen 

vinculación con la administración de los ingresos tributarios. Los administrados 

son a su vez contribuyentes y fiscalizadores de los procesos que la 

Administración Tributaria realiza,  con la finalidad de hacer valer sus derechos y 

garantías constitucionales.  

 

La Superintendencia de Administración Tributaria  tiene la facultad de emitir sus 

normas internas, empero tiene la obligación de hacer públicas sus normas ya 

que involucran a los contribuyentes y no se puede tener un derecho de defensa 

pleno si no es posible tener  acceso completo a la información, por lo tanto el 

manual de fiscalización pasa a ser un instrumento que vulnera los derechos de 

los contribuyentes, y es menester que la institución haga públicas sus normas 

internas. 

Los actos de la administración pública deben ser públicos si involucran a los 

administrados, los administrados tienen el derecho de que se hagan públicas 

las normas que restringen o limitan sus derechos. “La información resulta 

valiosa para el ciudadano, quien, en un sistema republicano de gobierno, tiene 

derecho a acceder a aquella que se encuentre en manos estatales, ya que le 

permitirá participar activamente en la marcha de los asuntos públicos, juzgar 

correctamente la actuación de sus representantes y, eventualmente, hacerlos 

responsables de los perjuicios que provocaran.”157   

 

6.2. Derecho de acceso a la información pública y habeas data: 
El derecho de acceso a la información pública es un derecho de carácter 

general que tienen la facultad de utilizar los administrados. Por otro lado se 

encuentra el habeas data,  generalmente confundido con el primero, por lo que 

se procede a definir ambos y a establecer sus diferencias principales.  

 

El derecho de acceso a la información pública “es un derecho esencial para 

promover la transparencia de las instituciones públicas y para fomentar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones. Además las 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
157	  Díaz	  Cafferata,	  Santiago.	  Lecciones	  y	  Ensayos,	  Nro	  86.	  El	  derecho	  de	  acceso	  a	  la	  información	  pública:	  
situación	  actual	  y	  propuestas	  para	  una	  ley.	  2009.	  Disponible	  en:	  
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/lye/revistas/86/06-‐ensayo-‐diaz-‐cafferata.pdf	  visitado	  el:	  
1/4/2012.	  	  	  	  
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Administraciones Públicas se financian con fondos procedentes de los 

contribuyentes y su misión principal consiste en servir a los ciudadanos por lo 

que toda la información que generan y poseen pertenece a la ciudadanía.”158 

Por otro lado el habeas data “es un instrumento legal para proteger el derecho 

a la vida privada… por lo cual todo individuo tiene garantizado el derecho de 

acceder a la información que le concierne personalmente, a los efectos  que  

de ella dispone, siempre que no le sea ajena y pueda actuar en consecuencia 

de ese conocimiento”159 

 

Después de tener las definiciones de ambos derechos, se pueden establecer 

las principales diferencias:  

- En el primero el sujeto con legitimación activa puede ser cualquier 

persona, mientras que el segundo deberá ser la persona sobre la 

cual verse la información existente en el registro o banco de datos 

consultado.  

- En el primero es posible consultar cualquier tipo de información que 

contengan los registros públicos, mientras en la segunda solamente 

es posible consultar la información de la persona que le concierne.  

- El primero parte del principio que la información pública pertenece a 

la sociedad, y el segundo es un límite al ejercicio del primero, pues 

es tomada como información confidencial.  

- El primero es posible consultar únicamente la información contenida 

en los registros públicos, mientras que el segundo se permite la 

consulta en registros públicos y privados, por lo que todas las 

entidades públicas tienen la obligación de manifestar la información 

solicitada.  

- En el primero únicamente se podrá solicitar información pública, la 

reproducción y consulta, mientras que en el segundo se le confiere 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
158	  access!Nfo.	  El	  derecho	  de	  acceso	  a	  la	  información:	  Definición,	  protección	  internacional	  del	  derecho	  y	  
principios	  básicos.	  Access	  Info	  Europe.	  2010.	  Disponible	  en:	  	  http://www.access-‐
info.org/documents/Access_Docs/Advancing/Spain/El_Derecho_de_acceso_a_la_informacin._principios
_bsicos.pdf	  visitado	  el	  1/4/2012.	  
159	  Villanueva	  Villanueva,	  Ernesto.	  Derecho	  de	  acceso	  a	  la	  información	  pública	  en	  Latinoamérica.	  México,	  
Instituto	  de	  Investigaciones	  Jurídicas	  de	  la	  UNAM.	  2012.	  Disponible	  en:	  	  
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/3/1156/3.pdf	  visitado	  el:	  1/5/2012.	  	  
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el derecho a la persona interesada la actualización de datos, 

corrección o supresión de la información consultada.160   

 

Nos centraremos en el primero, el derecho de acceso a la información pública, 

los sujetos que se involucran en determinada relación son el sujeto pasivo, 

quien tiene bajo su responsabilidad y cargo la obligación de otorgar la 

información que le sea solicitada por el sujeto activo, siendo éste, el titular que 

puede ejercer el derecho de acceso a la información pública.161 

 

Existen dos aspectos relevantes en el derecho de acceso a la información 

pública:  

§ Transparencia proactiva: Esta se refiere a la obligación por parte de los 

organismos públicos de publicar  y dar a conocer información referente a 

sus actividades, presupuestos y políticas.  

§ Transparencia reactiva: Este se refiere al derecho que tiene el ciudadano 

de requerir de los funcionarios públicos  todo tipo de información,  y el 

derecho a recibir una respuesta que llene sus expectativas, siendo esta 

una respuesta documentada.  

Estos aspectos de la información pública se refiere tanto a la obligación de la 

entidad pública de suministrar la información así como el derecho del 

administrado de solicitar la información y que esta sea entregada de una 

manera satisfactoria, con la finalidad que haya una administración que sea 

tranparente en sus funciones y actos, y un ciudadano al tanto de dicha 

transparencia para exigirla en momentos que se vean vulnerados sus derechos 

o que no esté cumpliendo con sus obligaciones el Estado.  

 

La protección a este derecho es de carácter universal y se encuentra regulado 

dentro de los instrumentos siguientes:  

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, estableciendo que 

todo individuo tiene el derecho de investigar y recibir informaciones y 

opiniones y  difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión. (Art. 19).  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
160	  Loc.	  Cit.	  	  
161	  Loc.	  Cit.	  	  
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- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la cual establece 

que toda persona tiene derecho de recibir y difundir informaciones e 

ideas de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística. (art. 19.2)  

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece la 

libertad de todo individuo de buscar, recibir y difundir información e 

ideas de toda índole. (art. 13.2)  

- Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos, 

determina que toda persona tiene derecho de expresión, también la 

libertad de comunicar o recibir informaciones o ideas. (art. 10.1)  

- La Asamblea General de la ONU adoptó la Resolución 59(1), que 

establece que la libertad de información es un derecho humano 

fundamental y la piedra de toque de todas las libertades a las cuales 

están consagradas las Naciones Unidas.  

- La Relatoría Especial, por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos en 1997, en su Informe Anual a la Comisión en 1999, 

estableció que “el derecho de acceder a información oficial es uno 

de los fundamentos de la democracia representativa. En un sistema 

de gobierno representativo, sus representantes deben responder 

ante las personas que les encargaron su representación y la 

autoridad de tomar decisiones sobre asuntos públicos. Al individuo 

que delegó la administración de los asuntos públicos a sus 

representantes le corresponde el derecho a la información que el 

Estado usa y produce con el dinero de sus contribuyentes.”162  

- Recomendación adoptada el 21 de febrero de 2002, la cual 

establece que “los Estados Miembros deben garantizar el derecho 

de toda persona de acceder, previa solicitud, a los documentos 

oficiales que están en manos de las autoridades públicas. Este 

principio deberá aplicarse sin discriminación por ningún motivo, 

incluyendo el origen nacional.”163 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
162	  Mendel,	  Toby.	  UNESCO.	  Organización	  de	  las	  Naciones	  Unidas	  para	  la	  Educación	  la	  Ciencia	  y	  la	  
Cultura.	  Libertad	  de	  información:	  Comparación	  jurídica.	  París,	  2008.	  Disponible	  en:	  
http://portal.unesco.org/ci/en/files/26159/12224369177freedom_information_es.pdf/freedom_inform
ation_es.pdf	  	  visitado	  en:	  1/5/2012.	  	  
163	  Loc.	  Cit.	  	  
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- Convenio del Consejo de Europa sobre Derecho de Acceso a la 

Información, establece garantías mínimas que los Estados miembros 

de la Comunidad Europea deben de integrar a sus normas 

nacionales de acceso a la información. Establece los siguientes 

parámetros, el derecho a la información es un derecho de toda 

persona, el derecho de acceso se aplica a todas las entidades 

públicas, realizar solicitudes debe ser sencillo, rápido y gratuito, los 

funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes, son 

excepciones al principio de publicidad de la información: el secreto y 

la denegación de información, todo individuo tiene derecho a recurrir 

a las denegaciones de acceso a la no contestación a las solicitudes 

realizadas, las entidades públicas, deben publicar información sobre 

sus funciones y gastos sin necesidad de una solicitud, el derecho de 

acceso a la información deberá ser garantizado por un órgano 

independiente.164   

 

Todos los países miembros de los instrumentos internacionales mencionados 

anteriormente se han comprometido a regular el derecho de acceso a la 

información en sus países, con normas que sean inspirados en los principios 

siguientes:  

1. Transparencia máxima: este principio consiste en la amplitud del 

derecho a la información, tanta tipo de información así debe ser de 

amplio el derecho a la información y las entidades que la manejen, así 

como los administrados que pueden reclamar este derecho.  

2. Obligación de publicar: el principio de obligación de publicar se refiere a 

que las entidades públicas publiquen y difundan categorías de 

información clave aun cuando no se presente una solicitud.  

3. Promoción de gobierno abierto: Los funcionarios o las funcionarias 

públicas tienen la obligación de la apertura gubernamental, y es un 

derecho fundamental del ciudadano.  

4. Limitación a las excepciones: Este principio hace referencia que las 

excepciones deben de definirse clara y exigentemente, con sujeción  a 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
164	  Access!Nfo.	  El	  derecho	  de	  acceso	  a	  la	  información:	  Definición,	  protección	  internacional	  del	  derecho	  y	  
principios	  básicos.	  Op.	  Cit.	  	  	  



92	  
	  

pruebas de daños e interés público. Las excepciones deben dictarse a 

través de una norma con la finalidad de proteger un interés reconocido 

como legítimo bajo el derecho internacional.  

5. Procesos para facilitar el acceso: Este principio establece que deberán 

de tramitar las solicitudes de información de manera oportuna y justa, 

teniendo una revisión independiente de cualquier tipo de rechazo.  

6. Costos: la solicitud de información no debe ser inherente a costos 

excesivos para que no sea esta una limitante para los individuos y 

solicitar la información que sea de su interés.  

7. Reuniones abiertas: Las sesiones de las entidades públicas deben ser 

abiertas al público.  

8. Transparencia: Las leyes contrarias con el principio de transparencia 

máxima deben ser eliminadas o modificadas lo antes posible, por los 

Estados.  

9. Protección para denunciantes: Los administrados que provean 

información de acciones indebidas deben de tener la opción de recibir 

protección por parte del Estado.165  

 

6.3. Clasificación de la Información Pública:  
La clasificación de la información pública depende de las regulaciones que 

cada Estado otorgue dentro de sus legislaciones, no obstante la clasificación 

más común es la siguiente:  

- Información pública: La información pública es aquella que se 

encuentra al alcance de los administrados sin necesidad de una 

solicitud directa ante el ente administrativo, comprende toda aquella 

información que abarca la estructura y funciones de las entidades 

públicas, marco normativo, dirección, teléfonos, dependencias que la 

conforman, misión  y objetivos de la entidad, plan operativo anual así 

como sus resultados, manuales de procedimientos tanto 

administrativos como operativos, entre otros que sean similares, y 

que las mismas legislaciones le otorguen la clasificación de 

información pública.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
165	  Loc.	  Cit.	  	  
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- Información confidencial: Es la información que se encuentra 

clasificada como confidencial, los datos personales sensibles 

pudiendo ser conocidos únicamente por el titular, la información de 

particulares recibida por el sujeto obligado bajo garantía de 

confidencia y aquellas que especifiquen las normas internas del país 

que sean especiales.   

- Información reservada: Este tipo de información es aquella 

relacionada con asuntos militares que se clasifican como de 

seguridad nacional, información relacionada a propiedad intelectual, 

industrial, patentes, marcas en poder de las autoridades, información 

que pueda causar daño a la investigación, prevención de delitos y la 

que sea determinada como de reserva según leyes especificas.   

- Información en derechos humanos: Aquella información ligada a los 

derechos humanos fundamentales o a los delitos de lesa 

humanidad.    

 

La información objeto de interés en el desarrollo de la investigación es la 

información pública, la facultad de los ciudadanos de tener acceso  a la misma  

y la vulnerabilidad de los derechos humanos fundamentales al restringirse 

indebidamente la información. 

 

La participación de los administrados en el sostenimiento de los gastos 

públicos  hace que tengan la facultad de exigir a la administración pública la 

publicidad de sus actos, del  gasto público y el cumplimiento debido de sus 

funciones,  a través de las garantías constitucionales y los derechos que se 

conceden en la legislación ordinaria.  

 

El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala en el 

artículo 2 regula que la Contraloría General de Cuenta ostenta la función 

fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos , ingresos y 

egresos, y en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, 

entidades autónomas y descentralizadas, por tanto verifica el correcto 

cumplimiento de las obligaciones de la Administración Tributaria; mientras que 

en el artículo 39 regula una sanción pecuniaria por la falta de manuales de 
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funciones y responsabilidades, en tal virtud, la Administración Tributaria ha 

cumplido con la obligación de crear y regir su actividad diaria por medio de  

manuales de procedimientos.  

 

Se supone que los  manuales de fiscalización de la Superintendencia de 

Administración Tributaria  brindan instrucciones para  facilitar la  verificación  

del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 

evitando así la arbitrariedad en el actuar  de los empleados o funcionarios 

públicos, pues se supone que los manuales incluso proveen una respuesta 

escrita en caso de contingencias y con esto se garantiza que a los mismos 

problemas se apliquen las mismas soluciones.  

 

A diferencia de una empresa privada en donde los manuales de procedimientos  

son de uso interno, en el caso de las instituciones públicas, especialmente la 

Superintendencia de Administración Tributaria que tiene la facultad de fiscalizar 

a los administrados, por ser actos de la administración pública todos los 

administrados tienen derecho a conocerlos, por tanto en pro de la 

transparencia y de acuerdo con la propia ley de acceso a la información pública 

los manuales de fiscalización de la Administración Tributaria deben ser de 

acceso público. 

 

Sin embargo el Superintendente de Administración Tributaria por medio de la 

Resolución Numero SAT-S-450-2009, resolvió  que los procedimientos, 

manuales y guías de fiscalización (entre otros) se consideran información 

reservada pues considera que difundir esta información puede disminuir  

seriamente la recaudación impositiva, lo que dañaría la estabilidad económica y 

financiera de Guatemala, clasificándola  como información reservada por un 

plazo de siete años (el plazo máximo). En consecuencia surge la pregunta 

interesante: porqué la publicidad de los manuales de fiscalización podrían 

disminuir la recaudación tributaria? 
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Capítulo VII 

Regulación del Derecho de Acceso a la Información Pública 
 
 

7.1. Guatemala:  

Guatemala cuenta con  la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-

2008 del Congreso de la República, que en el artículo 1 establece el derecho 

de toda persona, sin discriminación alguna, de solicitar y tener acceso a la 

información pública en posesión de las autoridades y sujetos obligados, 

garantizando de esta manera la transparencia de la administración pública, de 

los sujetos obligados, garantizando que toda persona tenga acceso a los actos 

de la administración pública.  

 

Esta ley se basa en los principios de máxima publicidad, transparencia en el 

manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la administración 

pública, gratuidad en el acceso a la información pública, sencillez y celeridad 

en el procedimiento. (art. 3)  

 

Se determina que el sujeto activo es toda persona individual o jurídica, pública 

o privada; y el sujeto pasivo o los sujetos obligados, son todas las personas 

individuales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales, 

institución o entidad del Estado, organismo, órgano, entidad, dependencia, 

institución y cualquiera otro que administre o ejecute recursos públicos, bienes 

del Estado, o actos de la administración pública en general, obligado a 

proporcionar información pública que le sea solicitada. (arts. 5 y 6) 

Dentro de las definiciones que más se destacan en esta ley son las siguientes:  

- Datos sensibles o datos personales sensibles.  

- Derecho de acceso a la información pública.  

- Hábeas data.  

- Información confidencial.  

- Información pública.  

- Información reservada  

- Máxima publicidad  
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- Seguridad nacional (art. 9) 

 

Se establece también que tipo de información debe estar a disposición de la 

población sin necesidad de una solicitud, siendo una de las más importantes 

para el desarrollo de la investigación, los manuales de procedimientos, tanto 
administrativos como operativos, como el manual de fiscalización de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, es considerado por la ley como 

una información pública de oficio, por lo tanto no se debe utilizar en el ejercicio 

de la función fiscalizadora mientras  no sea público, ya que es susceptible de 

generar violaciones a los derechos fundamentales de las personas. No es 

posible vivir en un Estado de derecho cuando las entidades públicas 

sobrepasan los derechos fundamentales de las personas, realizando actos de 

una manera secreta, cuando éstos deberían de ser públicos.   

 

Todas las personas deben de gozar del acceso a la información pública que se 

encuentre bajo la responsabilidad de los sujetos obligados o sujetos pasivos, 

cuando los primeros lo soliciten. Todo acceso a la información pública será 

gratuito, y deben nombrar a un titular para que tenga la función de unidad de 

información pública. (arts. 16-21)  

 

Las limitantes para el derecho al acceso a la información pública son las  

reguladas como información confidencial, información reservada e información 

en derechos humanos. En caso de hagan valer esta limitación se debe de 

probar el daño que se produciría en caso se hiciere pública determinada 

información.      

 

7.2. El Salvador:  
En El Salvador se encuentra la Ley de Acceso a la Información Pública, 

Decreto número 534, teniendo como objeto garantizar el derecho de las 

personas de tener acceso a la información pública, para contribuir a la 

transparencia de las actuaciones de las instituciones del Estado. (art. 1)  
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Esta ley también se basa en los principios básicos del derecho a la información 

pública, como la de Guatemala, sin embargo acá se desarrollan adicionalmente 

los siguientes principios:  

- Máxima publicidad,  

- Disponibilidad,  

- Prontitud,  

- Integridad,  

- Igualdad,  

- Sencillez,  

- Gratuidad,  

- Rendición de cuentas, (art. 4)  

 

Las definiciones son muy similares las que se desarrollan en esta ley, con 

adición a la información oficiosa, servidor público, transparencia, unidades 

administrativas, unidades de acceso a la información pública. (art. 6)  

 

Los sujetos pasivos son los mismos, los órganos del Estado, sus 

dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier 

otra entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o 

ejecute actos de la administración pública en general. A diferencia de 

Guatemala El Salvador regula que las sociedades mixtas son sujetos pasivos, y 

todos los servidores públicos, que se encuentren dentro o fuera del territorio. 

(art. 7)  

 

El plazo de la información reservada es igual a Guatemala por 7 años, se 

puede solicitar una prórroga de 5 años, y no establece cuantas veces es 

posible solicitarla, y en Guatemala únicamente hasta los doce años y no podrá 

ser considerada como información reservada. Por otro lado se regula la 

información confidencial al igual que en Guatemala. En esta legislación se 

regulan las infracciones como muy graves, graves y leves así como sus 

sanciones.   

 

7.3. Costa Rica: 
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En Costa Rica no se regula expresamente el derecho de acceso a la 

información pública en una ley específica, su regulación se encuentra en una 

diversidad de leyes que faculta a los ciudadanos para poder exigir su derecho 

de acceso a la información dentro de las normativas más importantes que 

regulan este derecho de manera directa o indirectamente se encuentran las 

siguientes:  

- Dentro de la Constitución Política de la República de Costa Rica,  se 

garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con 

propósitos de información sobre asuntos de interés público., 

quedando como excepción los secretos del Estado.(art. 30)  

- La Ley del Sistema Nacional de Archivos, número 7202 de 24 de 

octubre de 1990, determina que se garantiza el libre acceso a todos 

los documentos que produzcan o custodien las instituciones del 

Estado (art.2), asimismo cuando se trate de documentos que son 

considerados como secretos del Estado, perderán su condición 

como tales 30 años después de producidos. (art. 10) 

- Ley General de la Administración Pública, número 6227 de 2 de 

mayo de 1978, estableciendo que las partes y sus representantes, y 

cualquier abogado, tienen derecho en cualquier fase del proceso a 

examinar, leer y copiar cualquier pieza del expediente, con la 

excepción de que si pueden comprometer secretos del Estado o 

información confidencial no se hará público, también determina que 

la negativa deberá ser motivada y cabrán los recursos ordinarios. 

(arts. 272.1, 273 y 274) 

- Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites 

administrativos, decreto número 8220 de 4 de marzo del 2002, 

estableciendo que la ley se aplica a toda la administración pública, 

central y descentralizada, entes autónomos y semiautónomos, entes 

públicos no estatales, municipalidades y empresas públicas. 

Asimismo dentro de la misma ley establece que todo funcionario 

está obligado a proveer, al administrado, información sobre los 

trámites y requisitos que se lleven a cabo en la unidad 

administrativa, y no podrá exigir la presencia física del administrado; 
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también deberán publicarlo en un lugar visible y por medios 

electrónicos. (arts. 1, 4 y 5) 

 

Entre otras similares, las más importantes son las anteriores ya que regulan 

expresamente aspectos del derecho de acceso a la información pública y la 

obligación por parte de las entidades públicas para otorgarla. Por otro lado no 

les fue necesario establecerlo en una ley específica debido a que la totalidad 

del mismo derecho se encuentra regulado en otras legislaciones, inclusive 

anterior a que fuese reconocido como un derecho fundamental de la persona.   

  

7.4. México:  
En México se encuentra la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la cual establece que tiene como finalidad 

el proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 

información en posesión de los órganos federales, considerando a toda 

información gubernamental como pública y que los particulares tengan acceso 

a la misma. (arts. 1 y 2)  

 

En la misma se desarrollan definiciones importantes como:  

- Comités.  

- Datos personales.  

- Documentos,  

- Dependencias y entidades,  

- Información,  

- Información reservada,  

- Servidores públicos,  

- Seguridad nacional,  

- Sistema de datos personales,  

- Unidades administrativas. (art. 5)  

 

Se regula también la información reservada y confidencial (arts. 13 y 14), el 

plazo para mantenerse como reservada es de doce años y se extingue al 

momento de extinguirse las causas que la hacen reservada, lo cual no se 

establece en la regulación de Guatemala o de El Salvador.  
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Se les faculta a las entidades establecer un costo por obtener la información 

siempre estableciéndoles una limitante que no sea mayor que el costo de los 

materiales utilizados en la reproducción y el costo de envío, y se les obliga a 

reducir los costos lo más posible a las entidades obligadas. (art. 27).  

La ley anterior cuenta con su reglamento el cual tiene como fin regular al poder 

ejecutivo federal, sus dependencias y entidades, y cualquier otro órgano que 

forme parte de la administración pública federal. (art. 1)  

 

Un aspecto importante que regula es que las dependencias deben hacer 

públicos a través de medios electrónicos con por lo menos 20 días de 

antelación a publicar o someter a firma del ejecutivo federal, anteproyectos de 

leyes, o actos administrativos de carácter general, circulares, formatos, 

lineamientos, criterios, metodologías entre otras. (art. 24)  

 

Otras leyes federales que regulan este derecho en México son las siguientes:  

- Reglamento interior del instituto federal de acceso a la información 

pública.  

- Acuerdo de la suprema corte de justicia de la nación.  

- Acuerdo parlamentario para la aplicación de la ley federal de 

transparencia y acceso a la información pública gubernamental en la 

cámara de senadores.   

 
7.5. Argentina: 
En Argentina no se cuenta con una ley específica al respecto, únicamente lo 

regulan con otras leyes, sin embargo, se solicita que sea promulgada dicha ley 

por parte de los ciudadanos de Argentina.  

 

La ley 25.831: Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, en 

su artículo 1 establece que esta ley determina presupuestos mínimos de 

protección ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información 

ambiental que se encuentre el poder del Estado.   
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Por otro lado tienen la Ley 25,326 Hábeas Data, de Protección de los Datos 

Personales y la Ley 3,764 del Libre Acceso a las Fuentes de Información. 

Estableciendo que el Estado provincial y las corporaciones municipales deben 

publicar por medio oficial todas las normas de carácter general que emitan, que 

tengan relación con los actos definitivos administrativos, legislativos y 

jurisdiccionales, y utilizar las medidas necesarias para que estos lleguen a 

conocimiento fehaciente de los interesados.  

 

Este conocimiento fehaciente quizás es muy difícil probarlo, sin embargo, tiene 

el peso la misma administración y el administrado la facultad de exigirle al 

Estado que pruebe ese cumplimiento fehaciente.  

  
7.6. España:  
En España en la actualidad no existe una ley específica que regule el derecho 

de acceso a la información pública, dicha legislación se solicita ya que el 

Consejo de Europa aprueba el Convenio de Acceso a Documentos Oficinales y 

en España no se ha llegado a un consenso aún. Por lo tanto en ausencia de 

una se aplican otras leyes que directa o indirectamente lo regulen, siendo estas 

las siguientes:  

 

- La Constitución Española, establece el derecho de comunicar y 

recibir libremente información, y el derecho de los ciudadanos de 

acceso a registros y archivos. (arts. 20.d y 105.b) 

- La Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones la cual 

establece el derecho de acceso a archivos y registros, regulándolo 

de una manera muy limitada ya que no cumple con las garantías 

mínimas, estableciendo que únicamente pueden acceder a esa 

información las personas que forman parte.  

 

Por lo tanto es necesario según la población española realizar una ley de 

transparencia y el acceso a la información relativa a la actividad gubernamental 

y administrativa.  
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Capítulo VIII 
Análisis de Resultados 

Del análisis de las sanciones y los distintos procedimientos de la sanción de 

cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios tanto en 

Guatemala  como en El Salvador, Costa Rica, México, Argentina y España, 

se determinó que es una sanción que tiene más efectos negativos que 

positivos, los cuales tienen serias repercusiones en la economía de un país, 

ya que ataca directamente la fuente de riqueza, por lo que no es posible dar 

efectivo cumplimiento a las obligaciones tributarias puesto que al decretarse 

el cierre temporal se inicia un circulo vicioso que evita que la persona tenga 

ingresos para poder solventar su situación jurídica ante la Superintendencia 

de Administración Tributaria.  

En el desarrollo de la investigación se determinó que una sanción que ataca  

directamente la fuente de riqueza debe ser considerada confiscatoria, ya 

que se vulneran los derechos inherentes de la persona, ante todo en un 

procedimiento que desde su inicio carece de una regulación adecuada y 

uniforme por lo que ni siquiera se tiene claro en qué vía se deberá llevar el 

proceso, penal, administrativa o civil, para que en todo caso la defensa del 

contribuyente se encuentre sentada sobre una base cierta. 

En cuanto al manual interno que utiliza la Superintendencia de 

Administración Tributaria, no se encuentra a disposición de la población en 

general, por lo que se priva a todo ciudadano del derecho al libre  acceso a 

la información de los actos de la administración pública.  

La sanción de cierre temporal además de inoperante, tiene como 

característica fundamental atacar el giro principal del establecimiento, 

empresa o negocio, por lo tanto como primera instancia se propone que sea 

eliminada como sanción y se impongan sanciones alternas como las multas 

y como sanción accesoria no pecuniaria se puede imponer la publicación de 

la infracción y la sanción en un diario de mayor circulación, para que los 

otras empresas tengan conocimiento que se está llevando una fiscalización 

estricta y ordenada.  
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En la presente investigación se alcanzó el objetivo general  de analizar la 

idoneidad de los procedimientos utilizados en el proceso de imposición de la 

sanción de cierre temporal de las empresas, establecimientos o negocios 

haciendo en un análisis comparativo de las normas existentes al respecto 

en El Salvador, Costa Rica, México, Argentina y España.  

Así como se desarrollaron las funciones de planificación, programación, 

organización, dirección, ejecución y control que la Administración Tributaria 

ejerce en relación a la recaudación y fiscalización de los tributos, se 

determinó que en la actualidad no se tiene acceso a los actos y 

procedimientos realizados por la Administración Tributaria en Guatemala.  

Por otro lado los medios de prueba que son utilizados por parte de la 

Administración Tributaria en la actualidad no son idóneos, ya que pueden 

ser redargüidos de nulidad, los funcionarios que se presentan por parte de 

la Administración Tributaria no dan efectivo cumplimiento a las normas, 

pues se atribuyen funciones por medio de circulares internas, lo cual es 

ilegal y vulnera los derechos de los contribuyentes o responsables.  Entre 

los derechos constitucionales que son vulnerados con  este tipo de 

procedimientos  están el principio de inocencia, principio de juicio previo, 

principio de debido proceso, el derecho de defensa, el principio de 

proporcionalidad de las penas y el derecho a la propiedad privada.  

Se llegó a determinar la desventaja que representa en la economía del país 

el cierre temporal de una empresa, establecimiento o negocio, ya que se 

interrumpe la producción o comercialización de bienes o servicios, y al 

interrumpir la actividad productiva ataca directamente la fuente generadora 

de riqueza, por lo tanto no hay manera que el contribuyente pueda 

responder a sus obligaciones de pago.  

Asimismo, en el desarrollo de la investigación se detallaron las similitudes y 

diferencias entre cada uno de los países que se tomaron como puntos de 

referencia en el presente trabajo de investigación.   
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La pregunta de la presente investigación es ¿Qué procedimiento es 

utilizado en el cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios 

que impone como sanción la Superintendencia de Administración Tributaria 

a las personas individuales o jurídicas propietarias de dichas empresas, 

establecimientos o negocios que incurran en infracciones contempladas en 

el Código Tributario? 

Para dar respuesta a la pregunta medular de la investigación se procedió al 

estudio  de las unidades de análisis, en las cuales se determinó lo siguiente:  

En Guatemala la sanción del cierre temporal de establecimientos, 

empresas o negocios, es una sanción que causa incertidumbre en los 

contribuyentes, toda vez no tiene claramente establecido el  procedimiento 

de la imposición de la misma, además es una sanción desproporcionada e 

inclusive en algunos países ni se regula  este tipo de sanción, tal es el caso 

de México y España.  

Aunque en El Salvador también se desarrolla este tipo de sanción, tiene 

varias diferencias, entre las más importantes  cabe mencionar que el Juez 

puede ordenar el cierre de cualquier otro establecimiento no 

necesariamente en el que se decretó la infracción. Otra diferencia básica es 

que el trámite de la reincidencia es remitido al juez en materia civil por la 

Fiscalía General de la República. Además establece que a los centros 

educativos y hospitalarios únicamente se aplicará un cinco por ciento de los 

ingresos brutos durante el último mes, en sustitución de dicha sanción para 

no suspender la prestación de servicios fundamentales. 

En Costa Rica a diferencia de Guatemala y El Salvador la sanción también 

se imponen a oficinas, o sitio donde se ejerza la actividad u oficio, la oficina 

puede ser una persona individual que ejerza su profesión y que no se 

encuentre cumpliendo con sus obligaciones formales. A la Administración 

Pública se le confiere la potestad de solicitar este tipo de sanción en el caso 

que ésta requiera información de las declaraciones previas o de las 

omitidas, o que expresen las cantidades retenidas, percibido o cobrado. Y 

esta sanción no excluyente de la imposición de cualquier tipo de sanciones 
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penales. Costa Rica regula claramente el procedimiento de imposición de la 

sanción, aunque el plazo para resolver la apelación, 1 año, se considera 

excesivo. 

En México  no se impone este tipo de sanción. Lo único que establece la 

legislación es que los contribuyentes den el aviso respectivo en caso de 

cierre del establecimiento o cierre temporal.  

Argentina es la única legislación que establece que se deben de verificar 

los hechos y se le confiere al contribuyente la oportunidad de enmendar sus 

errores o que cumpla con sus obligaciones ya que se le entrega un acta que 

tiene carácter de advertencia, sin imponer sanción de clausura o multa 

alguna. En el caso de reincidencia se debe establecer que tiene este 

carácter y se imponen las sanciones correspondientes.  

España clasifica las infracciones en leves, graves y muy graves e impone 

como sanción principal la sanción pecuniaria. En el caso de infracciones 

graves o muy graves regula como sanción accesoria las sanciones no 

pecuniarias de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas y la prohibición para contratar con la Administración pública que 

impuso la sanción, lo que parece muy certero por ser sanciones alternas 

impuestas directamente al infractor, sin consecuencias colaterales para la 

economía nacional como en el caso del cierre temporal. La sanción de 

cierre temporal solamente se impone en caso de infracciones graves en 

materia de impuestos especiales de fabricación, siendo éstos los impuestos 

sobre bebidas alcohólicas, impuesto sobre hidrocarburos, impuesto sobre 

labores del tacaco e impuesto sobre la electricidad. 

La sanción de cierre temporal vulnera los principios y derechos 

constitucionales siguientes: el principio de inocencia, el principio de juicio 

previo, el principio del debido proceso,  el principio de proporcionalidad de 

las penas y el derecho de propiedad privada.  

Asimismo, se considera que se pueden imponer sanciones alternas que no 

mejoren la recaudación de tributos por parte de la Administración Pública 
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sino que permitan al contribuyente continuar con sus actividades 

comerciales sin sufrir daños colaterales, pues al decretarse el cierre 

temporal  inevitablemente se sufre desprestigio comercial. Las sanciones 

pecuniarias son una muy buena alternativa, o inclusive se puede aplicar 

sanciones no pecuniarias de beneficio social, con la finalidad de coadyuvar 

al Estado a la consecución de sus fines a los cuales no ha podido dar 

cumplimiento por el menoscabo o detrimento en la recaudación de los 

tributos.   
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Conclusiones 

§ La sanción del cierre temporal de empresas, establecimientos o 

negocios no tiene un procedimiento claro dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, lo que causa incertidumbre frente a los 

contribuyentes, pues están frente a una infracción administrativa que 

conoce un Juez de Paz Penal  y supletoriamente  tramita con normas del 

Código Procesal Penal (procedimiento abreviado de faltas).  

 

§ Como limitación de la investigación cabe mencionar que no se pudo 

acceder a los manuales de fiscalización de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, toda vez que han sido clasificados como 

información reservada  de conformidad con la Resolución Número SAT-

S-450-2009. 

 

§ La Administración Pública ha restringido el acceso a los manuales de 

fiscalización, los que deberían ser de acceso público de conformidad con 

la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008, lo que hace 

que se vulneren  principios generales del derecho y  principios 

constitucionales, no existiendo razón alguna para que tal información 

sea de acceso restringido.  

 

§ La sanción de cierre temporal de empresas, establecimientos o negocios 

no es  idónea para lograr los fines del Estado,  se debe tener presente 

que la sanción no es un castigo sino un consecuencia legal por el 

incumplimiento a una obligación, razón por la que debe ser 

proporcionada y no desmesurada, pues al cerrar la empresa se afecta 

directamente la fuente generadora  de riqueza del contribuyente y 

consecuentemente  se frena el desarrollo económico del país. 
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Recomendaciones 

§ Que el Congreso de la República reforme el artículo 85 del Código 

Tributario de tal manera que las infracciones en él consignas sean 

sancionadas con multa solamente, guardando siempre los principios de 

proporcionalidad y no confiscación, aplicando el procedimiento 

administrativo correspondiente, toda vez que son infracciones 

administrativas, asimismo se derogue el artículo 86 del Código Tributario 

que no sólo carece de tecnicismo jurídico sino además regula una 

sanción que va en contra del desarrollo económico del país. 

 

§ En caso no se derogue el artículo 86 del Código Tributario, se reforme 

su contenido aclarando el procedimiento a seguir y la sanción se legisle 

de mejor manera, ya que tal y como está regulado a la fecha tanto el 

plazo del cierre como la sanción de multa se convierte en una sanción 

desproporcionada en relación a la infracción cometida. 

 

§ La Administración Tributaria debe tener un apartado en su página web 

sobre los manuales y procedimientos que utiliza en el ejercicio de su 

función fiscalizadora. 
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Anexos 

(Anexo 1)  
ACUERDO No. 16-2008  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que esta Corte a través del Acuerdo 34-2007, de fecha de diecinueve de 

septiembre de dos mil siete, creó el Juzgado Octavo de Paz Penal y con el fin 

de alcanzar la especialización de los juzgados, se hace necesario redefinir la 

competencia por razón de la materia de dicho juzgado, por lo que debe dictarse 

las medidas necesarias.  

 

POR TANTO:  
 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203, 205, 

217 y 218 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 85 y 86 del 

Código Tributario; 54 letras a) y f), y 77 de la Ley del Organismo Judicial, e 

integrada como corresponde,  

 

ACUERDA:  
 

Artículo 1º. A partos de la vigencia de este Acuerdo el Juzgado Octavo de Paz 

Penal del municipio de Guatemala conocerá exclusivamente de los asuntos en 

materia tributaria dentro de su competencia territorial establecida.  

 

Artículo 2º. Los Juzgados de Paz Penal del municipio de Guatemala, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo anterior, no conocerán en materia tributaria, 

excepto los expedientes que tengan en trámite hasta su fenecimiento.  

 

Artículo 3º. El presente acuerdo entrará en vigor en día de su publicación en el 

Diario de Centro América, órgano oficial de la República de Guatemala.  
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Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el catorce de mayo 

de dos mil ocho.  

 

COMUNIQUESE  
(Anexo 2)  

 
ACUERDO No. 34-2007  

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia implementar juzgados con el 

objeto de prestar en mejor forma el servicio de administración de justicia y 

facilitar el acceso a la misma a la población que lo necesita.  

 

POR TANTO:  

 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203 y 205 

de la Constitución Política de la República de Guatemala; 54 letras a) y f), y 77 

de la Ley del Organismo Judicial, e integrada como corresponde,  

 

ACUERDA:  
 

Artículo 1º. Crear el Juzgado Octavo de Paz Penal del municipio de 

Guatemala, departamento de Guatemala.  

 

Artículo 2º. El juzgado que se crea por el presente Acuerdo tendrá  

competencia territorial en su respectivo municipio.  

 

Artículo 3º. El personal del Juzgado que se crea por este Acuerdo  estará 

integrado por un Juez de Paz V, un Secretario Paz II, tres Oficiales II, un 

Comisario y un Auxiliar de Mantenimiento II. 
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Artículo 5º. [SIC] El presente Acuerdo entrará en vigencia ocho días después 

de su publicación  en el Diario de Centro América, órgano oficial de la 

República de Guatemala.  

 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el diecinueve de 

septiembre de dos mil siete.  

 

COMUNIQUESE  
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(Anexo 3) 
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(Anexo 4)  
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(Anexo 5)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se	   nombra	   Auditor	   y	  
Notificador	   tributario	   para	  
presencia	   fiscal.	   	   (Arts.	   19	   y	  
98.3,	  152	  C.T)	  

Se	  realiza	  la	  presencia	  fiscal.	  	  

Acta	   de	   actuaciones	   de	   los	  
auditores	   y	   notificadores	  
tributarios.	  	  	  (Art.	  151	  C.T)	  	  

Informe	  de	  las	  actuaciones	  por	  
parte	   de	   los	   auditores	   y	  
notificadores	  tributarios.	  	  	  	  

Se	  notifica	  al	  contribuyente	  que	  
comete	   la	   sanción,	   se	   deberá	  
de	   notificar	   aún	   cuando	   no	   se	  
genere	   omisión	   del	   pago	   de	  
impuestos.	  	  	  	  	  	  

Contra	   la	   resolución	  
administrativa	   caben	   los	  
recursos	   de	   Revocatoria	   o	  
Reposición.	  	  	  	  	  

Como	   la	   SAT	   impone	   una	  
sanción	   debe	   conferir	  
audiencia	  al	  contribuyente	  por	  
10	   días	   hábiles	  
improrrogables.	  	  	  	  	  	  

Si	   se	   solicita	   apertura	   a	  
prueba,	  se	  deben	  de	  conceder	  
10	   días	   hábiles	  
improrrogables.	  	  	  	  	  	  

Se	   dicta	   resolución	  
administrativa,	   en	   la	   cual	   se	  
impone	  o	  no	   la	  sanción.	   (Arts.	  
147	  al	  150	  C.T)	  	  	  	  	  	  

Contra	   las	   resoluciones	   de	   los	  
recursos	   de	   Revocatoria	   o	  
Reposición	  cabe	  el	  Recurso	  de	  
lo	  Contencioso	  Administrativo.	  	  	  	  	  	  

Contra	   las	   resoluciones	   y	  
autos	   que	   pongan	   fin	   al	  
Contencioso	   Administrativo,	  
cabe	  el	  Recurso	  de	  Casación.	  	  	  	  	  	  

En	   caso	   de	   violación	   a	   algún	  
derecho	   de	   carácter	  
constitucional,	   se	   podrá	  
interponer	   la	   acción	  
constitucional	  de	  Amparo.	  	  	  	  	  	  

Procedimiento	  
Administrativo	  



128	  
	  

(Anexo 6)  
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La	  SAT	  documentará	  la	  
infracción	  mediante	  acta,	  o	  
por	  la	  intendencia	  de	  Asuntos	  
Jurídicos.	  	  

Presentará	  solicitud	  razonada	  
ante	  juez	  de	  paz	  penal,	  
solicitando	  imponer	  la	  sanción	  
del	  cierre	  temporal.	  	  	  

Se	  fija	  audiencia	  en	  48	  horas,	  
de	  recibida	  la	  solicitud.	  Se	  
escuchará	  a	  ambas	  partes	  y	  se	  
recibirán	  las	  pruebas.	  	  	  	  

Finalizada	  la	  audiencia	  se	  
dictará	  de	  manera	  inmediata	  
el	  cierre	  temporal,	  cuando	  
proceda.	  	  

Entidades	  fiscalizadas	  por	  
Superintendencia	  de	  Bancos:	  	  

La	  SAT	  solicita	  ante	  juez	  penal,	  
posterior	  a	  obtener	  opinión	  
favorable	  de	  la	  
Superintendencia	  de	  Bancos.	  	  

Entidades	  bursátiles	  emite	  
opinión	  favorable	  al	  Ministerio	  
de	  Economía.	  	  	  

Las	  opiniones	  favorables	  
deben	  emitirse	  dentro	  10	  días	  
de	  solicitadas,	  de	  no	  ser	  
otorgadas,	  se	  tomarán	  como	  
favorables,	  y	  las	  entidades	  
serán	  responsables	  por	  dicha	  
omisión.	  	  

La	  ejecución	  de	  la	  sanción	  será	  
por	  el	  juez	  que	  la	  decretó,	  con	  
un	  representante	  de	  la	  SAT.	  
Los	  sellos	  dirán:	  “CERRADO	  
TEMPORALMENTE	  POR	  
INFRACCIÓN	  TRIBUTARIA”	  	  
“POR	  ORDEN	  JUDICIAL”.	  	  

Procedimiento	  Judicial	  (Art.	  
86	  C.T)	  

En	   contra	   de	   la	   sentencia	  
dictada	   procede	   recurso	   de	  
Apelación.	  	  (Art.	  491	  C.P.P)	  



129	  
	  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El	  sancionado	  podrá	  solicitar	  
conmutar	  la	  sanción	  por	  una	  
multa	  equivalente	  al	  10%	  de	  los	  
ingresos	  brutos	  del	  último	  mes.	  
(Multa	  no	  menor	  de	  10,000	  
quetzales).	  	  

Si	  estuviese	  inscrito	  como	  
Pequeño	  Contribuyente,	  	  se	  
puede	  conmutar	  por	  multa	  de	  
5,000	  quetzales.	  	  
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ad;ninistración ruegi:l al público tomar nota. · 

ORGANISMO LEGISLATIVO 

w 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 4-2012 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el estado tiene como fin supremo la realización del bien común de los guatemaltecos 
y que el mandato constitljcional de guardar conducta fraternal entre si, engendra, la de 
contribuir a los gastos públicos. Que ta Constitución Pofitica de· la República de 
Guatemala establece que el régimen .económico ,y_ social de Guatemala se funda en . 
principios de justicia social para alcanzar el desarrollo económico y sociai, en un contexto 
de estabilidad, con crecimiento acelerado y mantenido. 

CONSIDERANDO: 

· Que es necesario adecuat las normas tributarias C9n la fmalidad que las mismas permitan 
a la Administración Tributaria, &er más eficiente en el controt y fiscalización qlle la ley le 
impone, en especial en la eliminación del contrabando y la defraudación aduanera que 
ponen en grave riesgo la economía y la estabilidad del, país. y que tienen como 
r.onsecuencia la pérdida de timpleos, la reducción de las inversiones y la pérdida de 
competitividad del pals. ' · 

. CONSIDERANDO; 

Que al Estado necesita mejorar la recauoac¡ón tributaria para cumplir con sus fines y que 
corresp<JI'lde al Congreso de la República la atribución de/ decretar, reformar y derogar las 
leyes tributarias, a efecto que se fortalezca la t~butación volunta.·ia, combatiendo la 
evasión y alusión fiscal,· con el objeto de garantizar la edu~ción, la salud y la seguridad 
de sus habitantes. 

POR TP.NTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le conf~eren .los artículos Htliterales a) y e},. y 239 de 
la Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

las siguientes: 

DISPOSICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TRIBUTARIO Y EL 
COMBATE A LA DEFRAUDACIÓN Y Al CONTRABANDO 

LIBRO 1 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA:RENTA, 

DECRETO NÚMERO 26-92 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Articulo 1. Se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto Sobre la ·Renta, Decreto Número 26-92 del Congreso de la República y sus 
reformas, los cuales quedan así: 

"Impuesto sobre rentas presuntas en facturas especiales: Las personas 
individuales o jurídicas que · lleven contabilidad de acuerdo al Código de 
Comercio, los exportadores de productos agropecuarios y a quienes la 
Adminlstraoión . Tributaria autorice, cúando emitan facturas especiales por 
cuenta del vendedor de bienes o el prestador de servicios de acuerdO con la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y deberán retener con carácter de pago 
definitivo el Impuesto Sobre la Renta, con una tarifa del cinco por ciento (5%) si 
se trata de· compn~ de bienes. y seis Por ciento (6%) por la adquisición de 
servicios, calculado $Obre la renta presunta del importe facturado; menos el 
Impuesto al Valor Agregado retenidO. 

En cada factura especial que emitan por cuenta del vendedor de bienes 'o .el 
prestador de !léMciOS; deberán consignar el monto del 1mpuestó retenido y la 
copia de dicha factura especial servirá como constancia de retención de . este 
impuesto, la cual entregarán al veridador de bienes o preatador de servicios. 
Las retenciones practicadas las deberán enterar a las cajas fiscales conforme 
lo establec8 el artículo 63 de esta Ley." 

Articulo 2. Se adiciona un últitno párrafo al inciso b) del articulo 37 de· la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, Decreto Número 26-92 del Congreso de la República y ·sus 
reformas, el cual queda asl: 

"Los pianes de previsión social de capitalización individual a que se rer~ere esta 
literal, deberán corresponder expresamente a pianes de previsión para 
jubilación y contar con la debida autorización da la autoridad competeJ'!te, para 
funcionar como tales." · 

Artículo 3. Se reforma el artículo 39, .el cual queda asi: 

"Articulo 39. Costos y gastos no deducibles. Las personas, entes y 
patrimonios a que se ref~ere el articulo anterior, no podrán deducir de su renta 
bruta los costos y gastos siguientes: 

a) Los que np hayan tenido su origen en el negocio, actividad u operación que 
genera renta gravada. · 

En particular, los gastos financieros incUrridos por la obtención de recursos 
utilizados para la realización de inversiones financieras en actividades de 
fomento de vivienda, mediante cédulas hipotecarias, en tanto dichos títulos 
de crédito estén exentos de impuestos por mandato legal. 

·Los contribuyentes no deben deducir los costos y gastos directos en que se 
incurra· para producir las rentas exentas o no afectas; para ello, deben 

registrarlos~ en cuentas separadas, a fin de deducir sólo los que se refieren a 
operaciones gravadas. Si no se llevan cuentas separadas. se calculan los costos 
y gastos en forma directameóte proporcional al tOtal de gastos directos entre el 
tOtal de rentas gravadas, exentas y no afectas. 

b) ·Los que el titular de la deducoión no haya cumplido con la obligación de 
retener y pagar el Impuesto Sobre la Renta, cuando corresponda. Serán 
deducibles una vez se haya enterado la retención. . · 

e) Los no respaldados por la ·documentación legal correspondiente. Se 
entienda por documentación legal la exigida por la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, la Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado 
Especial para Protocolos y otras disposiciones legales tributarias y 
aduaneras, para efectos de comprobar los actos y contratos afectos a 
dichos impuestos. Lo anterior, salvp ·cuando por disposición legal la 
deducción pueda acreditarse por medio de partida contable. 

d) Los que no correspondan al período anual de imposición que se liquida, 
salvo los regímenes especiales que la presente Ley permite. 

e) Los sueldos, salarios y Prestaciones laboniles, que no sean acreditados con la 
copia de la planilla de las contribuciones. a .la seguridad social presentada a1 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, cuando prOceda. 

f) Los respaldados con factura emitida en el exterior en la impOrtación de bienes, 
que no sean soportados con declaraciones adUaneras. de importación y su 
recibo autorizado de pago; a excepción· de ·tos servicios que deberán 
sustentarse con el comprobante de pago al exterior. 

g) Los consistentes en bonificaciones con base en las utilidades o las 
participaciones 'de utilidades que se otorguen a los miembros de las juntas 
o consejos de administración, gerentes o ejecutivos de personas jurídicas. 

h) Los de erogaciones que representen una retribución del capital social o 
patrimonio apodado. En particular, toda suma entregada por participaciones 
sociales, dividendos, pagados o acreditados en efectivo o en especie a 
socios o accionistas; las sumas pagadas o acreditadas en efectivo o en 
especie por los fiduciarios a los fldeicomisarios; asi comó las sumas que 

. abonen o paguen las comunidades de bienes o de patrimonios a sus 
integrantes, por concepto de retiros,· dividendos a cuenta de utilidades o 
retomo de capital. 

i) Los de intereses pagados que excedan al valor de multiplicar la tasa de interés 
por un monto de tres veces el activo neto total promedio que JeSUite de la 
información presentad8 por el contribuyente en sus declaraciones juradas 
anuales. Para efectos de la presente literal se entiende como activo neto total 
promedio, la suma del activo neto tOtal del cierre del afio anterior con la del 

activo neto total del cierre del año actual, ambos valores presentadós en la 
declaración jurada anual del Impuesto Sobre la Renta y anexos de cac1a periodo 

· de liquidación definitiva, divididos entre dos. El activo neto totateot'P)Sp6nde al 
valor en libros de todos tos bienes que sean efectivamente de la propiedad del 
oontribu)'ente. La limitación prevista en este ·inciso no será d$ aplicación a 
entidades bancarias y sociedades financieras sujetas a la vigilancia e 
inspección de la Superintendencia de Bancos. 

j) Las sumas retiradas en efectivo y el valor de los bienes utUizados o consuinidos 
por cu¡¡Jquier concepto por el propietario, sus famlllares, socios y 
administradores, aSf como tos ctéditos que abonen en cuerna o remesen a las 
casas matrices, sus sucursales, agencias o subsidiarias. 

k) Los provenientes de cuentas incobrables, cuando se trate de contribuyentes 
que operen sus registros bajo el método contable de lo percibido. 

1) Los de mantenimiento en . inversiones de carácter de recreo personal. 
Cuando estas Inversiones estén incluidas en el activo, junto con el de otras 
actividades que ~ rentas gravadas. se llevarán cuentas separedas 
para los fines de. determinar los resultados de una y otra clase de 
inversiones. 

~ 

m) Los de mejoras permanentes realizadas a los bienes del activo fijo, y en 
general. . todas aquellas erogaciones por mejoras capitalizables que 
prolonguen la vida Cltil de dichos bienes o incrementen su capacidad de 
proclucci6n. 

n) t..:as pérdidas cambiarlas originadas en la adquisición de moneda extranjera 
para operaciones con el exterior, efectuadas por las sucursales, 
subsidiarias o agencias con su casa matriz o viceversa. 

o) Las primas por seguro dotal o por cualquier otro tipo de seguro que genere 
reintegro, rescate o reembolso de cualquier naturaleza al beneficiario o a 
quien contrate el seguro. 

p) Los incurridos y las depreciaciones de bienes utilizados indistintamente en, 
el ejercicio de la profesión y en el uso particular, sólo podrá deducirse la 
proporción que corresponda a la obtención de rentas gravádas. Cuando no 
se pueda comprobar la proporción de· tal deducción, sólo 8e considérará 
deducible, salvo pr-ueba en contrarío, el cincuenta por ciento (50%) d~ total 
de dichos gastos y depreciaciones. 

q) El monto de las depreciaciones en bienes inmuebles, cuyc) valor base 
exceda del que conste en la Matrícula Fiscal Q en Catastro Municipal. Esta 
restricción no será aplicable a los contribuyentes que realicen mejoras 
permanentes o edificaciones a bienes inmuebles que no son de su 
propiedad, ni a los propietarios de bienes inmuebles que realicen mejoras 
que no constituyan edificaciones, Siempre que dichas mejoras no reqUieran, 
conforme a las regulaciones vigentes, de licencia municipal de 
construcción. 

, r) 

En el caso de las depreciaciones que se han venido aplicando antes de la 
vigencia de esta Ley, y que exceden el valor base, el contribuyente podrá 
continuar con la depreciación de los mismos como gasto deducible, 
únicamente si demuestra la inversión efectivamente realizada en los 
inmuebles. 

Et monto de las dOnaciones realizadas a organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y fundaciones no luCrativas, de asistencia, 
servicio social, iglesias y entidades de carácter religioso, que no cuenten 
con la solvencia fiSCal del periodo al que corresponde el gasto, emitida por 
la Administración Tributaria. 

s) El monto de costos y gastos· del período de liquidación que exceda al 
noventa y siete por ciento (97%) del total de la ~nta bruta. Este monto 
excedente podrá ser trasladado exclusivamente al periodo fiScal siguiente, 
para efectos de su deducci6n. 

La disposición del primer párrafo de esta literal, no es aplicable a los 
contribuyentes que tuvieren pé(didas fiscales durante dos (2) periodos de 
liquidación definitiva anual consecutivos o que tengan un margen bruto 
inferior al cuatro por ciento (4%) del total de sus Ingresos gravados. Para el 
efecto, los contribuyentes deberán preSentar informe. previo a que venza la 
presentación de la declaraci9n jurada ·.anual y los aneXo&. a que haca 
referencia el articulo 54 de la presente Ley¡ por medio de deCiaf1lci6n jurada 
.prestada ante notarió, aooinpai\ando los estados financieros auditados y 
medios de prueba documental que aqrediten tales extremos. 

Para efectos de la aplicación det párrafo anterior, se entiende como margen 
bruto a la. sumatorla del total de ingresos por servicios prestados más la 
diferencia entre el total de ventas y su respectivo costo de ventas. 

La Administración Tributaria 'puede realizar las verificaciones para 
comprobar la veracidad de lo declarado y documentación acompal'\ac:ta." 

Articulo 4. Se reforma el articulo 44, el cual queda asl: 

"Arti~lo 44. npo impositivo y régimen para per:$01\88 individuales y 
jurfdicu que desarrollan actividades mercantiles y ·otros entes o 
patrimonios ~- Las personas individuales o jurídiGa' constituidas al 
amparo del Código de· Comercio, domiciliadas en Guatemala, asi como los 
otros. entes o patrimonios afectos a que se refiere el segundo párrafo del 
articulo 3 de esta Ley, que desarrollan actividades mercantiles, con inclusión de 
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las agropecua~s. Qeberán ~gar el impuesto aplicando a su renta imponible, a 
que se refiere el articulo 37 ·s" .. un tipo impositivo del cinco por ciento (5% >: 

Dicho impuesto se.pagará mediante el régimen de retención definitiva y a falta 
de éSta directámente a la Administración Tributaria, de conformidad> con las 
normas que se detallan en los siguientes párrafos. 

Los contribuyentes insctitos en este régirMn de pago dellmpUesto Sobre la 
Renta, que deseen efeCtuar todos los pagos directamente a la Administración 
Tributaria, deber-án·· Solicitar ante la Superintendencia de Administración 
Tributaria ie autorrzacíón respectiva, la qúe deberá ser ·resuelta en un plazo no 
mayor a quinee afas. La SuPerintendencia de Administración Tributaria ~o 
autorizará aquellos casos de contribuyentes que no cuenten con solvencia 
fiscal. 

Las personas. entes o patrimonios a que se ref~ere este régimen deberán 
indipar en las táct~ que emitan que es~n suJé'os a retención .del cinco por 
ciento (5%), o cuando estén al,ltorizádos por ie Admin1stradón Tributaria a 
efeetuaftodbs los pagos directamente, deberán hacerlo .constar en la factura, 
identificando la.autorizaOOn respectiva. 

Las personas que tengan obligación de llevar contabilidad completa de acuerdo 
con el Código de Comercio de Quatemala y sus ref~s. Dec('eto Número 2-
70 del Congreso de la Repúbliéa, u otras leyes, y que paguen o acrediten en 
cuenta, rentas a personas individuales· o jurfdicas·domiciliadas en Guatemala 
sujetas al régimen de retención definitiva, asi como los ·otros -entes o 
patrimonios afectos a que se reftere el segundo párrafo del artículo 3 de esta 
Ley.,; .que desarrollan: actividades mercantiles · con inclusión · de las 
agropecuarias. retendrán sobre el valor de los pagos el cinco por ciento (5% ), 
en concepto de Impuesto Sobre la Renta, emitiendo la constancia de retención 
respectiva. 

Las retenciones practicadas por las personas .individuales o jurldlcas a que se 
refiere ··este articulo; deberán -enterarse a las· cajas fiscales conforme lo 
estabteée ef articulo 63 de esta Ley. 

Si el contribuyente vende bienes, presta servicíQs o realiza su activiQad 
mercantil. con personas !ndivid!Jales que no lleven contabilidad,· o si no· se le 
hubiere ··retcmid<( ef. impuesto; ··deberá aplicar. el tipo impositivo del cinco por 
ciento (5%).5obf:e lós ingresos ~vados que~ fúeron objeto de retención, y 
pagar por m~io 'de declaración jurada el )mpuesto directamente a la 
Administración Tributaria •. en forma mensual, dentro de Jos primeros. diez (10) 
dias hábiles del mes. siguiente • a aquel en que emitió la factura· respectiva, 
utiliza~ ... ~J9ffi1ularios que proporcionará la Administración Tributaria al 
costo dE(~l~ o por Jos medios que ésta determine. 

LOS.•CXXltribuyent8$ que deseen cambiar al régimen regulado en el articulo 72 
de la Ley del lmp1.18St0 Sobre la · Renta, debf;lrán presentar un aviso a la 
Administración Tributaria, durante el mes anterior al inicio. de la vigencia del 
nuevo periodo en que desean inscribirse, o al inscribin¡e como entidad nueva 
ante la Adnlinistraeión Tributaria." 

Articulo 5. Se reforma el articulo 44 "N, el cual queda asf: 

"Articulo 44 .. A". npo impositivo'/ régi~ para pen¡onas individuales o 
juridlcas no mercantiles. ·Las personas individuales que presten servicios 
profesionales, servicios técnicos o de . naturale~ no mercantil •. o servicios de 

· .arrendamiento. y los que obtengan ingresos por concepto de dietas, asl como 
las personas jurldicas no mercantiles domiciliadas . en el pais que presten 
servk:ios técn{<:os o de naturaleza no mercantil, o servicios de arrendamiento. 
deberán pagar el impuesto aplicando a la renta jrnponlble a . que se .. refiere el 
articulo 37 •e· de esta Ley. el tipo impositivo del cinco por ciento (5%). . 

· - Dicho impuesto· se pagará mediante el régimen de retención definitiva. y a falta 
de ésta directamente a la Administración Tributaria, de confonnldad con las 
normas que se detal.lan en los siguiente& párrafos. los contribuyente& a que se 

. refiere este articulo, indicarán en las facturas que emitan. que e8tán sujetos a 
retención del cinco por ciento (5%}. · 

L.as personas que tengan obligación de llevar contabilidad completa ~acuerdo · 
con el Código de Comercio de Guatemala y sus reformas, Decreto Número 2-
70 del Congreso de la República, u otra$ leyes, y que paguen o acrediten en 
cuenta, rentas a personas individuales o jurídicaS no mercantiles domiciliadas 
f;tn el país, que presten los servicios indicados. en el primer ~ de este 
articUlo.. retendrán sobre ~ valor de los pagos o ~talnierltC>S el ci!lCO por 
ciento (5%) en concepto de lm'puesto Sobre la Renta, debiendo emitir la 
constancia de retención respectiva. · · 

LaS retenCiOneS pn(ICticadas por las personas individUales o ltlf'ldicas a que se 
teflere este artfculo, deberán enterarsci) a la Administración Tributaria, conforme 
lo establece el articUlo 63 de esta Ley. ' · · 

Cuando las personas descritas en el primer. párrafo de .este artiCulo presten 
servicios a personas individuales que no lleven contabilidad completa, o 
cuando por cualquier causa no se les hubiere. retenido el impuesto. deberán 
apbcar el tipo impositivo del Citlc» por c.entó (5%t ~ los irí9resos gravados 
que no fueron objeto de rfttnCión . y ~. el impuesto .por medio de 
declaración jurada directamente a ~ AdministracCón Tributaria. en forma 
mensual. dentro de los primeros diez {10) dia$"tlébile$ deJ mes siguiente a 
aquél én que emitió-la factura respectiva o f)erQbl6 el ingreso, lo que ocurra 
primero, utilizando los formularios que proporeionará la AdmÚ1iStraclón 
Tributaria, al costo de,su impresión o por fas medios. que ésta determine. 

Los contribuyentes que deseen cambiar a.l régimen reguladp en el articulo 72 
de la·Ley dpllmpuesto Sobre la Renta, Decreto Número 26-92 dél.Congreso de 
la República, deberán presentar un aviso a la Adminlstraciórí Tributaria, durante 
el mes anterior al inicio de la vigencia del nuevo periodo o al inscribirse como 
entidad nueva anta la Administración Tributaria. •• 

LISROII 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUEST.O AL VALOR·AGREGADO, 
DECRETO NÚMERO 27·92 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Artículo 6. Se reforma. el articulo 9, el cual queda asi: 

"Artículo 9. ·Régimen de las exenciones especificas. LaS personas 
enumeradas .en el articulo 8 anterior están exentas de soportar el Impuesto que 
se genere por los actos gravados por esta Ley y deberán recibir ele quien les 
venda. o les preste un se(vicio, la factura que corresponda, pero no pagarán el 
monto del impuesto. consignado en el documento, si~ que entregarán a los 
mismos la constancia de exención debidamente autor~ por la 
Administracíórí Tributaria. 

Respecto a las importaciones que realicen estas personas, deberán solicitar 
previamente y cada vez, a la Administración Tributaria, resuelva si procede la 
éxención. En los casos de los numerales 5 y 6 del articulo 8 de esta Ley, se 
requerirá opinión previa y favorable del Ministerio de Retaciones Exteriores. 
Una véz emitida la resolución que autorice cada exención y. la franquicia 
respectiva, la Administración Tributaria no aplicará el impuesto y por lo tanto, 
las . personas exentas no deberán emitir constancia de exención por la 
importaCión autorizada. 

Para el control de las exenciones, la Administración Tributaria ·autorizará y 
notificará el U$0 de un documento que identifique a los benefi~rios de las 
exenciones establecidas en este artieulo. Dicho documento. tiert4t como objeto 
que éstos puedan identificarse ante terceros como titulares del derecho de 
exención. la Adminístraciórí Tributaría establecerá las c:aracteristiéas de la 
identifiCación, así como los procedimientos, medios y formas para su · 
elaboración, entrega, utilizaciónywncimiento de la misma.". 

Artículo 7. Se adiciona el artículo 14 "A*, el cual queda asl: 

"Articulo 14 "A ... Base del débito fiscal. Para efectos tributarios, la base de 
cálculo del débito fiscal es el precio ele venta detbien o prestación~e servicio$, 
ya incluidos los descuentos concedidos. 

En el caso que un contribuyente. en un ·plazo dft 3 meses, .repqrte .en su 
faCturación precios de ventas promedios. rOenor.es al CO$to de adQuisición o 
producción de bienes, ·la Administración Tributaria podrá determinar la base de 
cálculo del débito fiSCal, tomando en consideración er precio de Venta del · 
mismo producto en otras operaciones del mismo ·contribuyente u otros 
contribuyentes dentro del mismo plazo, salvo que el contribUyente jUstif¡que y 
demuestre· las razones por las cuales se produjO esa· situación y presente 
información bancaria y financiera que acredite sus ingre&o$ reales. 

En los serviciOS de espectáculos públicos, teatro y similares, ·los contribuyentes 
deben emitir la factura correspondiente y el precio del espectáculo consignado 
en la misma no debe ser inferior al costo del espectáculo para el público, de . 
acuerdo al precio dft cada localidad del evento." 

Artículo a. Se reforma el articulo 18. el cual queda asf: 

J'Artic:ulo•18. ·Documentaci6n del crédito fiscal. Se reconocerá crédito fiscal 
cuando se cumpla con los requisitos siguientes:. 

a) Que se encuentre respaldado por las facturas.-tacturas especiales, 
notas · de débito o crédito impresas por las imprentas o los 
contribuyentes que auto-impriman los documentos y que se 
encuentren iflscrítas en el Registro Fiscal de Imprentas, conforme se 
establece en la ley, asimismo aquellos recibos de pago euando se 
trate de· importaciones o en las escrituras públicas, conforme lo que 
dispone el articulo 57 ele esta Ley, facturas electrónicas. notas de 
débito y crédito electrónicas, siempre y cuando las mismas hubieren 
sido emitidas a través de un Generador de Facturas Electrónicas 
(GFACE) que esté debidamente autorizado por la Administración 
Tributaria; 

b) Que dichos documentos se emitan a nombre del contribuyente y que 
contengan su Número de Identificación Tributaría; 

e) Que el documento indique en forma detalláda el concepto, unidades y 
valores de la compra de los bienes, y cuando se trate de servicios, 
debe especificarse concretamente la clase de servicio recibicló y el 
monto de la remuneración u honorario; 

d) Que se encuentren registrados en el übrode compras a que se refiere 
el artrcuto37 de esta Ley; y, 

e) Que el saldo del crédito fiscal se encuentre registrado en los libros de 
contabilidad como una cuenta por cobrar a favor del contribuyente. 
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Para tener derecho al. reconocimiento del crédito fiSCal, el cóntribuyente debe 
cumplir además con los requisitos indicados en los artlculos 16, ·17 y 20 de esta 
Ley. 

Para el caso de las notas de débito o de crédito, según corresponda, emitidas 
de forma electrónica a través de un Generador de Facturas Electrónicas 
(GFACE) autorizado por la SAT, deberán emitirse y entregarse, la original al 
adquirente de bienes o servicios y .la copia electrónica respectiva quedará en 
poder del emisor.· · 

Articulo 9. Se reforma el articulo 29, el cual queda asr: 

"Artículo .. 29./ Documentos obligatorios. Los contribuyenteS afectos al 
impuesto de esta Ley están obligados a emitir con caracteres legibles y 
permanentes, o por medio etectrónico, pera entregar al adquiriente, y, a su vez, 
es obligación del adquiriente exigir y retirar los siguientes documentos: 

a) Facturas por las ventas, permutas, arrendamientos, retirOs, destrucción, 
pérdida o cualquier hecho que implique faltante de inventario y por los 
servicios que presten los contribuyentes afectos, incluso respecto de las 
operaciones exentas o con personas exentas; 

.b) Facturas de pequeño contribuyente, para el caso de los contribuyentes 
afiliados al RéQimen de Pequefto Contribuyente establecido en esta Ley; 

e) Notas de· débito, para aumentos del precio o recárgos sobre operaciones 
ya facturadas;· 

d) Notas de crédito, para deVoluciones. anulaciones o descuentos sobre 
operaciones ya facturadas: 

e) · Otros documentos que, en casos concretos y debidamente j~dOs, 
autorice la Admiilistración Tributaria para facilitar a los contribuyentes el 
adecuado cumplimiento en tiempo de sus obligaciones tributarias 
derivadas de la presen~e Ley. 

La · AdministraciPn Tributaria. está facultada para autoriZar, a solicitud del 
contribuyente, el uso de facturas emitidas en cintas, por máquinas 
registradoras, en forma electrónica u otros medios, conforme lo que establece 
esta Ley, . siempre que por la naturaleza de las actividades que realice se 
justif¡que plenamente. El reglamento desarrollará los requisitos y condiciones." 

Artículo 10. Se reforma el.artículo 32, el cual queda así: 

"Artículo 32. Impuesto en tos documentos. En las facturas, notas de débito, 
notas de crédito y facturas especiales, el impuesto siempre debe estar incluido 
en el precio, excepto en los casos de exenciones objetivas de venta de bienes 

y prestación de servicios que par disposición de la ley no se debS cargar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

En los casos de compra y adquisíción de insumos de producción local a que 
se refiere el Decreto Número 29---89 del Congreso . de la República, debe 
emitirse la factura indicando que es una venta no afecta al Impuesto al Valor 
Agregado.•• 

Articulo 11. Se reforma el nombre del CAPÍTULO V del TITulO 111, el cual queda así: 

. "CAPiTULO V 
. RÉGIMEN DE PEQUEiiiO CONTRIBUYENTE" 

Artículo 12. Se reforma el articulo 45, el cual queda así: 

"Artículo 45. Régimen de Pequeño Contribuyente. Las personas 
individuales o jurídicas cuyo monto de venta de ··-bienes o prestación de 
servicios no excedade ciento cincuenta mil Ouetzales {0.150,000.00) en un 
año calendario, podrán solicitar su inscripción al Régimen de Pequeño 
Contribuyente." , 

Artículo 13. Se reforma el articulo 46, el cual queda así: 

"Artículo 46. Inscripción al Régimen de Pequeño Contribuyente. El 
contribuyente inscrito en el Régimen Gef\eral, cuyos ingresos no superen la 
suma de ciento cincuenta .mil Ouetzales (0.150,000.00), durante un ai'lo 
calendario, podrán solicitar su inscripción al Régimen ·de Pequei'lo 
Contribuyente. La Administración Tributaria lo inscribirá, dándole aviso de sus 
nuevas obligaciones par los medios. que estime convenientes y el periodo 
mensual a partir del cual inicia en este ~imen." · 

Artículo 14: Se reforma el nombre del CAPITULO VI del TÍTULO 111, el cual queda así: 

"CAPITULO VI 
OBLIGACIONES DEL RÉGIMEN DE PEQUEitiO CONTRIBUYENTE" 

Artículo 15. Se reforma él articulo 47, el cual queda así: 

"Articulo 47. Tarifa del Impuesto del Régimen de Pequeño Contribuyente. 
La tarifa aplicable en el Régimen de Pequei'lo Contribuyente será de cinco por 
ciento (5%) sobre los ingresos brutos totales por ventas o prestación de 
servicios que obtenga el Contribuyente inscrito en este régimen, en cada mes 
calendario." · 

Articulo 16. Se r:eforma el artiCulo 48, el cual queda asl: 

"Articulo 48. Pago del ~to. Las personas individuales o jurfdicas, entes· 
o patrimonios, que sean agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado y· 
los que Ueven contabilidad completa y designe la Administración Tributaria, 
E~Ctuarán como agentes de retención del. Impuesto al Valor Agregado para 
pequeños contribuyentes, cuandO acrediten en cuenta o de cualquier manera 
pangan a disposición ingresos a los contribuyentes calificados en este 
Régimen. La retención tendrá el carácter de pago definitivo del impuesto, y se 
calculará aplicandO al total de los ingresos consigOiildOS en la factura de 
~uei'lo contribuyente, la t¡;lrifa establecida en el articulo anterior, dePiendO 
en~ la constancia de retención respectiva. El monto retenido deberá 
enterarlo a .la Administración Tributaria por medio de declaración jurada dentro 
del plazo de quince dlas del mes inmediato siguiente a aquel en que se efectuó · 
el pago o acreditamiento. 

De no efectuarse la retención relacionada en el párrafo anterior, el 
contribuyente inscrito en el Régimen de. Pequeño COntribuyente. debe pagar el 
impuesto dentro del mes calendario siguiEmte . al vencimiento de cada periQdo 
mensual,. a través de declaiación jurada simplifiCada, por los medios y formas 
que facilite la Administración Tributaria. Dicha . declaración debe presentarla 
independientemente que realice o no ectMdades afectas o que 1e· hubiesen 
retenido la totalidad del impuesto , en la fuehte, durante el periodo 
correspOndiente." 

Artículo 17. Se reforma el articulo 49, el cual queda asf: 

"Artículo 49. Obligaciones del Régimen de P"uefio Contribuyente. El 
contribuyente inscrito en el Régimen de Pequeño Contribuyente, para efectos 
tributarios, .únicamente debe llevar el libio de compras y ventas habilitado por-la 
Administración Tributaria, en el que debe registrar sus ventas y servicios 
prestados, los cuales puede consolidar diariamente en un sólo renglón y podrá 
11evarlo en fotma física o electrónica. 

Están obligados a emitir siempre facturas de pequei'lo contribuyente· en todas 
sus ventas o prestación de servicios rna~ de cincuenta Quetzales 
(0.50.00), cuando se trate de ventas 9 prestación de servicios menores de 
cincuenta Quetzales (0.50.00), podrá consolidar el monto de las mismas en 
una sola, que debe emitir al final del día, debler)do conservar el original y copia 
en su poder. 

En la adquisición de biénes y servicios, están obligados a ex@ir las facturas 
correspondientes, las ~ deben conservar por el plazo de prescripción. En 
caso que no exijan o conserven estas facturas, serán sancionados de 
conformidad con el Código Tributario, Oeaeto Número 6-91 def Congreso de la 
República. · 

El valor que soporta la factura de pequeño contribuyente no genera derecho a 
crédito fiscal para compensación o devolución para el é:omprador de los bienes 
o al adquiriente de los serviciOs, constituyendo dicho valor costo para efectos 
del Impuesto Sobre. la. Renta. Las caracteristicas de estas facturas se 
desarrollarán en el ~ento de esta Ley. -

Los contribuyentes inscritos en este régimen, quedan relevados-del pago y le 
presentación de la declaración ai)U81, trimestral o mensual del Impuesto $obre 
la Renta o de cualquier otro tributo acreditable al mismo." · 

Artículo 18. Se reforina ef articulo 50, el cual queda asl: 

"Artículo 50; PermanenCia_ en el Régimen· de PequefiO Contribuyente. El 
contribuyente puede perrríanecer en este régimen siempre que sus ingresos no 
superen la suma de ciento cincuenta mil QuetzaléS (Q.150,000.00) durante el 
año calendario anterior; al superar dleha suma deberá solicitar su_ inscripción_al 
RéQimen General, de lo. contrariO la Administración Tribt.!laria lo podrá inscnbir · 
de oficio en el RéQimen Normal o G'enerat. dándole· aviso de las nuevas 
obligaciones par los medios. que estime convenientes y el. períod() mensual a 
partir del cual inicia en el·nuevo Régimen Normal o General. · 

Debe entenderse como Régimen Normal o General del Impuesto al Valor 
AgregadO, el régimen ·mensual en el que el contribuyente determina $U 
obligación tributaria y paga el impuesto, tomando en cuenta la diferencia entre 
el total de débitos y el total de créditos fiscales generados en cada período 
impositivo." · · ' · 

Articulo 19. Se adiciona el articulo 52 "A•, cOn el texto siguiente: 

·Articulo 52 "A". Facturas especiales pdf_ cuenta del productor de 
productos aQropecuarfos y artesanales. LOs contribuyentes exportadores de 
productos agropeeuarios, artesanales y productos reciclados, que estén 
registrados como tales por la Administración Tri6Utaria, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Número 20-2006 del .. Congreso de la República, 
deben emitir factura_ especial en todas las compras que e~n ·de dichos 
Productos, tanto a personas individuales o juñdicas •. exeépto cuando dichas 
compras las efectúen a productores autoriZados y registrados ante la , 
Administración Tributaria como proveedores de lo-s productos referidos a 
ex~tes, quieneS deberán emitir la factura correspondiente. 

l()s prod~ores, para ser autorizados y registrados por primera vez; deben 
presentar solicitud mediante declaración JIJrada, en cualquier mes del afio; sin 
emb8rgo, la autorización vencerá e{l el mes .de junio del siguiente afio. Todos 
tos productores autorizados, y . registrados deben actualiZarse ante la 
Administración Tributaria, presentando , declaración jurada en junio de cada 
añó. Tanto para inscribirse ~rno para actualiZarse deberán adjuntar a la 
declaración jurada, los documentos siguienteS: 
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a) Solvenciá fiscal ó constancia de estar al día en el cumplimiento dé sus 
obligaciones tributarias; 

b) Certificación emitida-pOr' el contador del productor, de las ventas realizadas 
a exportadores de productos agropecuario.s, artesanales y reciclados, de 
julio del aiio anterior a junio del afio en que se solicita su actualización, 
adjuntando las facturas emitidas o facturas especialés; 

e) Documentación que pruebe la propie9ad,. usufructo, arrendamiento, 
derechos de posesión u otro derecho real sobre el bien inmueble donde se 
cultiva el producto de exportación y la extensión de dicho bien donde se 
cría el ganado. Este requisito no aplica a ·los artesanos y productos 
reciclados; 

d) Informe sobre la cantidad estimada de producción para el período que se 
registra o actualiza, considerando la extensión de la tierra, tipo de producto 
y demás factores que incidan en la cantidad de producto o ganado a 
producir, la cual deberá ser expresada en la misma unidad de medida que 
factura su producción; el informe ·deberá estar firmado por el contador 
autorizado, contribuyente o representante legal; 

e) Libro de salarios y planilla reportada aiiGSS de sus trabajadores agrícolas, 
ganaderos, artesanales o en la operación de reciclado; 

f) Documentación de soporte de la compra de insumas agrícolas para la 
producción del producto exportable, o de la materia prima en el caso de 
productos artesanales. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Administración Tributaria los autorizará y 
registrará por un año. 

Los exportadores que oompren a un productor autorizado, f)ara no emitir 
factura especial, deberán exigirle .copia de la resolución de autorización de la 
Administración Tributaria al iniciar la relación comer_cial y atendiendo a la fecha 
de actualización del productor. 

La Administración Tributaria Podrá cancelar la autorización y registro de un 
productor, cuando establezca que está comercializando producto agropecuario, 
artesanal, productos reciclados. de otros productores o fabricantes o realiza 
operaciones de comercialización ajenas a su ·producción agtícola, ganadera, 
artesanal u operación de . reciclado. Para lo anterior, deberá notífecarle al 
productor la resolución de cancelación de su autorización •. concediéndole la 
audiencia correspondiente por el plazo de cinco (5) dias. para que se pronuncie 
y presente las pruebas de descargo; agotado el plazo de la audiencia se-emitirá 
resolución de cancelación de la autorización, o de autorización a continuar 
como productor autorizado. ' 
La resolución de cancelación de la autorización tiene efectos suspensivos para 
el productor ·solicitante, por lo que mientras dure el proceso administrativo o 
judicial, el exportador al realizar compras al productor afeCtado por la 
resolución, deberá emitirle la factura especial y proceder a efectuar las 
retenciones correspondientes. 

Los contribuyentes autorizados y registrados de la Administración Tributaria 
como exportadores de los productores agropecuarios, artesanales o productos 
reciclados, no enterarán el Impuesto al Valor Agregado retenido en las facturas 
especiales. El impue!Jto retenido lo consignarán a la vez como débito y crédito 
fiscal, para fines de registro~ contables y de presentación de la _declaración 

, mensual electrónica; a dicha declaración deberán acompañar como anexo, el 
detalle de las facturas especiales emitidas durante el periodo impositivo; En 
consecuencia, dichos contribuyentes en ningún caso Podrán solicitar 
devolución de créditó fisGa! por la emisión de facturas especiales. , 

Cuando el éxportador realice compra de productos agropecuarios, artesanales 
o productos reciclados destinados a la exportación a través de i_ntermediarios, 
el exportador déberá emitir una factura especial al intermediario, reteniendo el 
Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Sobre la Renta que corresponda. 

Los intermediarios de productos agropecuarios, artesanales o · productos 
reciclados destinados a la exportación, al momento de efectuar las compras a 
intermediarios, sean personas individuales o jurldícas, a productores no 
autorizados ni registrado& ante la Administración Tributaria como proveedores 
de los productos referidos, no emitirán la factura especial a que se reftere el 
articulo 52 de. esta Ley y en su lugar deberán emitir notas de abono 
debidamente autorizadas por la Administración Tributaria, las cuales no podrán 
exceder el monto vendido al exportador." · · 

Articulo 20. Se adiciona el articulo 57 "A", con el texto siguiente: 

"Artículo· 57 "A". Obligación de los Registros Públicos. Los Registros 
P_úblicps están obligados a exigir la presentación del documento en que.conste 
el pago del impuesto eslat)lecido en esta ley, cuando corresponda, y el 
Registro General. de.la Propiedad, además, de la obligación anterior, debe exigir 
la presentación del recibo de pago que correspOnda al último trimestre venpido 
del Impuesto Único Sobre Inmuebles, requisito sin el cual no se efectuarán las 
inscripciones, anotaciones u operaciones en los mismos. en tanto no se 
subsane." 

Articulo 21. Se adiciona el articulo 57 ·e·. con el texto siguiente: 

"Articulo 57 "B". Dec:laraciótl por el vendedor de vehlculos. Las personás 
individuales, jurfdicas y entes que. hayan transferido la propiedad de vehículos, 
podrán .. dar_ avisQ cuando transcurran treinta (30) dias; sin que el comprador 
haya solicitado al Registro Fiscal de Vehiculos Ja. inscripción de la transferencia 
de dominio. .Este aviso debe presentarse como declaración jurada en la cual 

manifiesta que ha-transferido el dominio del vehículo y que en consecuencia, 
solicita (lue la Administración Tributaria realice la anotación correspondiente en 
el Registro Fiscal de Vehlculos, con los datos del comprador. 

La Administración Tributaria atanderá la gestión del vendedor, cuaÍldo en sus 
registros conste que es el propietario. La Administración Tributaria está 
facultada para requerir y corroborar la autenticidad de los documentos que se 
presentan." 

Artículo 22. Se adiciona el articulo 57 ·e·. con el texto siguiente: 

"~ulo 57 "C", Obligación de pago del comprador •• vehicuto. Una vez 
se efect(Je la anotación derivada del aviso de transferencia de propiedad del 
vehículo, la Administración Tributaria requerirá administrativamente al 
comprador el P{l90 del impuesto adeudado, el que debe efectuarse dentro del 
plazo de cinco (5) días, contados. a partir del día siguiente de la notifiCación del 
requerimiento o demostrar que ya lo efectuó: 

De no obtenerse el pago correspondiente, se emitirá la resolución 
correspondiente y la certificación de la misma constituirá titulo ejecutivo, para 
hacer ef~vo el cobro por la vra Económico Coactiva." 

Articulo 2lawSe adiciona el artículo 57 "O", con el texto siguiente: 

"Artículq 57 ... D". Obligación de presentación electrónica del detalle de las 
compras y ventas. Los contribuyentes que sean calificados por la 
Administración Tributaria como especiales, deberán presentar en forma 
electrónica, cada seis meses, como máximo, informe detallado de las compras 
y ventas efectuadas en dicho período semestral, en forma cronológica. Dicho 
informe deberá contener, como mlnimo, los siguientes requisitos: 

a) El Número de ldentiftcación Tributaria del comprador o vendedor; 

.b) El nombre del comprador o vendedor; 

e) El monto de la compra o venta consignado en las facturas; y, 

d) Fecha de las compras o ventas consignadas en las facturas. 

LIBROUI 
REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 20-2006 DEL CONGRESO DE t.A REPÚBLICA, 

DISPOSICIONES LEGALES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Articulo 24. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2. el cual queda asl: 

"En el caso de venta de bienes o prestación de servicios, el vendedor o 
pre.~>tador de servicios ernitirá la factura conforme a lo establecido en el articulo 
34 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y la retención que corresponda se 
realizará en el momento de la solicitud del pago del Comprobante Único de 
Registro de Egresos, al igual que la entrega de la respectiva constancia de 
retención prenumerada, autorizada por la Administración Tributaria y en la cual 
se hará constar e1 monto del impuesto retenido conforme al porcentaje que 
corresponda." 

Artículo 25. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 12. el cual queda asi: 

"La Administración Tributaria está facultada para velificar el cumplimiento de lo 
an~ dispuesto, y en caso detecte que un agente incurre en uno de los 
supuestos indicados en los numerales precédentes o no cumpla con las 
obligaeiones establecidas en el artículo 7 del presente Decreto, procederá a 
notificarle la suspensión como agente de retención." 

Articulo 26.- . Se reforma el segundo párrafo del articulo 13, el cual :queda así: 

"La activación consistirá en un aviso de la Administración Tributaria al agente 
de retención para que pueda dar inicio a las operaciones de retención. la 
desactivación consistirá en un aviso de la Administración Tributaria al agente 
de retención que debe suspender sus operaciones de retención, debido a la 
existencia de situaciones de riesgo o de incumplimiento de las obligaciones 
como agente de retención, establecidas por la Administración Tributaria. La 
suspensión se regirá por lo di$puesto en los articulos 7 y 12 de esta ley y el 
comportamiento tributario de los contribuyentes." 

Articulo 27. Se reforma el articulo 20, el cual queda así: 

"Articulo 20. EfectoS tributarios. Los pagos quo.realicen_los contribuye~tes 
. para respaldar costos Y. gastos deducibles o constituyan . ~éditos fiScales y 

demás egresos con efectos tributarios, a partir de treinta mil Quetzales 
(0.30,000.00), deben realizarse por cualquier medio que faciliten los bancos 
del sistema, distinto al dinero en efectivo, en el que se individualice a quien 
venda los bienes o preste los servicios objetos del pagp.,Díchos pagos también 
podrán realizarse utilizando taljeta de crédito, de débito o medios ·similares, 
independientemente de la documentación legal-que corresponda. 

Para efectos de este articulo, se entenderá que existe una sola operación 
cuando se réalicen pagos a un mismo proveedor durante un mes·catendario, o 
bien cuando en una operación igual o superior al monto indicado en el párrafo 
anterior, el pago se efectúe parcialmente o· se fraccione el 'mismo.· En ambos 
casos deben utilizar tos medios indicados en este artículo, de lo contrario el 
gasto no se considerará deducible y tampoco generará dérecho a créCiito fiscal. 
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Las obligaciones tributarias que se generen por la permuta, mtltuo dé bi8nes no 
dinerarios u otra clase de actos o contratos, que se paguen por medio distinto 
al pago en dinero en efectiVo o por cuak¡uler medio que proporcionen los 
bancos del sistema o por medio de tarjetas. de crédito o de débito, deben 
formalizarse en escritura pública." -

Articulo 28. Se reforma el articulo 21, ·el cual queda así: 

"Articulo 21. Obligación de registro y archivo. Para efectos tributarios. las 
personas individuales o juridicas que reálican transacCiones comerciales 
conforme el articulo anterior, por un monto a partir de treinta mil Quetzales 
(0.30,000.00), deben conservar en sus archivos contables por el plazo de 
cuatro años, los estados de cuenta de depósitos monetarios o de ahorro, los 
estados de cuenta en ef caso de tarjetas de ~édito. asf como cualquier otro 
documento que compruebe la operación bancaria efectuada ~ individualice al 
beneficiario, sin perjuicio de la obligación de resguardar -los documentos 
contables que establezcan otras leyes. Asimismo, las personas individuales o 
jurídicas obligadas a llevar contabilidad de acuerdo ccin el Código de Comercio 
y otras leyes, deben registrar en la misma tales pagos." 

LIBRO IV 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE CIRCULACIÓN DE .. ÍCULOS 

TERRESTRES, MAIÚTIMOS Y AÉREOS, 
DECRETO NÚMERO 7CJ..94 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Articulo 29. Se reforma el articulo 25, el cual queda asi: _ 

"Articulo 25. La placa de- Circulación· es el distintiVo _de identificación 
permanente y visible de los vehículos. Las características de las placas de 
circulación serán establecidas en el reglamento de esta Ley. 

La Administración Tributaria únicamente proporcionará placas para uso 
comercial, de transporte de personas o carga, transporte escolar, uso agrlcola, 
industrial, de construcCión, de servicios o de distribuidor, a los vehfculos 
propiedad de contribuyentes que se encuentren inscritos ante la Admini$tración 
Tributaria como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado y a otros 
impuestos si corresponde. · · 

En los easos de enajenación de vehiculos anteriormente mencionados, la 
Administración Tributaria debe verificar si el nuevo propietario se encuentra 
inscrito como Contribuyente del Impuesto al Valor Agregado y a otros impuestos 
si corresponde; en caso contrario, . la Administración Tributaria, de oficio, 
realizará el cambio de tipo y serie del distintivo de identiftcación de vehlculo." 

Artículo 30. Se reforma el articulo 31, el cual queda asl: 

"Articulo 31. Los ()c)ntribuyentes que no efectúen el pago del impuesto en el 
plazo establecido en esta Ley, incurrirán automáticamente en la· infracCión de 
omisión de pago de tributos, a partir del dla siguiente al del vencimiento de la 
obligación de pago y se sancionará con multa del cien por ciento ( 1 00%} del 
impuesto omitido, además del pago de los intereses ~ivos. 

Los contribuyentes que realicen el pago del impuesto sin requerimiento de la 
Administración Tributaria, tendrán derecho a la rebaja de la multa en un 75%. 

En cuanto a infracciones a los debe~s formales establecidos en esta Ley. se 
aplicarán las sanciones sel'laladas en el Código Tributario, Decreto Número 6-
91 del Congreso de la República. 

Para ·la realización de . gestiones ante . el Registro Fisé.al de Vehículos, los 
contribuyentes deben estar al dla en el pago del impuesto que desarrolla esta 
Ley." · 

REFORMAS AL DECRETO NÚMER~::~ ;EL CONGftESO DE LA REPUBLICA, 
CÓDIGO TRIBUTARIO . 

Articulo 31. Se adiciona el articulo 16 •A•, con el texto siguiente: 

"ArtiCulo 16 ~A". Simulación fisc:al. La Administración Tributaria formulará 
los ajustes que correspondan, cuando ~blezca que los contribuyentes. en 
detrimento de la recaudación tributaría: a) Encubran el carácter jurldico. del 
negocio que .se declara, dándose la apariencia de otro de distinta naturaleza; b) 
Declaren o conftesen falsamente lo que en realidad no ha pasado o se ha 
convenido entre ellas; o, e) Constituyan o transmitan derechos a personas 
interpuestas, para mantener desconocidas a las verdaderamente intere~as. 

En estos casos, la Administración Tributaria formulará los ajustes que 
correspondan y notificará al contribuyente o al responsable, sin perjuicio de 
iniciar las accion~s penales, cuando corresponda." 

Articulo 32. Se adiciona el artículo-30, con et texto siguiente: 
' 

"Articulo 30.- Obligación de proporcionar información. Toda persona 
individual o jurfdica, incluyendo al EstadO y sus entidades descentralizadas o 
autónomas, las copropiedades, sociedades irregulares, sociedades de hecho y 
demás entes, aún cuando no tengan personalidad jurfdica, están obligados a 
proporcionar al funcionario de la Administración Tributaria que goce de la 
delegación para el efecto, la información sobre actos, contratos, actividades 
mercantiles, profesionales o de cualquier otra naturaleza, con terceros, que sea 
requerida a efecto de verificar la determinación o generación de tributos, 
dejando a salvo. los datos protegidos por .la Constitución Potftica de la 
~ica de Guat~ y leyes especiales. 

La Administración Tributaria y sus· funciqnarios recibirán la información bajo 
reserva de confidencialidad. Cuando se trate de información protegida por 
virtud del secreto profesional, la Administración Tributaria observará las· 
disposiciones y procedimientos legalmente establecidO$. 

La Administración Tributaria avisará a los contribuyentes o terceros, por los 
medios que estime pertinentes, que deben informar de sus actividades af.ectas 
generadoras de tributos, exentas o efectuadas con terceros, en forma 
electrónica, con determinada period~ad. facilitando para el ef~to los medíos. 
formatos. contenidos u otros elementos que contendrán la inf011T18ción que se 
le solicite. 

Las certiftcaciones, constancias u otras informaciones que ,requiera la 
Administración Tributaria a instituciones públicas, serán expedidas dentro de un 
plazo no mayor a treinta (30) dias y-sin generar honorarios." · 

Articulo 33. Se adiciona el articulo 30 ·e·. con el'texto siguiente: 

"Articúlo 30 "B". Información sobre producci6n, transporte y. distribución. 
La Administración Tributaria podrá, a su coSta. instalar dispositivos de control o 
sistemas que le permitan obtener información sobre la producción, importación, 
distribución, compraventa, transporte o comercialización de bienes o servicios, 
y sobre la operación de tráfico de telecomunicaciones, directamente dentro de 
los sistemas o mecanismos• de control. del contribuyente, tales como sistemas 
del tráfico de teleéomunicaciones, de producción, o fabricación, envasado, 
llenado, vaciado, o transporte. de bienes y servicios ·de los productores, 
importadores o distribuidores de bienes o servicios. 

La ·información que se obtenga de acuerdo a este articulo se tendrá como 
confidencial, y representativa de secretos industriales- y no podrá revelarse a 
terceros. Los funcionarios y empleados de la Admíni$tración Tributaría no 
podrán revelar o comentar tales informaciones y hechos. verificados. El 
incumplimiento a esta prohibición será sancionada de conformidad con el 
Código Penal, además, con la remoción del cargo. 

La infofiT!ación a_ que se refiere este articulo, deberá estar diSponible para el 
contribUyente en Ell momento que éste la requiera." 

Articulo 34. Se reforma el articulo 36, el cual queda asf: 

"Articulo 36. Efecto_ del pago y medios de- garantizarlo. El pago de los 
tributos . por los contribuyentes o responsables,. extingue la obligación, sin 
perjuicio de las responsábifidades penales·si las hubiere. 

. La Administración Tributaria puede exigir que se gatantice el pago de adeudos 
tributarios firmes, multas o recargos, por medio de cualquiera de las garantías 
siguientes: · 

1. Depósítb en efectiva; 
2. t=ianza o seguro de caución; 
3. Cualquier otro medio establecido en las leyes. 

Los medios de garantia anteriormeríte descritos, se constituirán a faVor de la 
Administración Tributaria. ., 

En el caso de gárantía ·mediante fianza, para efectos tribut&riOs, la 
Administración Tributaría en cualquier momento que tenga conocimiento, del 
incumplimiento de la obligación garanti.¡ada, puede. iniciar el cobro y ejecución 
de la misma, siempre que lo haga dentro -del. plazo de presoripción que 
establece este Código para las obligaciones tributarias, plazo que inicia a 
contarse a partir de finalizado el periodo de cobertura de dicho medio de 
garantia. · 

Para los efectos de este articulo, la ftanza que garantiCe obligaCiones tributarías 
sé rige por las disposiciones establecidas en tratados o convenios 
ipternacíonales, este' Código, .las Jeyes. tribufarias y supletoríamente en lo 
di$puesto en· el Código de Comercio. De existir controversias, ·las ·mismas 
deben ser solucionadas en la vía .sumaría; con excepción de ba ejecución de la 
fianza,. la cual se realizará por el procedimiento Económico Coactivo 
establecido en este Código." - · 

Articulo 35. Se reforma el articulo 40, el cual queda asf: 

"Articulo 40. Facilidades.de pago. La Suparin~ncia.de Administración 
Tributaria podrá otorgar a ·tos contribuyentes facilidades eh el pago del 
imptiesto, hasta por un máximo de dieciocho meses, Siempre que ási lo 
so1ioíten, antes del vencimiento del plazo para el pago. respectivo y SEI 
justifiquen las causas que impidan el curJ1plimiento normál de la obligación, 
facilidad que no podrá otorgarse a los casos estabfecidoS en el articulo 91 de 
este Código. · 

Se faculta a la AdministraCión Tributaría p~ra conceder las facilidades t:lepago 
a las que se refiere este articulo, aún cuando se trate de adeudos tributarios 
que se cobren por _la via Económióo cOactivo. En materia penal únieamente 
procederá con autoriZación de juez competente. En astos casos no proéederá 
re~alguna. . 

En todos Jos casos procede el pago de intereses resarcitorios iJeneratfoS por el 
impUesto adeudado, tos- cuales at existir conv.mo de pago se .computarán. 
conforme el artfculo··ss G& esta Código, hasta la fecha de la Su$cripción del 
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convenio; además, deberá pagat$ela sanción por mora o multa por omisión del 
impuesto. 

El conttibuyente que desee efectuar el pago del impuesto, después de vencido 
el plazo para el pago del mismo, pero antes de haber sido notificado de un 
requerimiento de información para auditoría, podrá celebrar convenio de pago y 
tendrá derecho al cincuenta por ciento (50%) de rebaja en los inte.reses 
resarcilorlos y de un ochenta y cinco por cientO (85%) de la sanción por mora, 
excepto lOS easos establecidos en el articulo 91 de este Código, en los cuales 
aplicará únicamente la rebaja establecida en dicho artlcui(). 

El convenio de pago que se suscriba, en caso de mora en el pago, ~erará 
Intereses, los que no gozarán de ninguna rebaja. 

En e1· convenio de pago por abonos que se suscriba entre et contribuyente o 
responsable y la Administración Tributaria, en el cual exista un rieSgo, deberán 
garantizarSe el monto de los tributos. multas. costas cuando proc8d8n y demás 
recargos que se hayan generado. y constituirá titulo ejecutivo suficiente para el 
cobro judicial de la deUda pendiente de cancelación. Existe riftsgo en aquellos 
casos en que el contíibuyen~ ~ya incumplido, durante lOS cu~tro años 
anteriores, otro convenio de pago suscrito ·con la Administración Tributaria o 
cuando exista procedimiento Económico Coactivo en su. contra. 

los contribuyentes o responsables a quienes se leS autoric:e las facilidades en 
el pago de impuestos con un reconocimiento de deuda, dicho docUmento será 
titulo ejecutivo suficiente para el cobro judicial de la deuda pendiente. 

En .el convenio deberá establecerse que si no se cumple con los importes y las 
condiciones fijadas en la resolución, quedará sin efecto el convenl() y cualquier 
exoneración o rebaja de multa que se hubiere autorizado." 

Articulo 36. Se reforma el articulo 47. el cual queda así: 

"Articulo 47. Prescripción. El derecho de la Administración Tributaria para 
hacer verificaciones, ·ajustes, rectificaciones o determinaciones de las 

· ·obligaciones trlbutanas. liquidar intereses y multas y exigir su cumplimientO y 
pago a los contribuyentes o los responsables, deberá ejercitai'Se déntro .del 
plazo de cuatro {4) años. · 

En el mismo plazo relacionado en el párrafo anterior, los contribuyentes o los 
responsables deberán ejercitar su derecho de repetición, en cuan.to a lo pagado 
en exceso o indebida~nte cobrado por concepto de tributos, intereses, 
recargos y multas. El plazo para ejercitar su derecho de r'J)etición previsto en 
el párrafo anterior. se· inicia a contar desde el dla siguiente a aquél en que se 
realizó el pago indebido o se constituyó el saldo en exceso. 

El derecho a sOlicitar la devolución de crédito fiscal del Impuesto al Valor 
Agregado en efectivo o para acreditar a otros impuestos, también prescribe en 
cuatro años, plazo que se inicia a contar desde la - fecha en que el 
contnbuyente, conforme a la ley tributaria especllica. puede soticitar por 
primera vez la devolución de dicho crédito fiSCal." 

. . 
Articulo 37. Se reforma el articulo 55, el cual queda asl: 

"Articulo 55. Oeclarac:ión de incobrabilidad. la Administración Tnbutaria 
podrá, en casos de excepción y por razones de-economía procesal, deciarar 
incobrables las obligaciones tributariaa, en los casos siguientes: 

1. Cuando el monto de la deuda sea hasta de cinco mil f.luetzales 
(Q.5,000.00). siempre que se hubieren realizado diligencias para localaar al 
deudor, sus bienes o derechos, que puedan ser perseguidos para el pago de 
fa deuda, sm haber obtenido ningún efecto positivo. El . monto referido 
cOmprende tributos, Intereses, multas y recargos, y debe referirse a un 
mismo caso y a un mi5mo periodo impositivo. En la circunstancia de una 
declaratoria de incobrabllidad improcedente... se deducirán las 
responsabilidades conforme lo dispuesto en el articulo 96 de este CódigO. 

2. También ¡:lOdrá declararse la incobrabilídad, aunque exceda de dicho monto: 

a) 

b) 

Cuando existiere proceso de cóncurso de acreedores o quiebra, por la 
parte de la obligación tributaria que no pudo OObratse; · 

Cuando les obligaciones consistan en s8nclone$ aplicad8s a deudores 
tributarios que posteriormente fallezcan o cuya muerte presunta se 
declare; 

e) Cuando les obligaciones se refieran a deudores tributarios tallecidps o 
respecto de qulet1es se hubiere declarado legalmente su ausencia o 
muerte presunta, asi como en los casos que la ubicación o ·localización 
del deudor sea imposible, seg(An Informes fehacientes de la 
Administración . Tributaria, cuando se produzCa ·la imposibilidad de la 
.Jocallzación, la incobrabllidad podrá $er declarada por el Directorio de 
la Superintendencia de la Administración Tributaria a instancia de la 
Administración Tributaria~ con base e dictámenes técnicos; o cuándo 
las obligacíolles se ref161'8fl a personas juridicas • extinguidas o 
disiteltas . totalmente, exceptuando casos de transtorrriaclón o de 
fusión. En todos los casos de esta literal, siempre qUé no se hayan 
ubicado bienes o derechos con los .cuales puede hacerse .efeCtiVa la 
deuda tributaria. Por el saldo del adeudo tributarlo que no pueda ser 
cubierto con bienes o derechos ubicados o identificados, pto<:8dfmi ·1a 
declaración de lncobrabilidad: 

d) Cuando se hubiere producido la prescripción de la obfi08Ci6n tribut8ria:, 
en cuyo caso' la incobrabilidad podrá ·ser declatade dé oficio· por el 
Directorio de la Superintendencia de la Administración Tributaria, a 
instancia de Administración Tributaria, con base a dictámenes 
técnicos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 96 de este 
CódigO." 

Articulo 38. Se adiciona el articulo &7 ·A·. el cual quede asl: 

"Artículo 57·"A". Solvencia fiacal. la solvencia fiSCel es el documento por 
medio del cual la Administración Tributaria hace constar que a la fecha de su 
expediciQn, ·un contribuyente se encuentra. al dta en el cumplimiento de sus 
~beres tñ~rios formales y ha pagado los adeudos tributarios líquidos y 

· exigibles. ESte documento no prejuzga que el contribuyente h1,1biere 
determinado su obligación tributaria en forma correcta ni limita que la 
Administiaclóo Tributaria pueda fiscalizar dichos periodos. ·· 

· La Administración Tributaria determinará los requisitos, características y demás 
condiCiories necesarias para su obtención. El plazo para la emisión de la 
5olvenci8 es de ocho dias hábiles, conta<los a partir del dlá siguiente de 
recibida la solicitud. 

En·caso no ¡)roceda la emisión de la solvenCia fiscal, se emitirá·una constancia 
en la que se sei\alen los deberes formales o adeudos pendientes de 
~mplimiento. 

los organismos del Estado, sus entidades descentralizadas o autónomas y 
demás entidades itstatales que tienen a su cargo la regulación, autOrización, 
control o fiSC8Iizaclón de la prestación de servk:íos públicos, establecerán la 
periodicidad con que el contribuyente que preste tales servicios deberá 
presentar la solvencia fiSCal. 

La . solvencia ~1 sefá requisito indispensable para desempei\arse como 
aiJXiliar de la función pública aduanera y tributaria. · 

La persona . indi~ual o jurídica que se encuentre registrada en la 
Adminislración Tributaria como persona exenta de algún impuesto, deberá 
obtener la soMmcia fiscal cada afio, para poder mantener actualizado su 
registro como persona. exenta." . 

Articulo 39. Se reforma el articulo 61, el cual queda asf: 

"Articulo. 61. lhterMes a favor del contribuyente. El contribuyente o el 
responsable que hubiere eféctuado pagos indebidos o en exceso por concapto 
de tribUtos, ·multas e intereses, devengará. intereses hasta que se efecWe el 
pago sobre el total o el saldo que resulte a su favor, según el saldo de la cuenta 
corriente tributaria integral establecida en el articulo 99 de este Código. 

Los intereses se computarán a partir de la fecha en que el contribuyente o 
·responsable presentó la solicitud. 

En los j::S$0S de una devolución o pago indebido o en exceso, realizado por la 
Administración Tributaria, el interés se computará desde la fecha de pago hasta. 
que se efectúe el reintegro, compensaciQn o acreditamiento, aplicando la tasa 
de interés anual conforme el artículo 58 de este CódigO." 

Articulo 40. Se reforma el articulo 69, el cual queda as!: 

"Articulo 69 •. Concepto. Toda acción u omisión que implique violación de 
normas tributarias de lndole sustancial o formal, constituye infracción que 
sancionará la Administración Tributaria, en tanto no constituya delito o falta 
sancionados conforme a la legislación penal. 

Cuando se incurra en la comisión de cualquiera de las infracciones tributarias 
contenidas en el artículo 85 de este Código TributariO, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el articulo 86 de este mismo cuerpo legal." 

Articulo 41. Se reforma el articulo 85, el cual queda asi: 

"Articulo 85.1nfracdones sancionadas con el cierre temporal. Se aplicará 
la sanción de cierre temporal- de empresas, establecimientos o negocios, 
cuando se incurra en la comisión de cualquiera de las infracciones siguientes: 

1. No emitir o no entregar facturas, notas de débito, notas de crédito o 
documentos exigidos por las leyes tributarias especificas, en la forma y 
plazo establecidos en las mismas. 

2. Emitir facturas, notas de . débito, notas de crédito u otros documentos 
exigjdos j)Of' l;,ls leyes tributarias éspecíf~cas. que no estén previamente 
autorizados por la Administración Tributaria. 

3. Utilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas no 
autorizados por la Administración Tributaria, para emitir facturas u otros 
documentos. 

4. No há~r auto~ los libros contables u otros registros obligatorios 
establecidos en el Código. de Comercio y la~ leyes tributarias especifiCas.· 

Articulo 42. Se reforma el articulo 86, el. cual queda asf: 

~'Artk;ulo 86. Cierre temporal de empresas. eatablecimientos o negocios. 
El cierre temporal de les empresas, establecimientos o negocios es la sanción 
que se impone a las personas individuales o jurldicas propiétarias de dichas 
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empresas, establecimientos o negocios. que incurran en la comisión de las 
infracciones tipiftcadas en el.artrcuto 85 de este Código. 

Cuando el infractor sea propietariQ de varias empresas, establecimientos o 
negocios, pero cometa la infracción .sóto en uno de eltos,la sanción se aplicará 
únicamente en aquel o aquellos en que haya cometido la infracción. 

SANCIÓN: El cierre temporal se aplicará por un plazo rrilnimo de diez {10) dlas 
y por un máxi~ de veinte (20) dias, con~nuos. la sanción ~ duplicará; 
conforme a lo dispuesto en este artfcuto, SI el.infractor o¡X>ne· resisteheia o 
antes de concluir el plazo· de la sanción viola u oculta tos dispositivos de 
seguridad, o por cualquier medio abre o utiliza el local temporalmente cerrado. 
Al comprobarla comisión de una éte las infracciones a que se refiere el articulo 
85 dEfeste Código, la Administración Tributaria lo dócumentará mediante acta o 
por conducto de su lntendeílcia de Asuntos Jurldicos, presentará solicitud 
razonada an~ el juez de paz del ramo penal competente, para que imponga la 
sanción del aerre temporal de la empresa, establecimiento o. negocio. El juez, 
bajo pena de r~spo~bilidad, fijará audiencia oral que deberá llev .... a cabo 
dentro de las cuáreqta y ocho (48) horas siguientes a la recepción de la 
solicitud; en la misma audiencia deberá eSCUChar a las partes y recibir las 
pruebas pertinentes. Al finalizar la audiencia, el juez dictará de manera 
inmediata la resolución respectiva, ordenando el cierre temporal conforme a 
este artículo, cuando proceda. 

En el caso de entidades sujetas a la vigilancia y fiscalización de la 
Superilltendencia. de. Bancos. la Administración Tributaria únicamente acudirá 
ante el juez. penal. compe!ente después de obtener opinión favorable de la 
mis~. E~ el caso de las entl_dad8s ~tites, la opinión favorable se requerirá 
al Mimsteno de Economia. Dichas op1n100es deberán emitirse dentro del plazo 
de diez (10) días contados a partir del dfa siguiente a aquel en que se hubieren 
requerido. De no producirse dentro de dicho plazo, la opinión de dichas 
entidades se reputará como emitida en sentido favorable y serán responsables 
por la omisión. ' 

El cierr~ temporal de las empresas;·establecimÍentos o negocios será (tjecutado 
por el ·Juez que lo decretó ·con la intervención de· un representante de la 
Administración Tributaria, quien impondrá sellos oficiales con la leyenda 
kCE~RADO TEMPORALME.NTE POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA•, tos cuales 
también deberán ser autorizados por el juez con el ·sello del tribunal y la 
indicación UPOR ORDEN JUDICIAL·. · ·· · 

Sí el infractor opone resisténcia O antes de concluir el.plazo de la sanción viola 
los .marchamos o ~ntos •. cubre u oculta d& la \!ista del público los sellos 
ofiaales o por cualqUier med•.o abre o utiliza el local temporalmente cerrado sin 
más ~míte. ni nue~ pr~iento, se duplicará la sanción, sin perjuicio q~e la 
AdmltliSlraclón Tnbutana presente denuncia por tos ilicitos penales que 
correspondan, ante las autoridades competentes. 

Cuando el lugar cerrado temporalmente fuere a su vez casa de habitación, se 
permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no ·podrán 
efectuarse operaciones mercantiles o ef desarrollo de la actividad, profesión u 
oficio del sancionado, por el tiempo que dure la sanción. Contra lo resuelto por 
el juez competente, procederá el recurso de apelación. 

El cumplimiento de la sanción no libera al infractor de la obligación del pago de 
las prestaciones laborales a sus dependientes. de conformidad con lo 
establecido en el articulo 61 literal g) del Código de Trabajo, Decreto Número 
1441 del CongresO de la República y sus reformas. En caso de reincidencia, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 74 del Código Tributarlo. 

A solicitud del . sancionado, el juez podrá reemplazar la sanción de cierre 
temporal por una multa equivalente hasta el dieZ por ciento (10%) de los 
ingresos brubi>s obtenidos en el establecimiento sancionado durante_ el último . 
periodo mensual. Dicha multa no podrá ser menor a diez mil Ouetzales 
(0.10,000.00). . 

En el caso que el contribuyente se encuentre inscrito en el Régimen de 
Pequei'io Contribuyente del Impuesto al Valor Agregado, la sanción de cierre 
temporal -se podrá ree(llplazar por· una · multa . de cinco mil·. Ouetzales 
(0.5,000.00)." . 

Artículo 43. se reforma el articulo 90, el cual queda asi: 

"Articulo 90. Prohibición de doble pena -Non bl$ in kMm-. Si di la 
investigación que se reálice, aparecen indicios de la'comislón de un dtllito o de 
una falta contemplados en la legislación penal, ta·Administración Tributaría se 
abstendrá de imponer sanción alguna y procederá a hacerlo del conocjmiento 
de la autoridad competente, sin perjuicio de recibir el pago del adeudo tributario 
y alto no libera al contribuyente de la responsabilidad penal. La Administración 
Tributaria en ningún caso sancionará dos veces la misma infracción." 

Artículo 44. Se reforma el articulo 94, el ci.aal queda asr: 

"Articulo 94. Infracciones a los deberes formales. Constituye infracción a 
los deberes formales la acción u omisión del contribuyente o responsable que 
implique incumplimiento de los previstos eo este Código y ene otras 'leyes 
tributarías. . - · 

Son infracciones a los deberes formales, las siguientes: 

1. Omi~ión .~e dar aviso a la Administración Tributarla, de cuálquier 
. mod1flca~n o actualización de los datos de inscripción y del 
nombramiento o cambio de contador. Todo ello ·dentro del· plazo de 

treinta (30) dfas, contados. a partir. de la. fecha en ~ue se produjo la 
modificación o actualización. · 

SANCIÓN: Multa de cincuenta Quetzales (0.50.00) por cada día de 
atraso con una sanción máxima de mil · quinientoS Quetzales 
(0.1,500.00). 

2. Omisión o alteración del Número de IdentifiCación TribÜtaria ~T- o de 
cualquier otro. requisito exigiqo en deciar¡;.¡ciones y recibos dé, tributos, 
documentos de importación o exportación y en cualq!Jier documento 
que se presente o deba presentarse ante la Administración Tribútaria. ' 

SANCIÓN: Multa de cien Quetzales (0.100.00} por'cada documento. El 
máximo .de sanción no podrá exceder un mil Ouetzales (0.1,000.00) 
mensuales. En ningún caso la sanción máxima excederá la suma del 
uno por ciento (1 %) de los ingresos brutos obtenidos por el · 
contribuyente durante el último periodo mensual en el que. haya 
reportado ingresos. · 

3. Adquirir bienes o servicios. sin exigir facturas o el ~mento que 
·legalmente soporte la transacción, cuando corresponda. 

SANCIÓN: Multa equivalente al monto del impuesto correspondiente a 
la transacción. Si· el adquiriente den!JOcia ante la Administración 
Tributaria a quien estando obligado no emitió y le entregó el documento 
legal correspondiente, quedará exonerado de la sanción. 

4. No llevar al dfa los libros contables u otros registros obligatorios 
establecidos , en ef Código de Comercio y las leyes tributarías 
especificas. Se entiende que están al dfa, sí todas las operaciones se 
encuentran asentadas en los ·libros y registros debidamente autorizados 
y habilitados, dentro de los dos (2) me~Ses calendario .inmediatos 
siguientes de realizadas, 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5,000.00); cada vez que se 
l.e fis~lica. E~ta sanción se· aplicará .sin . perjuicio de la obligación del 
contribuyente ·o responsable de operar debidamente lo!S fibras o 
registros contables respecto de los cuales la Administraaón Tributarla 
constató su atraso. 

5. lle~r los libros y ~istros contatl&s, en forma distinta ·a la que obliga el 
Códtgo de ComerCio y las leyes tributarlas específicas. 

SANC?IóN: Multa de cinco mil Quetzales (0.5,000.00) cada vez que se 
fiscalice y se establezca la infraccióh. ' 

6. Ofertar bienes y servicios sin. incluir en el precio el.impuesto, cuando 
corresponda. 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5,000.00) cada vez. que se 
incurra la -infracción. · · 

7. No percibir o retener los tributos, de. acuerdo con las normas 
es.tablecidas . en este Código Y. en lás leyes especificas de cada 
impuesto. 

SANCIÓN: Multa equivalente al ímp~esto cuya percepción o retención 
omitiere. La imposición de fa multa no exime la obligación de enterar el 
impuesto _percibido o retenido, salvo que ya ~ hubiere efectuado el 
pago por el sujeto pasivo. 

8. Extender facturas, notas de ~bito. notas de crédito u otros doéumentos 
que no curnptan con alguno de los requisitos formales según la ley 
especifica. ~ · · . 

SANCIÓN: Multa de cien Quetzales (Q.100.00).por cada documentÓ. El 
má.ximo de sanción que podrá aplicarse será de ciilco mii Ouetzales 
(0.5,000.00), en cada periodo men$ual. En ningún caso la sanción 
máxima· excederá del dos por ciento (2%) de los ingresos brutos 
obtenidos por el contribuyente durante el último periodo mensual en el 
que haya reportado.ingresos. 

9. Pres\intar las declaraciones después del plazo establecido en la ley 
tributaria especifica. . 

SANCIÓN: Multa ~e cincuentá Quetzales (0.50.00) por cada día ·de 
atraso, con una sanción máxima de unmil Ouetzales (0.1,000.00). 

CIJando la infracción sea cometida por entiQades que están total o 
pa~~lmente exentas del Impuesto Sobre la Renta, por desarrollar 
actiyjdades 00, .lucrativas.. ja sanción se duplicará. En caso. de 
~incl~encia, además de .la imposición de la multa correspondiente se 
procederá a la cancelación definitlva de la inscripción como persona 
jurídica no lucrativa en los registros correspondientes. 

10. No· o:>neurrir a las ofiCinas tributarias cuando, su presencia sea 
req"!enda, como se establece en el numeral 6 del articUlo -112 de este 
Cód¡go. 

SANC?IóN: Mt.!ita'de un mil Quetiales (0.1,000,00) por cada vez ~ue 
sea cetado y no concurriere. · -
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11. Que el _comprador no realice -el traspaso en el registro legal 
correspondiente, dentro del plazo que establece la ley específica, de la 
propiedad de lOs vehículos que adquiera. 

SANCIÓN: Multa equivalente al cien por ciento (100%) del impuesto 
que corresponda conforme a la tarifa que establece la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. -

12. No dar aviso dentro del plazo que establece la ley específica, de 
cualquier camJ;)i() producido en las carapteristicas de los vehículos 
inscritos en el registro correspondiente. 

SANCIÓN: Multa de quinientos Quetzates (0.500.00). 

13. La no presentación ante la Administración Tributaria de los informes 
establecidos en las leyes tributarias. 

SANCIÓN: Una multa de cinco mil Quetzales (0.5,000.00) la primera 
vez; de diez mil Quetzales (0.10,000.00) la segunda vez y en caso de 
incumplir más de- dos veces se aplicará_ multa de diez-- mil Quetzales 
(Q.10,000.o0) má~ el equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos 
brutos obtenidos por-el contribuyente, durante el (.altimo.mes en el cual 
decl8ró ingresos. Esta sanción _será aplicada, por cada vez que 
incumpla Con su obligación. 

14. Utilizar_ máquinas _registradoras, cajas registradoras u_ otros sistemas 
autorizados. en establecimientos distintos del registrado para su 
utilízación, sin haber dado aviso a la Administración Tributaría. 

SANCIÓN: Multa de cinco miJ Quetzales (0.5,000.00). 

15. Realizar, sin estar inscrito, actividades para las éuaies las normas 
tributarias hayan establecido ta obligación de estar previamente inscrito 
en lOs registros habilitados por la Administración Tributaria. 

SANCIÓN: Múlta de diez mil Quetzales (Q.10,oQO.OO). 

16. No efectuar el pago de tributos o no proporcionar la información 
requerida, eventual o periódicam~nte, pqr medio de los sistemas o 
herramientas. formas •. formularios electrónicos, informáticOs..· dígjtales u 
otros, Q® han sido establecidos como de uso . obligatorio para el 
contribuyente o responsable. 

SANCION: Multa de un mll ;Quetzales (CÚ,OOO.OO). $in perjuicio del 
cumplimiento de la obligación de . presentar la iQfoímación o pago 
requerido, utilizando estas herramientas, formas, formularios o 
similares. 

17. Emitir en rorrna ilegit)ie, borrosa o inéOmpleta, facturas, facturas 
especialeSi notas de débito, notas de crédito, _u otros doeumentos que la 
Administración TribUtaria haya autorizado. 

SANCIÓN: Multa de cincofTtil Ouetzales (0.5,000.00), en cada periodo 
mensual que se establezca la infracción. En ningún caso la sanción 
máxima excederá del uno por Clento (1%) de los lngr8$0S brutos 
obtenidos pDr .el contribuyente durante. el último periodo mensual en el 
que haya reportack> ingre$0$. 

18. El. Agente de Retención que no extienda o extienda 
extemporáneamente, _la constancia de retención efectuada que 
conforme a ta.ley corresponde. 

SANCIQN:. Multa de un mil ouetzales (0.1,000.00) por cada constancia 
de retención no entregada en tiempo. · 

19. La no exhibición del protocOlo por el notario, a requerimiento de la 
Administración .Tributaria, salvo el caso de testamentos, 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5,000.00). 

E;l Organismo Ejecutivo, a propuesta de la Administración Tributaria, formulará 
por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, la actualizaCión del valor de 
las sanciones y propondrá al Congreso de la República las reformas 
pertinentes cada cinco años .... 

Articulo 45. Se adiciona el articulo 94 "An, con el texto siguiente: 

"AI1iclllo 94 "A". Reducción .de sanciones a i~ones a deberes 
formales. Los contribuyentes o responsables que al percatar$e de la comisión 
de una infracción a tos deberes formales, de las establecidas en este Código o 
en "'as leyes tributarias específteas, que se sanciOnen pecuniariamente, sin 
haber sido requerido o fiscafi%ado, $e presente voluntariamente ante la 
Administración Tributaria aceptando la comisión de la infracción, se rebajará la 
sanción quf! corresponda en un ochenta y cinco-por ciento (85%),·siempre que 
efect!íe el pago de forma inmediata. Esta rebaja no aplicará en el caso. que el 
contribuyente reincida en la comi$ión de la misma infracción durante el periodo 
impositivo que corresponda." 

Articulo 46. ·.Se reforma el articulo 98 ·A·. el cual queda asf: 

"Articulo 98 ~·A". Otras abibuclones de 1a Administración Tributaria. La 
Administración Tributaria también podrá: 

1. Establecer de mutuo acuerdo con el contribuyente, una dirección 
electrónica en Internet, o buzón electrónico, para cada ·uno de los 
contribuyentes y responsables, a efecto de r~mitirtes'los acuses de recibo 
de las declaraciones y pagos efectuados, boletines informativos, 
citaciones, notifiCaciones y otras comunicaciones de su interés, cuando 
correspondan. Establecida la dirección electrónica, el contribuyente debe 
notificar a la Administración Tributaria los cambios de la misma. 

2. Establecer procedimientos para la elaboración, transmisión y 
conservación de facturas, recibos, libros, registros y documentos por 
medios electrónicos, cuya impresión pueda hacer prueba en juicio y tos 
que ~n. distintos al papel. La Administracíón Tributaria podrá autorizar 
la destrucci6n de los documentos, una vez se hayan transformado en 
registros electrónicos a satisfacción de ésta.· 

3. Requerir 'f proporcionar a las autoridades competentes tributarias de 
otros países con los que se hubiere celebrado convenios de intercambio 
de información y recibir de éstos, información ·de carácter tributario o . 
financiero, para fines eminentemente Vinculados -con la fiscalízación y 
control tributario, siempre que se garantice la confidencialidad de la 
informacíón y ·no se transgreda lo establecido en el articúlo 24 de la 
Constitución Polltica de la .República de Guatemala, y el articulo 44 de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia de Administracíón Tributaría. 

4. Particípar directa o indirectamente en la. negocíacíón y elaboración de 
tratados o c;onvenios internacionales que afecten la recaudación 
impositiva en Guatemala. 

5. Suscribir con · otras administraciones tributarias, corivenios de 
. cooperación mutua e intercambio de información. 

6. Requerir a los contribuyentes que presenten el pago-de los tributos por 
medios electrónicos, teniendo en cuenta la capacidad económica,. et 
monto de ventas y el acceso a redes informáticas de los mismos. 

7. Verificar por los medíos idóneos la veracidad de la información que 
proporcione el contribuyente o responsable al momento de solicitar .. · su 
inscripcíón en et Registro Tributario Unificado o cualquier otro régistro que 
tenga a su cargo la Administración Tributaria. 

8. Actualizar de oficio el Registro Tributario Unificado u otros registros a su 
cargo, conforme a la información que proporcione el contribuyente en 
cualquier declaración de tributos. 

9. Corregir de oficío en sus registros los errores de forma. en la consignación 
de datos detectados en formularios electrónicos o en papel, de · 
declaraciones o de pagos, siempre que no se afecte el impuesto 
determinado, de lo cual deberá dar aViso al oortribuyente por cualquier 
medio. 

1 o. Suscribir convenios con entidades del Estado, des<:entra1iZadas o · 
autónomas que permitan a la Administración Tributaria recal,ldar en su 
nombre tributos, cuotas o contribuciones que dichas entidades tengan 
bajo su administración." 

Articulo 47. Se adiciona el articulo 99 "A", con el texto siguiente: 

"Articulo 99 "A". Cobro de saldos deudores líquidos y exigibles del 
sistema de cuenta corriente tributaria. Cuando los saldos tfquk.fos· y 
exigibles resultantes del sistema de cuenta corriente tributaria.seán a favorde· 
la Administración Tributaria, ésta le . avisará al contribuyente sobre tal 
circunstancia y le requerirá el pago de lo adeudado administrativamente. el. que 
debe efectuarse dentro del plazo de cinco: (5) días, contados a partir del dia 
siguiente de la notificación del requerimiento. 

Oe no obtenerse el pago correspondiente, se emitirá certificación de saldo 
deudor de cuenta corriente tributaria, la cual constituirá titulo ejecutivo, para 
hacer . efectivo el cobro por la vía Económico Coactiva. Dicha certifteaci6n 
contendrá el monto del impuesto y de las sanciones. Con respecto a los 
intereses se indicará en la misma, que se computarán desde el día fijado por la 
ley para pagar el tributo hasta el dia en que se· realice el pago, fecha en la cual 
se calcularán tos mismos." 

Articulo 48. Se reforma el articulo 106, el cual queda así: 

"Articulo 106. Omisión o rectificación de declaraciones. El contribuyente o 
responsable que hubiere omitido su declaración o quisiere corregirla, pcx¡!rá 
presentarla o rectificarla, siempre que ésta se presente antes de ser notificado 
de ta audiencia. Una vez se haya notificado al contribuyente de la audiencia, 
no. podrá presentar declaración o rectiftearla de los periodos e impuestos a los 
que se refiera la audiencia, y si lo hiciere, no tendrá validez legal. 

Cuando . como consecuencia de la declaración extemporánea o de la 
rectificación resulta pago_ de impuesto, gozará del cincuenta por ciento (50%) 
de la rebaja de los intereses y de la sanción por mora.reducida en l;lll ~enta y 
cinco Pdr -Ciénto (85%), siempre y cuando efectúe el pago Junto con la 
declaración o rectificación. 

Las r'ectifteaciones a cualquiera de las declaraciones que se presenten a la 
Adminístracién Tributaria, tendrán como consecuencia el inicio del cómputo 
para los efeCtos de la prescripción." 

Articulo 49. Se reforma el articulo 120, el cual queda asf: 
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"Articulo 120. Inscripción de contribuyentes y r&sponsab1es. Todos los 
contribuyentes y responsables están obligados a inscribirse en la 
Administración Tributaría, antes de iniciar actividades afectas. 

Para el efecto, deben presentar · solicitud a través de formulario en papel, 
electrooico o por otros-medíos idóneos que se establezcan, que contendrán 
como mínimo lo siguiente: 

a) Nombres y apellidos completos de la persona individual; 

b) Denominación o razón social de la persona jurldica, según el caso; 

e) Denominación de los contribuyentes citados en el articulo 22 de este·Código; 

d) Nombre comercial, si lo tuviere; 

e) Nombres y apellidos· completos del representante legal de la persona jurfdica 
o de los contribuyentes .citados en el articulo 22 de este Código y de las 
personas que, de acuerdo con el documento de constitución o sus reformas. 
tengan la calidad de administradores, gerentes o mandatarios de dichas 
personas y, copia del documento que acredita la representación, 
debidamente inscrito ante los registros corresppndientes. cuando proceda; 

f) Domicilio fiscal; 

g) Actividad económica principal; 

h) Fecha de iniciación de actividades afeCtas; 

i) Inscripción en cada uno de los impuestos a los que se enc_uentre afecto; 

j) Si Se trata de persona jurfdica extranjera, deberá precisarse si actúa como 
agencia, sucursal o cualquier otra forma de actuación. 

Cuando los obligados no cumplan con inscribirse, la Administración Tributaria 
podrá inscribirlos de oficio en los regímenes de los impuestos que por sus 
caracterlsticas corresponda, sin peljuicío ·de aplicar las sanciones 
correspondientes. 

La Administración Tributaria asignará al contribuyente un Número de 
Identificación Tributaria -NIT-. el cual deberá consignarse en toda actuación 
que se realice ante la misma y en las facturas o cualquier otro documento que 
emit$.Ul de conformidad con las leyes tributarías. · 

Dicha Administración, en coordinación con los entes encargados del registro de 
personas·índividuales, debe establecer los procedimientos administrativos para 
que la asignación del Número de Identificación Tributaria -NIT-. y la extensión 

de la constancia respectiva a personas individuales, se efectúe en forma 
simultánea a la entrega de la· Cédula de Vecindad o el Documento Personal de 
Identificación y el Código Único de Identificación. 

También debe coordinar con los entes encargados del registro de personas 
jurídicas, los procedimientos administrativos para que la asignaci.ón del N~ero 
de Identificación Tributaria -NIT- y la extensión de la constanCia respectiva a 
personas jurídicas, se efectúen en forma simultánea con. la . i~cripción 
correspondiente, debiendo dichos registro~. .abstene~ de tnscnbtr. ~ ~da 
persona jurídica, sin que se le haya asagnado Numero de ldentiftcación 
Tributaria. 

Toda modificación de los datos de. Inscripción, debe comunicarse ~ la 
Administración Tributaria, dentro del plazo de treinta. (30) dlas de ocurrida. 
Asimismo, dentro de igual plazo, contado a partir del ~ncimiento de 
presentación de la última declaración que corresponda, se aVJsará del . cese 
definitivo o temporal de la actividad res~ctiva, para las anotacaones 
correspondientes. · 

La persona individual que deje de ser rePresentante legal de una persona 
jurídica podrá dar aviso a la. Administración Tributaría de diCho extremo, 
acreditándolo con la certificación emitida por el registro que corresponda. 

El cese temporal se dará cuando el contribuyente o responsable, por el plazo 
que indique, manifieste que no realizará actividades económicas. Se entenderá 
por cese definitivo cuando el contribuyente o el responsable no continúe con 
las actividades económicas en la que se haya inscrito. 

El Registro 'Mercantil no autorizará la disolución de sociedades mercantiles que 
no acrediten encontrarse solventes ante la Adininistración Tributaria. 

Cuando la Administración Tributaria determine que. un contribuyente no 
presenta declaraciones o las presenta sin valor, durante un periodo de doce 
meses consecutivos, se presume que existe cese temp()ral de actividades y la 
Administración Tributaría notificará al contribuyente para que en un plazo de 
cinco dlas pueda manifestarse al respecto. Si el contribuyente no se 
pronuncia, la. Administración Tributaria podrá efectuar la anotación 
corTéSpondiente en el Registro Tributario Unificado y lo hará del conocimiento 
del contribuyente por medio de un aviso al último domicilio. fiscal registrado. 

Para aquellos contribuyentes que estén omisos en el pago ·del Impuesto al 
Valor Agregado o que no sean ubicados en su domicilio fiSCal, Ja 
Administración Tributaria podrá suspender su afiliación al régimen de diCho 
impuesto y realizará la anotación especial en los registros tributarios del 
contribuyente o responsable. · 

Los contribuyentes-o responsables deben actualizar o ratificar sus datos de 
inscripción anualmente, por !Os medíos que la Administraci(m Tributaría ponga 
a su disposicíón. La información que .Presente el contrib~yente o resP?~ble, 
debe contener, además, la actualtzación. de . su acttvidad o actiVJd~~s 
económicas principales. que serán aquellas que en el1periodo de imposición 
correspondiente hubieren reportado más del cincuenta por ciento~ (50%) de 

. ingresos al contribuyente." · 

Articulo 50. Se adiciona el articulo 120 "A", con el texto siguiente: 

"Articulo 120 "A". Medidaá preventivas. La Administración Tributaría está 
facultada para cerrar administrativamente en · forma preventiva cualquier 
establecimiento, empre$8 o negocio en el cual. se constate .la realización de 
actividades éOmercíaleS, finaneieras, . profesionales · u ·otras . actividades 
gravadas, sin haberse registrado como contribuyente o responsable ante la 
Administración Tributaría, o encontrándose ms.crito no posea las facturas u 
otros documentos que las leyes impositivas establezcan como obligatOrios, 
para emitir y entregar a los adquirientes de bienes o serVicios. 

El personal de la Administración Tributaría ~mente autorizado, procederá a faccionar acta administrativa en la que hará constar cualquier circunstancia 
anteriormente referida y en el mismo acto dará audiencia al contribuyente y se 
hará constar en el. acta las explié:aciones, justiftcaciones, defensas y pruebas 
de descargo sobre las · omisiones que ··se constatan y de con~iderarto 
procedente · ~eclarará el cierre preventivo, procediendo inmediatamente a 
entregar copia del acta y a colocar sellos oficiales con la le~: •CERRADO 
PREVÉNTIVAMENTE, POR ORDEN DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA", 
con la firma y el sello del ejecutor de la medida. El personal autorizado, de ser 
necesario, contará con el auxilio de la · Policfa Nacional CiviL Los distintivos 
deben diferenciarse de los utilizados en la aplicación de la sanción de cierre 
establecida en los art.lculos 85 y 86 de este Código. 

La medida finalizará inmediatamente después que el contribuyente demuestre 
que la circunstancia que dio lugar a la medida preventiva cesó, por lo que la 
Administración Tributaria, en acta, hará constar el levantamiento de la medida 
impuesta y procederá a retirar los sellos oficiales respeCtivos con el auxilio de 
la Policia Nacional CiVil de ser necesario, aún en dlas y horas inhábiles para la 
Administración Tributaría. 

·En el caso que el contribuyente sí estuviera registrado. la medida de cierre 
preventivo durará un plazo máximo de quince dfas hábiles, pasado el cual, de 
oficio o a solicitud de .parte; si el contribuyente no hubiera demostrado a la 
Administración Tributaria eó la forma aquf estipulada, que la circunstancia que 
dio lugar a la medida cesó, se Procederá conforme a lo estipulado en el artículo 
86 de este Código. 

La Administración . Tributaria, cuando se trate de personas individuales o 
jur1dicas propietarias de estableamient~. empresa o negocio cuya f~n~ sea 
reconocida como seMcio público esencsal. o no posean un establec1mtento e~ 
un· fúgar fijo,. o bien· deSarrollen su actividad en forma ambulante, reemplazara 
la medida éautelar · por una caución económica de diez mil Quetzales 
(0.1 0,000.00) para que reg~rice su situación en un plazo no mayor a .diez 

· (10) dias, de.lo contrario dicho monto pasará a.formar parte de los ingresos 
privativos de la Administración Tributaria." 

Articulo 51. Se adieíooa el articulo 125 "A", con el texto siguiente: 

"Articulo 125 "A". Cónservación y certificación de documentoS recibidos 
por la Administración Tributaria. La Administración Tributaria está facultada 
para que 'los documentos, registros, informaciones o archivos- que reciba, se 
digitalicen, guarden, almacenen e integren en sistemas informáticos, . 
electrónicos u c¡tros similares, que garanticen su conservación, su fiel 
reproducción y faCiliten la gestión administrativa, sin perjuicio de .lo previsto en 
el artículo 24 de la Constitución Polftica de la República de Guatemala. 

La certificación de la documentación que obre en la Administración Tributaria 
en sistemas infOrmáticos, digitalizados. electrónicos, mecánicos ·u otros 
similares, que emita funcionario competente para ello, serán admisibles como 
medíos de prueba en toda actuación administrativa o judicial y ten9rán plena 
validez y valor probatorio., 

Artículo 52. Se adiciona el artículo 125 "B", con el texto siguiente: 

"Aiticulo 125 "B". Medios equivalentes a la finna autógrafa. La información 
y operaciones transmitidas por medio de comunicaciones y firmas electrónicas, 
serán reconocidas conforme la regulación de la materia y las disposiciones 

. administrativas que la Administración Tributaria emita al respecto." 

Articulo 53. Se reforma el artículo 133, el cual q~ asi: 

"Articulo 133. Fonna de hacer las notiflcadones. Para practicar las 
notificaciones. el notlfi.caclor o un nowio designado por la Administración 
Tributaria, irá al domicilío .. físcal del contribuyente o en su defecto, a la 
resídEmcia, oficina, establecimiento comercial de su propiedad o al lugar donde 

. habitualmente se ·encuentre o concurra. quien deba ser · nOtiftcado y .si no lo 
hallare, hará la notificación por· *uta que. entregará a sus·· familiares, 
empleados domésticos o de otra naturaleza, o a ·¡a persona idónea y mayor de 
edad que se encuentre en cualquiera de .loS lugares indicados. Si no encontrare 
persona idónea para recibir la cédula o si· habiéndola se neg~re a recibirla, el 
notlficador la fijará en la puerta; expresando at pie de la cédula la fecha y hora 
de la actuación; también pondrá razón en el expecliente de haber notificado en 
esa forma, especificando que no encontró ·persOná idónea, o que habiéndola 
encontrado, ésta se negó a recibir la cédula. · 
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Cuando al notifteador le coos~ per,sc:malm~nte o por.informes que le den~ el 
lugar en el qúe el contribuYente deba ser notificado, que éste ha muerto, se 
abstendrá de entregar o. fijar Ja, cédula y pondrá razón en autos haciendo 
constar cómo se entero y quiénes le dieron. ~ información, para que la 
Administración Tributaria proceda a confirmar la muerte. 

También podrán hacerse las notificaciones, entregandO la cédula en manos del 
destinatario donde quiera que se le encuentre. Asimismo, mediante correo 
certificado y p0r cualquiEir ¡;,tro · medio idóneo que .petmita confirmar la 
recepción, siémpre que Se garantice el dei'echo de defensa del COhtribuyente. 

la AdministraCión Tributaria podrá, para aquellos contribuyentes que asi Jo 
soliciten, notiftear en las dirécciones l;;1ectrónicas que -Para tal propósito 
informen los contribuyentes o responsables, lo que .se acredita con el aviso o 
constancia de recepción o entrega que demuestre que la notificación fue 
reCibida o entregada en la dirección electrónica del contribuyente o 
responsable. Una wz recibido ese aviso o constancia por medios electrónicos, 
el empleado de la Administración Tributaria a cuyq cargo esté la notificación, 
debe ~imprimirlo en papel y agregarlo al expediente correspondiente, Jo que 
servirá de prueba de que la notifiCación fue efectuada." 

Artículo: 54. Se adiciona el articulo 145 •A", con el texto siguiente: 

"Articulo 145 "A". Mecanismo . previo para soluc:ionar el conflicto 
tributario. la Administración Tributaria, luego de verificar las deélaraciones, 
determinaciones. documentación de ~soporte y documentos de pago de 
impuestos, si se establecen inconsistencias, errpres, acciones u omisiones en 

,,~llto;.~ la. dete.rminación de. su obligación tributaria que no constituyan delitos 
o. (altas penales, desM& .de haberse pi"$sentado el informe por parte de Jos 
aUditores .que~efecfuaron la- reVisión dond& se establecen las inconsistencias 
que.córtespondan y previo a cOnceder audiencia, podrá citar. al contribuyente o 
responsable pa~a subsanar las mismas. 

En caso de acei)taciOn expresa, tata! o parcial, por el contribuyente d 
responsable de las inconsisteocias, errores. en cuanto a la determinación de su 
obligación tributaria~ débe pagar el impuesto que resulta, y el pago de Jos 
interese~ <X)n una rebaja del cuarenta por ciel')to (40%) y la sanciór't por ínora 
correspond~. rebajada en un ochenta por Ciento {80%), siempre y cuando 
efectúe el pago dentro de" loS Siguientes cinco (5) dlas a partir de la fecha de 
suscripción-del acta administrativa a que se refiere 8$lie articulo. 

Si sólo se ·establecen infracciones a los debéres formales.~ al . aplicar el mismo 
procedimiento descrito' en ef ·párrafo .anteriOr y el ~Contribuyente~ o~ responsable 
acepta· expresamente las mismas, debé pagar la multa earréspondiente 
rebajada en un OChenta por ciento (80%), siempre y cuando efectúe ef pago 

dentro de to's Siguientes cinco (5) dias a partir d8 la fecha de suscripción del 
acta administrativa a que se refiere este articulo. · 

Para documentar lo anterior, se faccionará acta administiativa en la que 
intervendrán · funciOnariOs ~y eropieadofl de las ~ndencias eJe la 
Admini~ TribUtaria, donde se. hará ~r la aceptación expresa, total o 
parci8t, del contribuyente o responsable y de loS montos que debe pagar. 

Si el contribuyente o ntSPOf'lsable no paga o no .rectifica pagand~ el impuesto y 
sanciones determinadas, después · de aceptar, el expediente continuará el 
trámité eorrespot'íéftet1te. -

El expediente continuará su trámite por las inconsistencias, errores, aeciones u 
omisiones no aceptadas por el contribuyente o re~nsable.,. ~" 

Articulo 55. Se reforma el articulo 146 del Código Tributario!_ el cual queda asf: 

•' 
"ArticuJo 146. .. Verlftcación y audiencias. La Administración Tributaria 
verificará las declaraciones, determinacio~ y documentos de pago de 
impuestos; si procediere, formulará Jos ajustes que correspondan, precisará los 
fundamentos de .~ y de derecho, y notificará al contriQuyente o al 
responsable. ~ ~ ~ · ~· 

Asimismo, se notificará al contribuyente o al responsable cuando se le 
imponga"' sanciones, aitn cuando éstas no se generen de la omisión del pago 
de impuestos. 

Al notificar: al contribuyente o al responsable,· si se formulan ajustes, se le dará 
audiencia por treinta (30) dlas hábiles improrrogables, a efecto que presente 
descargos y ofrezca los medios d& ;pn.¡eba que justifiquen su QpOSición y 
defen•• ,Sf!itteY40Qar: la audi&ncla se SOlicitaré apertura a prueba, se estará a 
Jo d~~ 4'lcartieofo :l43 de ~8$te CódigO. El periodO de Prueba se tendrá 
p0r otorgado, sin más trámite, resolución ni notificación, que la solicitud, y los 
treinta, {30) gia$ .~bies COfJ'fll'án a~ partir del sexto (6,Q.) dia .hábil 
posterior al del dia del vencimiento del plazo conferido para evacuar la 
audiencia. · 

Si sólo se imponen sancio!'1es o sólo se cóbran inteteses, la auC:tiencia se 
conferirá por diez (10) df¡is_ hábiles improrrogables. .Si al evacuar la audiencia 
se solicitare apertura a prueba, el periodo pal"$ este efecto .se concederá por 
diez (10) dJas hábiles improrrogables. aplicando el mismo procedimiento 
desCrito en el párrafO inmediato anterior. · · 

.El· contribuyente o el.~- podrá elCpresal' su conformidad con uno o 
ínás. de lqs ajustes o las sanciones, sin objetar!os' parcialmente. en cuyo caso la 
AdminiStración tos· declarará firmes, formulará la liquidación correspondiente y 
fijará el plazo improrrogable de diez (10) dias hábiles para su pago, advirtiendo 

que si és¡te no se reali?a. se procederá al cobro por la vía Económl,co Coactiva. 
en este caso. las sanciones se reducirán al veinticinco por ciento (25%-) de su 
monto original. 

Si el contribuyente acepta pagar voluntariamente el monto de. Jos impuestos 
sobre los cuales se hayan formulado ajustes, sin impugnarlos por medjo del 
recurso de revocatoria o renuncia .a éste, se le aplicará una rebaja de cincuenta 
por ciento (50%) de la multa impuesta. Si el contribuyente opta por no impugnar 
por la via de lo Contencioso Administrativo o desiste de ésta,· se le aplicará una 
rebaja de veinticinco por Ciento (25%) de la multa impuesta. 

El expeqiente continuará su trámite en Jo referente a los ajustes y las sanciones 
con lps que el contribuyente o responsable esté inconforme. En caso que el 
contribuyente o responsable se encuentre inconfonne con Jos ajustes 
formulados, pero esté conforme y acepte pagar las sanciones impuestas, la 
Administración Tributaria está obligada a recibir et pago de· las mismas de 
inmediato." · 

Artículo 56. Se reforma el articulo 154, el cual queda asi: 

"Articulo 154. Revocatc>ria. Las re$oluciories de la AdministraCión Tributaria 
pueden ·ser revocadas de oficio, Siempre que no estén ce>-nsentidas por los 
interesadOS, o a instancia de parte. · · 

En este Oltimo caso, el recurso se interpondrá por escrito por el contribuyente o 
el responsable, o por su representante legal, ante el funcionario que dictó la 
resolución o practicó la. rectificación a que se reftere el último párrafó del . 
articulo 150 de este Código, dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles,· 
contados a pártir del dla siguiente al de la última notificación. Si no se interpone 
el recurso dentro del plazo antes citado, la resolución quedará firme. 

Si del escrito que se presente, se desprende fa inconformidad o impugnación 
de la resolución, se tramitará como revocatoria, aunque no se mencione 
expresamente este vocablo. 

El funcionario ante~ quien se interponga el recurso, se limitará a conceder o 
denegar el trámite del mismo. Si lo concede no podrá seguir conociendo del 
expediente y se concretará a elevar las actuaciones al Directorio de la 
Superintendencia de la Administración Tributaria o al Ministerio ~ Finanzas 
~Públicas, en su caso, dentro del plazo de Cinco (5) dias hábiles. Si lo deniega, 
deberá razonar el rechazo. · · 

''~ 

El Directorió de la Superintendencia de Adn1inistraci6n Tributaria o el Ministerio 
de Finanzas Públicas resolverá confirmando, modificando, revocando o 
anulando !a resolución recurrida, dentro del plazo de treinta (30) dlas hábiles a 
partir de que el expediente se encuentre en estadO de reSOlver. 

El meMorial~ de interposición del recurso deberá llenar m requisito$ 
establecidos en el articulo 122 de este Código." 

Articulo 57. Se reforma el artículo 155, et cual queda asl: 

"Articulo 155. Ocurso. Cuando la . Administración Tributaria deniegue el 
trámite del recurso de revocatoria, la parte que se tenga por agraviada podrá 
ocurrir ante el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria. 
denti:O ditl plazo C:le loS tres (3) dlas.hábiles siguientés af de la notificación de la 
denegatoria, pidiendó se le coÍlceda el trámite de! recurso de revocatoria. 

Si la Administración no ~resuelve concediendo o denegando el recurso de 
revocatoria dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a su interposición, 
se te~rá por concedido éste y deberán eteVar$e las actuaciones ál Directorio 
de la Superintendencia de AdministraCión Tributaria. El funcionario o empleado 
públi~ responsable del atrasQ.. será sancionado de conformidad con la 
1'10'1fl8tiva interna que para el efecto emita la Administración Tributaria." 

Articulo 58. Se reforma el articulo 156, el cual queda así: 

"Articulo 156. Trámite y resoluciótl. El Directorio de la Superintendencia de 
Administración Tributaria remitirá el ~ocurso a la dependencia que denegó el 
tr~ del recurso de revocatoria, para que informe dentro del perentorio plazo 
~de cinco (5} días hábiles. Sin embargo, cuando el Directorio de la ~ 
Superil"'tendencia de Administración Tributaria Jo estime necesario, se pedirá el 
expediente original. 

¡;1 Directorio de la Supérintendenciá de Administración Tributaria resolverá con 
lugar el ocurso, si encuentra improcedente ·1a denegatoria del trámite del 
recurso de revocatoria y entr¡!lrá a conoc;ér de. és~e. De igual manera procederá, 
cuando establezca que transcurrió el plazo de quince (15) dias hábiles sin que 
la Admíntstráción Tributaria résolviera efocurso. ConcediendO o denegando el 
trámite .del recurs~ de revocatoria." 

Articulo 59. Se: reforma el artículo 157, el cual quEKlá ásf: 

"ArtiCulo 157. Silencio administrativÓ. Transcurrido el plazo de treinta {30) 
dlas hábiles contados a partir de la fecha en que las actuaciones ·se encuentren 
en estado de resolver, sin que se dicte la resolución que ,CQrresponda, se 
tendrá por agotadá la instanciá administrativa y por resuelt9 desfavorablemente 
el recurso de revocatoria o de reposición, en su caso. para el solo efecto que el 
interesado pueda interponer el recurso de lo contencioso administrativo, 

Es optativ~ para el interesado, en este caso, inte(pOR&r el ,recurso de lo 
contencioso actministrativo. ~n ·.consecuencia, póc:irá esperar a que se dicte la 
resOlución que corresponi:ia y luego interponer dícho recurso. 
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Se entenderá que el expediente.·se encuentra en estado de resolver, luego de 
transcurridos treinta (30) días, contados a partir de la fecha en que el 
expediente retome dé la audiencia cOnferida a la Asesorla Técnica del 
Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria, conforme el 
articulo 159 de este Código. Si transcurren estos treinta (30) dfas sin que se 
dicte la resolución, el funcionario o empleado público responsable del atraso 
será sancionado de conformidad con la normativa que ~ra el efecto emita la 
Administración Tributaria." 

Articulo 60. Se reforma el articulo 158. el cual queda asf: 

.. Articulo 158. Recurso dé reposición. Contra las resolUciones originarias del 
Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria o del Ministro de 
Finanzas Públicas, puede interponerse recurso de · reposición, . el · que se 
tramitará dentro de los plazós y en la forma establecida para el recurso de 
revocatoria, en toque fuere aplicable." 

Articulo 61. Se reforma el articulo 159. el cual queda así: 

"Articulo 159. Trámite dé los recursos. La Secretaria del Directorio. de la 
Superintendencia de Administración Tributaria, a( recibir '18s actuaciOnes que 
motivaron el recurso de revocatoria o después de la presentación del recurso 
de reposición, deber$ recabar dictamen de la Asesoría Técnica de dicho 
órgano. Este dictamen deberá rendirsE! dentro del plazo de treinta (30) 'dfas. 

Una vez cumplido lo anterior y dentro del plazo sei\alado en el articulo 157 de 
este Código, el Directorio de 1á Superintendencia de Administración Tributaria 
resolverá el recurso respectivo, rechazando, confirmando, revocando, 
modificando o anulando la resolución recurrida. También podrá acordar 
diligencias para mejor resolver, para lo cual procederá conforme a lo que 
establece el articulo 144 de este Código. 

La resolución del Directorio de la Superintendencia. de·· Administración 
Tributaria debe emitirse dentro de los treinta días (30) días siguientes a la 
fecha en que el expediente se encuentre en estado de resolver, conforme el 
artículo 157 de este Código." 

Articulo 62. Se adiciona el artículo 170 "N, con el texto siguiente: 

"Articulo 170 "A". Apercibimiento en medida cautelar por resistencia a la 
acción fiScalizadora de la Administración Tributaria. El juez competente 
que resuelva. favorablemente. la solicitud de la Administración Tributaria 
relacionada con una medida cautelar encaminada a permitir la verificación y 
fiscalización que 1~ manda la ley, requerirá al contribuyenre o responsable el 
cumplimiento de lo resuelto por aquella dentro de un plazo de diez dias 
contados a partir de la notificación de la resolución por el ministro ejecutor, bajo 
apercibimiento que si no lo hiciere se le certificará Jo; conducente. · 
La certificación de lo conducente, cuando ·procedá, deberá' emitirla el juez. 
dentro del plazo de diez dfas contados a partir de finalizado el plazo 
anteriormente relacionado." · · 

Articulo 63. Se reforma el artícUlo 172, el cual queda asl: 

"Articulo 172. Procedencia. Solamente en virtud ·de t~to ejecutivo sobre 
deudas tríbutárías ftrmes,. liquidas y eidgibl~. procederá la ejecución 
Económico Coactiva. · 

Podrá también iniciarSe el procedimiento Eoonómico 'Coactivo para reclamar el 
pago de f~anzas con las que . ~ hubier~ ~rantiiado el pago de. ~~~os 
tributarios o derechos arance~nos constituidos a favor de la Adm1nastrac16n 
Tributaría. Como único requl~ito previo al cobro de ~ fianza por esta vla, debe 
la Administración Tributaria reqúerir el pago de la fiánza por escrito en forma 
fundamentada, y la afianzadora incurrirá en mora,· si no paga dentro del plazo 
de diez dlas. En ningún caso será necesario recurrir al arbitraje. 

· Constituye títulO ejecutivo sobre deudas tributarias firmes, liquidas y exigibles, 
los documentos siguientes: · 

1: Certificación . o copia legalizada administrativamente del fállo ·.·o · de la 
~resolt~Cióri qúe determine el tribuJo, intereses, recargos, multas y ade.udos eoh carácter definitiVo. . . · · · 

2. Contrato· o convenio en que conste la obligación tributaria que debe 
cobrarse. · 

3. Certificación del reco,nOcimiento de 1a obligación tributaria hecha por el 
contribuyente o responsable, ante autoridad o funcionario competente. 

4. Póliza que contenga fianza en la que se garantice eí pago de adeudos 
tributarios o derechos arancelarios a favor de la Administración Tributaria. 

5. Certificación del saldo deudor de cuenta corriente tributaria de obligaciones 
líquidas y exigibles. 

6. Otros docúmentos en que consten deudas tributariás que por disposiciones 
legales te~an fuerza ejecutiva. •• · · 

Articulo 64. Se reforma el articulo 182, el cual queda asf: 

"Artfeuio 182. Costas. Las ·costas declaradas a favor de la Administración 
Tributaria formarán parte de sus ingresos privativos, para cubrir costos y gastos 
incurridos." 

Articulo t$5. Se reforma el articulo 183, el cual qu~asl: 

"Articulo 183. Recursos. En el procedimiento Económico Coactivo, en contra 
del auto que deniegue el trámite de; 1$ demanda, los· autos que resuelvan las 
tercerlas, la resolución final, la sentencia y el auto que apruebe la liquidación, 
proceden Jos recursos siguientes: 

1. Aclaración y ampliación, que deben interponerse dentro de. los dos (2) 
días siguientes a aquel en que se efectuó la. notifieación de la 
resolución impugnada . 

2. Ápelación, que debe interponerse dentro de tres (3} dias siguientes al 
de la fecha de OQtificación de la resolución. 

En éontra de las demás resoluciones. emitidas dentro del procedimiento 
Económico Coactivo, podrán interponerse loS recursos y accibnes establecidos 
en el Código Procesal Civil y Mert;antil y la Ley del Organismo Judicial. •• 

UBROVI 
REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 37·92 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, 

LEY DEL IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES Y 
DE PAPEL SELLADO ESPECIAL PARA PROTOCOLOS 

Articulo 66. Se reforma el articulo 6, el cual qiJeda asl: 

"Articulo 6.· De la tarifa espeeffica del Impuesto de Papel Sellado Especial 
para Protocolos. Se estáblece un Impuesto de Papel Sellado Especial para 
Protocolos, con una tarifa especifica de diez Quetzales (0.10.00) por cada 
hoja." 

Articulo 61. Se adiciona el numeral 8) al articulo 16, el cual queda así: 

"8. Eri el caso del·~go de dividendos o utilidades en efectivo, en.especie o 
acréditamiento en cuentás ctantables y bancarias,. se emitan o no comprobantes 
del pago, a través de cupones u otro medio que documente' la distribución de 
utilidades, el pago del impuesto deberá efectuarse en el momento en que se 
reciba el pago en ef~ivo •. en especie o acreditamiento, independientemente 
de que se emita documento o se realice la operación contable. Quien pague o 
acredite en cuenta divid&f'ldos o :utilidades, retendrá sobre el valor del pago o 
.acredit¡:uniento el impuesto establecido en esta Ley, debiendo emitir la 
constancia de. r~lención respectiva y .enterar el impuesto por medio de 
declaración jurada, en,forrn;¡ mensual. dentro de los primeros quince (15) dias 

. del mes siguiente a aquél en que realizó el pago, por los medios que la 
Administración Tributaria de~ine~" 

Articulo 68. Se reforma .el articulo 23, el etlal queda asl: . 

"Articulo 23. De bt fabricación, ·. control, distribución y venta. La 
Administración Tributaria se encargará de la fabricación de Timbres, Fiscales y 
de Papel SeDado Especial para Protocolos, para lo cual podrá celebrar 
contratos de suministro con entidades nacionales o extra,njeras~ 

Las características de los Timbres Fiscales y de Papel $.$liado Especial para 
Protocolos podrán ser modificadas por la Administración Tributaria, para 
adaptarlos a los nuevos métodos ytecnicas d• producción y utilización. 

La Administración Tributaria podrá suscribir convenios con el Colegio de 
Abogados y Notarios. de Guatemala, para optimizar la distribución y venta de 
Papel Sellado Especial para. Protocolos. La Administración Tributaria 

. establecerá lo relativo a tos procedimientos y controles para su distribUCión y 
venta. · 

De lo recaudado por la venta de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial 
J)ara Protocolos, se deducirá el costo de su fabriCación, distribución y venta. 

La Administración Tributaria establecerá todo lo relátivo. a los proceélimientos 
de fapricación, custodia, distribución, mantenimiento, existencia y destrucción 
de especies fiscales." 

USROVII 
REFORMAS A LA LEY DE TABACOS Y SUS PRODUCTOS, 

DECRETO NÚMERO 61-n DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Articulo 69. 56 reforma el segundo párrafo del a(ticulo 27, el cual queda asl: 

"En ·lodo caso, tanto para los cigarriUos fabricados a máquina, . de producción 
nacional,.como para los importados, lá base.imponible del impuesto no podrá 
ser menor al setenta y cinco por ciento (75%) del·precio de venta sugerido al 
consúmidor, por el fabricante, el_ importador, el distribuidor o et intel'rn«<iario, 
según quien realice lá venta al consumidor. Oic:ho .precio deberá ser reportado 
a través de declaración jurada a lá Administración Tributaria, deduciendo el 
tmpuesto.al Valor Agregado y et impuesto eSpécfftco establecido eo esta ley. 
No sé considera precio de venta sugerido al <:ensumidOr, et preció facturado al 
distribuidor o. inte~iario por el. fabricante o importador." 

! Congreso de la República. 
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UBROVIIl 
. REFORMAS AL CÓOIGO PENAL Y SUS REFORMAS, 

DECRETO NÚMERO 17-73 DEL CONGRESO DE LA REPÚBUCA 

Articulo 70. Se adiciona al articulo 358 ·a·. tos numerales once y doce, tos cuales 
quédan asr: · 

"11. Quien, para simular la adquisición de bienes o mercancias de cualquier 
naturaleza o acreditar le propiedad de los mismos, ouya ~encia sea 
dé carácter ilicito o de contrabando, falsif¡que facturas, utilice facturas 
falsificadas, obtenga facturas de un tercero, o· simule la existencia de un 
contribuyente. 

12. Quien amita, facilite o proporcione facturas a· un tercero para simular la 
adqui~ de bienes· o. mercancras de .cualquier .~turaleza. o acreciitar. 
la propiedad de los mismos, cuya procedencia sea de carácter ilfcito o de 
contrabando." 

LIBRO IX 
QISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORI~ 

Articulo 71. Sistema infotmático pará control de entes exentoa. Al implementarse 
estos sistemas informáticos y bases de datos, la Administración Tfitl\.ltana deberá publiCar 
en su· página WEB y en U(IO · de tos diarios de mayor circulación, la fecha en que las 
constancias de exención del Impuesto al Valor Agregado dejarán de. tener validez. 

Articulo 72 Inscripción de Oficio al Régimen de- Pequeño Contribuyente. A--partir 
de la vigencia de las refomlli!S a la Ley del Impuesto al _ v-.!Of A.gregaqo, los 
contribuyentes inscritos en tos anteriores Regímenes de 'Pequei\6 Contribuyente del 
Impuesto al Valor AgregadQ, serán inscritos de oficio por la Administración Tributaria al 
Régimen de Pequeño Contribuyente establecido en la presente Ley. 

Articulo 73. Factu...- de Régimen de Pequeño Contribuyente dellmputtato al Valor 
Agregado. Los co~yentes inscritos .en_ el Régimen Único de Pequeilo Contribuyente 
del. Impuesto al Valor-. Agregado, en tanto gestionen la autorización de facturas de 
pequei\6 ccmtribuyente, _podfán seguir emitiendo las facturas que le~ ~ autorizaclas 
por la Administración Tributaria durante un plazo de tres (3) m~ a pattir de ._. vígenpia 
del presente Decreto, Siempre que consignen en forma visible, en las mismas, la siguiente 
leyenda: "Factura de pequeño contribuyente, no genera derecho a crédito fiscal". 
Agotados estos tres (3) me$8$,-estas·facturas dejarán de tener validez para efectos 
tributarios. 

ArtfcuJo 74. Reg~ El Ofganismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Finanzas PúblicaS;'debfl'...mtir lós reglaméúos o refonnar lo!> que correspondan, dentro 
del plazo de noventa (90) díaS contados a partir de la fecha de publicación en el Diario .de 
centroamérica. 

Artículo 75. DerogatorláS. Se derogan: 

a. El articulo 51 del Decreto Número 27-92 del Congreso de la República, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado·y. sus retormas. 

b. El segundo .párrafo c:1e1 8111culQ 89 del ~ Número 6-91 del Congreso de la 
RepUbllca, Código T~ y sus reformas. · 

c. El artrcu1o 498 del Decreto Número 17-73 del ~ de la República, Código 
Penal y sus reformas. 

d. El articulo 24 de la Ley dal Impuesto ele Timbres Fiscales y de Papel SeDado 
Especial para Protoc:olos, oecreto Número 37-92 del Congreso de la- República y 
sus reformas. 

e. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a to establecido en 
esla ley. 

Articulo 76. ApllcacJón de· laa Nformaa. Las reformas contenidas en el presente 
decreto -se aplicarán de conformidad con lo dispuesto en- el 811iculo _ 7 del Código 
Tributa!'lo. Oec:reto Número 6-91 del Congreso de la República. 

' . . -
Articulo 77 ~ Vipncia: El presente Decreto entrara en vig_enda ocho·dlaS'étespués de su 
publicación én el Diario Oficiat . ,_ · · · · · · 

REMITA& AL oRGANISMo EJ~cunvo PARA SU SANCIÓN, 
PROMUL(¡ACIÓNY ~ACIÓN;-

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dieciséis de feb'r&m del ano dos mil doce. 

PUBÚQUESE Y CIJMPLASE 

1 

(E-21 0-2012)-17-febrero 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

ACUERDO NÚMERO 1-2012 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el once de septiembre· de dos mil once, por mandato constitucional, se eligió a los 
dignatarios de la Nación que integrarán el Congreso de la Rep{¡blica para el pérfoelo 
constitucional 2012-2016, habiendo extendido las credenciales respectivas el Tribunal 
Supremo Electoral, por medio de las cuales los acredita como diputados electos. 

CONSIDERANDO: 

Que es potestad exclusiva de este organismo de Estado calificar las credenciales que 
extienda el Tribunal Supremo Electoral a los ciudadanos que hubieren resultado electos 
como diputados al Congreso de la República, siendo procedente emitir la disposición legal 
que en derecho corresponda para que la legislatura 2012-2016 pueda tornar posesión del 
cargo el catorce de enero COI'lforme las leyes de la República. 

CONSlDERANDO: 

Que se tuvo a fa vista las certificaciones y constancias remitidas por el Tribunal Supremo 
· Electoral, asl como las respectivas ~cíales originales extendidas a los seftores 
diputados. . . 

POR TANTO: 

Con fundamento en el artfcuto 170 literal a) de la Constitución Polltica de la Repílblica de 
Guatemala, '1 en ejercicio de las atribucioneS que le conftere el articulo 106 de la Ley 
Orgánica del Organlstflo legislativo, Decreto N6mero 63-94 del Congreso de la 
República, 

ACUERDA: 

PRIMERO: · Aprobar las credenciales extendidas por elt~nal Supremo Electoral a los 
ciudadanos elect()S como diputados al Congreso de la República en las 

· elecciones celebradas el once de septiembre de dos mil once, en la forma 
siguierite: 

PARnDO PATRIOTA (PP) 

USTA NACIONAL 

CARLOS VALENTIN GRAMAJO MALOONAOO 
OLJVERIO GARCÍ.t. RODAS 
PEDRO MUADII\EN~NDEZ 
HAROLOO ERIC QUEJ CHEN 
AMILCAR ALEKSANDER CASTilLO ROCA 
RICARDO ANTONIO SARAVIA TORREBIARTE 
EMMANUEL SEIDNER AGUADO 
JUAN JOS~ PORRAS CASTfLLO 
EDGAR ROMEO CRISTIANI CAlDERÓN 

Congreso de la República. 
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